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 Leyes

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN
Ley 27737

Modificación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

CAPÍTULO I

Reformas al Código Civil y Comercial de la Nación

Artículo 1°- Sustitúyase el artículo 1.198 del Código Civil y Comercial de la Nación, según la modificación introducida 
por el artículo 3° de la ley 27.551, que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 1.198: Plazo mínimo de la locación de inmueble. El contrato de locación de inmueble, cualquiera sea su 
destino, si carece de plazo expreso y determinado mayor, se considera celebrado por el plazo mínimo legal de tres 
(3) años, excepto los casos del artículo 1.199.

Artículo 2°- Sustitúyase el artículo 1.199 del Código Civil y Comercial de la Nación, según la modificación introducida 
por el artículo 4° de la ley 27.551, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 1.199: Excepciones al plazo mínimo legal. No se aplica el plazo mínimo legal a los contratos de locación 
de inmuebles o parte de ellos destinados a:

a) Sede de embajada, consulado u organismo internacional, y el destinado a habitación de su personal extranjero 
diplomático o consular;

b) Habitación con muebles que se arrienden con fines de turismo, descanso o similares, y para cualquier otro 
fin temporario en interés del locatario. Si el plazo del contrato o de los contratos consecutivos supera los tres (3) 
meses, se presume, salvo prueba en contrario, que no fue hecho con esos fines;

c) Guarda de cosas;

d) Las locaciones de puestos en mercados o ferias.

Tampoco se aplica el plazo mínimo legal a los contratos que tengan por objeto el cumplimiento de una finalidad 
determinada expresada en el contrato y que debe normalmente cumplirse en el plazo menor pactado.

Artículo 3°- Sustitúyase el artículo 1.201 del Código Civil y Comercial de la Nación, según la modificación introducida 
por el artículo 5° de la ley 27.551, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 1.201: Conservar la cosa con aptitud para el uso convenido. El locador debe conservar la cosa locada en 
estado de servir al uso y goce convenido y efectuar a su cargo la reparación que exija el deterioro en su calidad o 
defecto, originado por cualquier causa no imputable al locatario.

En caso de negativa o silencio del locador ante un reclamo del locatario debidamente notificado, para que efectúe 
alguna reparación urgente, el locatario puede realizar por sí, con cargo al locador, una vez transcurridas al menos 
veinticuatro (24) horas corridas, contadas a partir de la recepción de la notificación.

Si las reparaciones no fueran urgentes, el locatario debe intimar al locador para que realice las mismas dentro 
de un plazo que no podrá ser inferior a diez (10) días corridos, contados a partir de la recepción de la intimación, 
cumplido el cual podrá proceder en la forma indicada en el párrafo precedente. En todos los casos, la notificación 
remitida al domicilio denunciado por el locador en el contrato se tendrá por válida, aun si el locador se negara a 
recibirla o no pudiese perfeccionarse por motivos imputables al mismo.

Artículo 4°- Sustitúyase el artículo 1.221 del Código Civil y Comercial de la Nación, según la modificación introducida 
por el artículo 9° de la ley 27.551, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 1.221: Resolución anticipada. El contrato de locación puede ser resuelto anticipadamente por el locatario:

a) Si la cosa locada es un inmueble y han transcurrido seis (6) meses de contrato, debiendo notificar en forma 
fehaciente su decisión al locador con al menos un (1) mes de anticipación. Si hace uso de la opción resolutoria en 
el primer año de vigencia de la relación locativa, debe abonar al locador, en concepto de indemnización, la suma 

#I6984973I#
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equivalente a un mes y medio (1½) de alquiler al momento de desocupar el inmueble, y la de un (1) mes si la opción 
se ejercita transcurrido dicho lapso, considerándose para su cálculo el valor equivalente al mes locativo en que 
se entrega el inmueble. En los contratos de inmuebles destinados a vivienda, cuando la notificación al locador 
se realiza con una anticipación de tres (3) meses o más, y dicho preaviso opere sus efectos luego de haberse 
cumplido seis (6) meses de contrato, no corresponde el pago de indemnización alguna por dicho concepto;

b) En los casos del artículo 1.199, debiendo abonar al locador el equivalente a dos (2) meses de alquiler, 
considerándose para su cálculo el valor equivalente al mes locativo en que se entrega el inmueble.

CAPÍTULO II

Reformas a la ley 27.551

Artículo 5º- Modifícase el artículo 14 de la ley 27.551, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 14: Ajustes. Los contratos de locación, cualquiera sea su destino, están exceptuados de lo dispuesto en 
los artículos 7º y 10 de la ley 23.928 y sus modificatorias.

En los contratos de locación de inmuebles con destino a uso habitacional, el precio del alquiler debe fijarse 
como valor único, en moneda nacional, y por períodos mensuales, sobre el cual podrán realizarse ajustes con la 
periodicidad que acuerden las partes y por intervalos no inferiores a seis (6) meses.

A los fines dispuestos en el párrafo anterior, los ajustes deberán efectuarse utilizando un coeficiente conformado 
por la menor variación que surja de comparar el promedio del 0,9 de la variación del Coeficiente de Variación Salarial 
(CVS), publicado por el INDEC y la variación del Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER), publicado por 
el Banco Central de la República Argentina.

Artículo 6º- Incorpórase como artículo 14 bis de la ley 27.551, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 14 bis: Toda publicidad, en cualquier medio o plataforma, que incluya precio de locaciones de inmuebles 
con destino habitacional debe realizarse en moneda nacional, quedando prohibida cualquier publicidad en 
contravención a la presente ley, al Código Civil y Comercial, a la ley 27.551 y a normas complementarias.

Artículo 7º- Publicación de estadísticas. Incorpórese el inciso k) al artículo 19 de la ley 27.551, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

k) Relevar y difundir de manera periódica y actualizada información estadística sobre la situación de locaciones 
con fin habitacional, en la República Argentina, identificando demanda locativa y cantidad de hogares inquilinos, 
y sobre la demanda habitacional de alquiler social, beneficiarios alcanzados y las medidas adoptadas para su 
cumplimiento.

CAPÍTULO III

Incentivos

Artículo 8º- Monotributo. Modifíquese el inciso e) del artículo 2º del anexo Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS), monotributo, título II de la ley 26.565, que quedará redactado de la siguiente manera:

e) No realicen más de tres (3) actividades simultáneas o no posean más de tres (3) unidades de explotación. En el 
caso de la actividad de locación de inmuebles, mediante contratos debidamente registrados, se considera como 
una sola unidad de explotación independientemente de la cantidad de propiedades afectadas a la misma.

Los ingresos provenientes exclusivamente de la locación de hasta dos (2) inmuebles estarán exentos del pago del 
Monotributo.

Artículo 9º- Bienes personales. Exención. Incorpórese el inciso l) al artículo 21 del título VI del decreto 281/97 (t. o. 
ley 23.966), de impuesto sobre los bienes personales, que quedará redactado de la siguiente manera:

l) Los inmuebles destinados a locación para casa-habitación, con contratos debidamente registrados, cuando el 
valor de cada uno de ellos sea igual o inferior al monto establecido en el segundo párrafo del artículo 24.

Artículo 10.- Impuesto a los débitos y créditos bancarios. Incorpórese como inciso d) del artículo 2º de la ley 25.413 
el siguiente:

d) Los créditos y débitos en caja de ahorro o cuentas corrientes bancarias utilizadas en forma exclusiva para las 
operaciones inherentes a la actividad de locación de inmuebles con destino casa-habitación, cuyos contratos se 
encuentren debidamente registrados, conforme a la reglamentación.

Artículo 11.- Incorpórese como inciso k) al artículo 85 de la ley 20.628 (t.o. 2019) el siguiente:

k) El diez por ciento (10%) del monto total anual de alquileres de inmuebles destinado a casa-habitación. Ambas 
partes, locatario y locador, podrán hacer uso de esta deducción adicionalmente con otras que existan.
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CAPÍTULO IV

Disposiciones finales

Artículo 12.- Vigencia. Las disposiciones de la presente ley entrarán en vigencia el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial y resultará de aplicación para los ejercicios fiscales 2023 y siguientes.

Artículo 13.- Invitación. Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a aprobar beneficios 
tributarios en sus jurisdicciones en los contratos de locación con destino casa-habitación celebrados y registrados 
conforme a la ley, así como también sus prórrogas, cesiones y transferencias.

Artículo 14.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS DIEZ DÍAS DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS

REGISTRADO BAJO EL N° 27737

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER - CECILIA MOREAU - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 17/10/2023 N° 83364/23 v. 17/10/2023

Decreto 533/2023

DCTO-2023-533-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.737.

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.737 (IF-2023- 121476442-APN-DSGA#SLYT) sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 10 de octubre de 2023.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria - Sergio Tomás Massa

e. 17/10/2023 N° 83365/23 v. 17/10/2023

PERSONAL MILITAR
Ley 27735

Autorízase la entrada de tropas extranjeras al territorio nacional y la salida de fuerzas nacionales.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Autorízase la entrada de tropas extranjeras al territorio nacional y la salida fuera de él de fuerzas 
nacionales, según corresponda, para participar en los ejercicios contemplados en el Programa de Ejercitaciones 
Combinadas a realizarse desde el 1º de septiembre de 2023 hasta el 31 de agosto de 2024. Los ejercicios combinados 
que componen el presente programa anual se detallan en los anexos: I “Acrux”, II “Atlasur”, III “Fraterno”, IV “Inalaf”, 
V “Passex”, VI “Unitas”, VII “Viekaren”, VIII “Cruzex”, los cuales forman parte integrante de la presente ley.

Artículo 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTIOCHO DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

REGISTRADA BAJO EL N° 27735

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - CECILIA MOREAU - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.
ar-.

e. 17/10/2023 N° 83357/23 v. 17/10/2023

#F6984973F#
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Decreto 540/2023

DCTO-2023-540-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.735.

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.735 (IF-2023-117328984-APN-DSGA#SLYT) sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 28 de septiembre de 2023.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE DEFENSA. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Jorge Enrique Taiana

e. 17/10/2023 N° 83358/23 v. 17/10/2023

#I6984967I#

#F6984967F#
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 Decretos

CERTIFICADO ÚNICO DE DISCAPACIDAD
Decreto 534/2023

DCTO-2023-534-APN-PTE - Apruébase la Reglamentación de la Ley Nº 27.711.

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-121626479-APN-DE#AND, la Ley N° 27.711, las Resoluciones de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD Nros. 113 de fecha 30 de enero de 2023 y 322 de fecha 3 de marzo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.711 determinó que el Certificado Único de Discapacidad (CUD), establecido en la Ley N° 22.431, 
se expedirá con o sin fecha de vencimiento.

Que, a su vez, la citada ley establece que la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD (ANDIS) es la encargada de 
la actualización del Certificado Único de Discapacidad (CUD) conforme la concepción dinámica de la discapacidad 
dispuesta por la CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, la cual 
deberá implementar la flexibilización de los requisitos para su otorgamiento.

Que el Certificado Único de Discapacidad (CUD) es un documento público personal e intransferible que 
posibilita el acceso a derechos, servicios y prestaciones estipulados en las normativas nacionales y provinciales 
correspondientes.

Que mediante la Resolución ANDIS N° 113/23 se aprobó el denominado “Plan de Promoción, Mejoramiento y 
Fortalecimiento de la certificación de la discapacidad”, con el fin de mejorar los procesos y la normativa vigente 
para la certificación de la discapacidad, a partir de la optimización administrativa, la amplificación del despliegue 
territorial y el fortalecimiento del rol proactivo del Estado en la vinculación y acompañamiento de las personas con 
discapacidad en todo el país.

Que, motivado en dicho Plan, a través de la Resolución ANDIS N° 322/23 se determinó que el Certificado Único 
de Discapacidad (CUD) no se encontrará sujeto a plazo temporal alguno, aprobándose los nuevos lineamientos 
aplicables al proceso de certificación y acompañamiento de las personas con discapacidad durante todo su curso 
de vida, generando instancias de actualización periódicas.

Que tanto el referido Plan como la actualización precitada receptaron las opiniones y sugerencias de las Juntas 
Evaluadoras Interdisciplinarias jurisdiccionales relevadas a tal fin, de los diversos ámbitos institucionales de 
promoción de derechos de las personas con discapacidad, tales como el Consejo Federal de Discapacidad 
(COFEDIS) y otros mecanismos de diálogo con la sociedad civil convocados por la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD (ANDIS), y fundamentalmente haciendo eco de los aportes y reclamos del colectivo de personas 
con discapacidad a nivel nacional, receptados a través de la Consulta Federal abierta, participativa y plural, 
impulsada por la citada Agencia Nacional mediante las Resoluciones ANDIS N° 249/22, 455/22 y complementarias, 
con el objetivo de consolidar insumos para llevar a cabo el proceso de transformación del marco normativo en 
discapacidad del país.

Que el artículo 4° de la CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
aprobada por la Ley N° 26.378, dispone, entre otros aspectos, que los Estados Parte se comprometen a adoptar 
todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los 
derechos reconocidos en la CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Que, a su vez, el COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD de la ORGANIZACIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS emitió, recientemente, una serie de recomendaciones al Estado Argentino para que 
se fortalezca la implementación de políticas públicas destinadas a garantizar el ejercicio pleno de los derechos 
de las personas con discapacidad a nivel federal. En particular, para promover el acceso al Certificado Único de 
Discapacidad en todo el país y eliminar los obstáculos que dificultan su obtención.

Que, en el marco señalado, resulta necesario reglamentar la Ley N° 27.711, de acuerdo con lo aquí expresado.

Que han tomado intervención los servicios de asesoramiento jurídico permanentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

#I6984972I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Reglamentación de la Ley Nº 27.711 sobre “CERTIFICADO ÚNICO DE DISCAPACIDAD 
(CUD)”, que como ANEXO (IF-2023-121632632-APN-DE#AND) forma parte del presente decreto.

ARTÍCULO 2º.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 83363/23 v. 17/10/2023

CONTRATOS
Decreto 538/2023

DCTO-2023-538-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-100804081-APN-DGDA#MEC y el Modelo de Contrato de Préstamo CAF propuesto 
para ser suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA y la CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO (CAF), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Modelo de Contrato de Préstamo CAF la CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO (CAF) se 
compromete a asistir financieramente a la REPÚBLICA ARGENTINA con el fin de cooperar en la ejecución del 
“Proyecto Acueducto para el Desarrollo Social y Productivo”, por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
DOSCIENTOS MILLONES (USD 200.000.000).

Que el objetivo general del Proyecto consiste en asegurar el abastecimiento de agua cruda para la potabilización y 
riego de la región Noreste de la Provincia de FORMOSA que fomenten el desarrollo sustentable de la Producción 
Agropecuaria.

Que el referido Proyecto se desarrollará a través de TRES (3) componentes: (i) Obras de infraestructura, (ii) 
Fortalecimiento institucional y gestión y (iii) Otros gastos.

Que la ejecución del Proyecto y la utilización de los recursos del Préstamo serán llevadas a cabo por el MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS, a través de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN OPERATIVA DE 
PROYECTOS HÍDRICOS de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA y de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del citado Ministerio. Asimismo, el Proyecto tendrá un Organismo Subejecutor que será la 
UNIDAD CENTRAL DE ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS (UCAP), del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, 
INVERSIÓN, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS de la Provincia de FORMOSA.

Que, adicionalmente, las actividades de Evaluación Estratégica tendrán al Organismo Ejecutor como responsable 
de la ejecución fiduciaria y al MINISTERIO DE ECONOMÍA, a través de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES 
FINANCIERAS INTERNACIONALES PARA EL DESARROLLO de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y 
FINANCIEROS INTERNACIONALES, como responsable de la ejecución técnica-metodológica.

Que la formalización de esta operación requiere que la REPÚBLICA ARGENTINA, en su carácter de Prestataria 
y por intermedio del MINISTERIO DE ECONOMÍA, suscriba el Contrato de Préstamo CAF, así como toda otra 
documentación relacionada con la operatoria de dicho préstamo.

Que, en virtud de ello, corresponde facultar al señor Ministro de Economía para que, en nombre y representación 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, suscriba el Contrato de Préstamo CAF y acuerde las modificaciones que sean 
convenientes para la ejecución del “Proyecto Acueducto para el Desarrollo Social y Productivo”, siempre y cuando 
no constituyan cambios sustanciales al objeto y destino de los fondos ni deriven en un incremento de su monto o 
una alteración en el procedimiento arbitral pactado.

#F6984972F#

#I6984968I#
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Que las condiciones generales, los plazos de amortización, las tasas de interés y demás cláusulas contenidas en el 
Modelo de Contrato de Préstamo CAF propuesto para ser suscripto son los usuales que se pactan en este tipo de 
contratos y resultan adecuados a los propósitos y objetivos para los que será destinado el mencionado Préstamo.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 53 de la Ley N° 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014).

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Préstamo CAF a celebrarse entre la REPÚBLICA ARGENTINA 
y la CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO (CAF) por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
DOSCIENTOS MILLONES (USD 200.000.000) destinado a financiar parcialmente el “Proyecto Acueducto para 
el Desarrollo Social y Productivo”, que consta de las “Condiciones Particulares” integradas por VEINTISIETE (27) 
Cláusulas, de las “Condiciones Generales” integradas por CUARENTA Y OCHO (48) Cláusulas, de UN (1) Anexo 
Técnico y de UN (1) Anexo “Formularios para Operaciones de Manejo de Deuda”, que como ANEXO I (IF-2023-
107476014-APN-SSRFID#MEC) forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, el Contrato 
de Préstamo CAF y su documentación adicional, conforme al Modelo que se aprueba en el artículo 1° del presente 
decreto.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a convenir y suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, 
modificaciones al Contrato de Préstamo CAF cuyo modelo se aprueba por el artículo 1° de la presente medida, 
siempre que no constituyan cambios sustanciales en el objeto o destino de los fondos ni deriven en un incremento 
de su monto o introduzcan modificaciones al procedimiento arbitral pactado.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase como “Organismo Ejecutor” del “Proyecto Acueducto para el Desarrollo Social 
y Productivo” al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a través de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN OPERATIVA DE PROYECTOS HÍDRICOS de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA 
HÍDRICA y de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA. Asimismo, el Proyecto tendrá un Organismo Subejecutor que será 
la UNIDAD CENTRAL DE ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS (UCAP), del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, 
INVERSIÓN, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS de la Provincia de FORMOSA. Adicionalmente, las actividades de 
Evaluación Estratégica tendrán al Organismo Ejecutor como responsable de la ejecución fiduciaria y al MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, a través de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES FINANCIERAS INTERNACIONALES PARA EL 
DESARROLLO de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS INTERNACIONALES, como 
responsable de la ejecución técnica-metodológica.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 83359/23 v. 17/10/2023

CONTRATOS
Decreto 539/2023

DCTO-2023-539-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-98930910-APN-DGDA#MEC y el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF N° 9541-
AR destinado a cooperar en la ejecución del “Proyecto de Fortalecimiento de la Agenda Digital de Salud en la 
Provincia de BUENOS AIRES”, propuesto para ser suscripto entre la Provincia de BUENOS AIRES y el BANCO 
INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF), y

#F6984968F#
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CONSIDERANDO:

Que mediante el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF N°  9541-AR, el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) se compromete a asistir financieramente al Gobierno de la Provincia de 
BUENOS AIRES con el fin de cooperar en la ejecución del “Proyecto de Fortalecimiento de la Agenda Digital de 
Salud en la Provincia de BUENOS AIRES”, por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES CINCUENTA 
MILLONES (USD 50.000.000).

Que el objetivo general del citado Proyecto es aumentar el acceso a servicios de salud y mejorar la coordinación 
y continuidad de cuidados en la red pública de salud de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que el referido Proyecto prevé la ejecución de TRES (3) partes: (i) Fortalecimiento de la implementación de registros 
médicos electrónicos (RME)/Historia de Salud Integrada (HSI), (ii) Desarrollo e Implementación de herramientas 
virtuales para la provisión y comunicación de salud y (iii) Gestión de Proyectos.

Que, en tal sentido, el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) ha propuesto al 
Gobierno Nacional la suscripción de un Contrato de Garantía con la finalidad de que la REPÚBLICA ARGENTINA 
afiance las obligaciones financieras que el Gobierno de la Provincia de BUENOS AIRES contraiga como 
consecuencia de la suscripción del mencionado Contrato de Préstamo BIRF N° 9541-AR.

Que atento a la necesidad de asegurar el pago de los compromisos emergentes del referido Contrato de Préstamo 
BIRF N°  9541-AR y de preservar el crédito público de la REPÚBLICA ARGENTINA, el Gobierno Nacional ha 
propuesto al Gobierno de la Provincia de BUENOS AIRES la suscripción de un Contrato de Contragarantía por 
medio del cual este último se obligue a la cancelación de los compromisos de pago asumidos, en los plazos 
previstos en el citado Contrato de Préstamo.

Que para el caso de no producirse la cancelación respectiva, el Gobierno de la Provincia de BUENOS AIRES 
autorizará al Gobierno Nacional a efectuar las gestiones correspondientes para el débito automático de los fondos 
de la Cuenta de Coparticipación Federal de Impuestos o del régimen que la reemplace, por hasta el total del monto 
adeudado.

Que, en estos términos, resulta oportuno aprobar el Modelo de Contrato de Garantía a ser suscripto entre el 
BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) y la REPÚBLICA ARGENTINA y el Modelo 
de Contrato de Contragarantía a ser suscripto entre esta última y el Gobierno de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 53 de la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014).

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Garantía a suscribirse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el 
BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) que consta de TRES (3) artículos, que en 
idioma inglés y su traducción pública al idioma español, forma parte integrante del presente decreto como ANEXO 
I (IF-2023-101346635-APN-SSRFID#MEC).

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Contragarantía a suscribirse entre la REPÚBLICA ARGENTINA 
y el Gobierno de la Provincia de BUENOS AIRES que consta de OCHO (8) artículos, adjunto como ANEXO II (IF-
2023-101347268-APN-SSRFID#MEC) a la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a suscribir los contratos cuyos modelos se aprueban por medio de los artículos 1° 
y 2° del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a convenir y/o suscribir modificaciones a los contratos cuyos modelos se aprueban 
por los artículos 1° y 2° de la presente medida, siempre que no constituyan cambios sustanciales al objeto de 
la garantía, ni al destino de los fondos, ni resulten en un incremento de su monto o modifiquen el procedimiento 
arbitral pactado.

ARTÍCULO 5°.- Facúltase al señor Ministro de Economía a ejercer, en nombre y representación de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, todos los actos relativos a la implementación del Contrato de Garantía y aquellos requeridos a la 
REPÚBLICA ARGENTINA para la correcta ejecución del Contrato de Préstamo BIRF N° 9541-AR a ser suscripto 
entre el Gobierno de la Provincia de BUENOS AIRES y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y 
FOMENTO (BIRF).
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ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 83356/23 v. 17/10/2023

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 537/2023

DCTO-2023-537-APN-PTE - Desígnase Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria 
de la República en la República de Burundi y ante la Unión de las Coronas.

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-88229407-APN-DGD#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957 y 
sus modificatorias y el Decreto N° 841 del 9 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado Decreto Nº  841/21 se dispuso el traslado desde el MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO a la Embajada de la República en la REPÚBLICA DE 
KENIA de la entonces Ministra Plenipotenciaria de Segunda Clase Gabriela MARTINIC y se la designó Embajadora 
Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República en dicho Estado.

Que, oportunamente, los Gobiernos de la UNIÓN DE LAS COMORAS y de la REPÚBLICA DE BURUNDI concedieron 
el plácet de estilo para la designación de la citada funcionaria como Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria 
de la República ante dichos Estados.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia, de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República ante la UNIÓN DE LAS 
COMORAS a la señora Ministra Plenipotenciaria de Primera Clase Gabriela MARTINIC (D.N.I. N° 20.206.218), sin 
perjuicio de sus actuales funciones como Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República en la 
REPÚBLICA DE KENIA.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República en la REPÚBLICA DE 
BURUNDI a la señora Ministra Plenipotenciaria de Primera Clase Gabriela MARTINIC (D.N.I. N° 20.206.218), sin 
perjuicio de sus actuales funciones como Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República en la 
REPÚBLICA DE KENIA.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será imputado a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Santiago Andrés Cafiero

e. 17/10/2023 N° 83360/23 v. 17/10/2023

#F6984965F#
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SERVICIO EXTERIOR
Decreto 536/2023

DCTO-2023-536-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República ante el Principado de Liechtenstein.

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-113091617-APN-DGD#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957 y 
sus modificatorias, el Decreto N° 269 del 14 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  269/23 se dispuso el traslado desde el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO a la Embajada de la República ante la CONFEDERACIÓN SUIZA del señor 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Gustavo Daniel MARTÍNEZ PANDIANI y se lo designó Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante dicho país.

Que, oportunamente, el Gobierno del PRINCIPADO DE LIECHTENSTEIN concedió el plácet de estilo para la 
designación del citado funcionario como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante dicho 
Estado.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia, de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante el PRINCIPADO DE 
LIECHTENSTEIN al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Gustavo Daniel MARTÍNEZ PANDIANI 
(D.N.I. N° 18.125.629), sin perjuicio de sus actuales funciones como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República ante la CONFEDERACIÓN SUIZA.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será imputado a las respectivas 
partidas del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Santiago Andrés Cafiero

e. 17/10/2023 N° 83362/23 v. 17/10/2023

SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL
Decreto 535/2023

DCTO-2023-535-APN-PTE - Dase por designada Directora.

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-96032527-APN-SIPIYPD#MD, los Decretos Nros. 1432 del 10 de octubre de 2007 
y 405 del 4 de julio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1432/07 se establece que el SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL desarrollará su acción 
como organismo descentralizado en el ámbito de la ex-SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, actual SECRETARÍA 
DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA, 
con autarquía económico financiera, personalidad jurídica propia y con capacidad de actuar en el ámbito del 
derecho público y privado.

#I6984971I#

#F6984971F#
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Que el artículo 4° del citado Decreto N° 1432/07 establece que la Dirección del SERVICIO METEOROLÓGICO 
NACIONAL estará a cargo de UN (1) Director designado o UNA (1) Directora designada por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, que tendrá una duración de CUATRO (4) años con la posibilidad de ser designado o designada 
nuevamente de manera consecutiva.

Que la doctora en Ciencias de la Atmósfera Andrea Celeste SAULO presentó su renuncia a partir del 30 de septiembre 
de 2023 al cargo de Directora del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, en el que fuera sucesivamente 
designada, en último término por el Decreto N° 405/22.

Que, en consecuencia, se debe proceder a la aceptación de la renuncia presentada por la mencionada doctora 
Andrea Celeste SAULO al referido cargo, con efectos a partir de la fecha indicada.

Que, asimismo, resulta necesario designar a un nuevo o una nueva Titular del SERVICIO METEOROLÓGICO 
NACIONAL, a partir del 1° de octubre de 2023 y por el plazo de CUATRO (4) años.

Que la doctora en Ciencias de la Atmósfera y los Océanos Yanina GARCÍA SKABAR es una destacada profesional 
que reúne los requisitos de idoneidad establecidos en el artículo 4° del citado Decreto N° 1432/07.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por el artículo 4° del Decreto N° 1432/07.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por aceptada, a partir del 30 de septiembre de 2023, la renuncia presentada por la doctora 
en Ciencias de la Atmósfera Andrea Celeste SAULO (D.N.I. Nº 17.030.364) al cargo de Directora del SERVICIO 
METEOROLÓGICO NACIONAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense a la funcionaria renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de 
dicho cargo.

ARTÍCULO 3°.- Dase por designada, a partir del 1° de octubre de 2023 y por el término de CUATRO (4) años, a la 
doctora en Ciencias de la Atmósfera y los Océanos Yanina GARCÍA SKABAR (D.N.I. N° 22.823.827) en el cargo de 
Directora del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA del MINISTERIO 
DE DEFENSA, con rango y jerarquía de Subsecretaria.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Jorge Enrique Taiana

e. 17/10/2023 N° 83361/23 v. 17/10/2023
#F6984970F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
Resolución 399/2023

RESOL-2023-399-E-AFIP-SDGOAI

Ciudad de Buenos Aires, 10/10/2023 

VISTO lo tramitado en el expediente EX-2021-00361212- -AFIP-ADCORD#SDGOAI del registro de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL de INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO

Que la presente actuación se inicia con la solicitud de renovación de la habilitación del depósito fiscal particular de 
la firma CLAAS ARGENTINA S.A. CUIT N° 30-70700311-8, habilitado oportunamente por Resolución N° 10/2019 
(SDG OAI) en jurisdicción de la Aduana CORDOBA, conforme Resolución General N° 4352.

Que mediante el artículo segundo de la citada resolución, se estableció que la habilitación tendría vigencia desde 
la fecha de su protocolización hasta el 30 de septiembre de 2021, de acuerdo al contrato de comodato del predio 
en el que se asienta el depósito en trato, el cual fuera renovado hasta el 31 de marzo de 2026 (IF-2021-00361219-
AFIP-ADCORD#SDGOAI).

Que sin perjuicio de la vigencia operativa a que se hiciera referencia en el párrafo que antecede, la Resolución 
General N° 4352 y modificatoria establece en el Anexo I – Apartado V que la habilitación de los depósitos fiscales 
será de hasta DIEZ (10) años, renovables en forma no automática, sujeto al cumplimiento de los parámetros 
establecidos por la norma.

Que si bien la firma solicita la renovación de la habilitación en cuestión, lo propio obedece a que oportunamente 
no fue computado el plazo máximo que la norma contempla.

Que intervienen en las presentes actuaciones, la Aduana local mediante IF-2022-01577888-AFIP-ADCORD#SDGOAI 
y la División Evaluación y Control Operativo Regional mediante IF-2022-01633183-AFIP-DVECCE#SDGOAI de la 
Dirección Regional Aduanera CENTRAL en el entendimiento que se han cumplimentado todos los requisitos físicos 
y documentales para la renovación de la habilitación pretendida, remitiendo las actuaciones a la División Zonas 
Primarias y Fronteras para continuar el trámite de rigor.

Que posteriormente y frente a nuevos requerimientos de la División Zonas Primarias y Fronteras se incorporan a la 
actuación –durante el período 2022- la documentación exigida por la normativa vigente, a los fines de acreditar el 
cumplimiento de los requisitos tecnológicos exigidos para la readecuación.

Que en otro orden, el Departamento Nuevas Tecnologías y Proyectos Especiales Aduaneros tomó la intervención 
que le compete conforme la Resolución General N° 4352 y modificatoria en lo que respecta al cumplimiento de 
los requisitos técnicos específicos del Sistema de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV) que tiene instalado el 
depósito en trato, destacando en PV-2023-00098666-AFIP-DENTPE#DIREPA de fecha 16 de enero de 2023, que 
“…surge el total cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas”.

Que asimismo la División Control Operacional dependiente del Departamento Centro Único de Monitoreo Aduanero 
intervino en lo que respecta a la evaluación del funcionamiento del sistema de CCTV manifestando mediante 
IF-2023-01557680-AFIP-DVCORADECUMA#SDGCAD, de fecha 12 de julio de 2023, que “…el punto operativo 
cumple con los requerimientos de toma de imágenes instantáneas, descarga de video y repositorio on line…” y 
”… cumplimenta los requisitos de la RG 4352/2018 AFIP, sus modificatorias y complementarias, evaluados en este 
informe …”.

Que la documental que nos ocupa fue actualizada a través de IF-2023-01688335-AFIP-OFDFADCORD#SDGOAI 
de fecha 26 de julio de 2023 e IF-2023-01823207-AFIP-DVZPYF#SDGOAI de fecha 8 de agosto de 2023.

Que de la información extraída del Sistema “Reporte de Transmisión de Stock de Depósitos Fiscales” surge que la 
firma en trato transmite el stock.

Que la División Zonas Primarias y Fronteras ha emitido el informe de su competencia, adjuntando a tal efecto el 
proyecto de resolución de los presentes.

#I6983458I#
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Que consecuentemente, la Dirección de Legal se expide en el IF-2023-01985177-AFIP-DILEGA#SDGTLA de fecha 
23 de agosto de 2023 señalando que “…se encuentra debidamente acreditada la legitimidad de la representación 
legal invocada en autos, conforme surge de la presentación SITA obrante en el Orden 3 y de la autorización 
electrónica para suscribir documentación embebida en el Orden 10; no requiriéndose en el caso que en el objeto 
social de la requirente se encuentre comprendida la actividad que la misma pretende desarrollar por tratarse en el 
caso de la habilitación de un depósito fiscal de carácter particular …”

Que así también interviene la División Dictámenes en Régimen Tributario Aduanero conjuntamente con el 
Departamento Asesoramiento Aduanero en el IF-2023-02067942-AFIP-SDTADVDRTA# SDGASJ de fecha 31 
de agosto de 2023, indicando que “…Analizadas las constancias acompañadas al presente y a la luz de los 
informes producidos, este servicio jurídico no posee objeciones que formular para dar continuidad a la solicitud 
de extensión del plazo de habilitación del Depósito Fiscal Particular ubicado en la Autopista Córdoba-Rosario km 
628 de la localidad de ONCATIVO, Provincia de CÓRDOBA perteneciente a la firma CLAAS ARGENTINA S.A. CUIT 
N° 30-70700311-8 …”

Que por último, se procedió a controlar los requisitos previos a la suscripción del presente acto administrativo, 
exigidos en el Anexo II Punto 5 de la Resolución General N° 4352 y su modificatoria, el cual señala “… No registrar 
deuda líquida y exigible por obligaciones impositivas, aduaneras o de los recursos de la seguridad social, tanto al 
inicio del trámite como al momento de la suscripción del acto dispositivo de habilitación…”. A tal efecto se constató 
en el “Sistema Consulta MOA Usuarios Internos” que la firma “CLAAS ARGENTINA SA” CUIT N° 30-70700311-8, 
adecuó su tipo societario a Sociedad Anónima Unipersonal.

Que tal circunstancia fue acreditada con la publicación del Boletín Oficial de fecha 20 de septiembre de 2002 
obrante en el IF-2023-02301549-AFIP-DVZPYF#SDGOAI del cual surge que “…La sociedad constituida bajo la 
denominación de “CLAAS ARGENTINA S.A”, continuará funcionando bajo la denominación social de “CLAAS 
ARGENTINA Sociedad Anónima Unipersonal (S.A.U.),..” y “…C) REORDENAR el Estatuto Social. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 313de fecha 14/09/2022 Reg. Nº 61…”, lo cual fue corroborado con la documental 
aportada por la firma tales como: Copia Acta de Asamblea en la cual se aprobó la modificación societaria e 
inscripción de la misma en la Inspección General de Justicia; Copia del Estatuto reordenado y su correspondiente 
inscripción y los Antecedentes penales de los socios-directores, todo lo cual obra agregado en el IF-2023-
02417671-AFIP-OFDFADCORD#SDGOAI y ME-2023-02417922-AFIP-ADCORD#SDGOAI.

Que en base a lo expuesto y habiendo tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de 
Técnico Legal Aduanera, de Asuntos Jurídicos, conforme la Disposición N° 249/16 AFIP y las áreas competentes 
de esta Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior, tal como surge de los párrafos precedentes, 
corresponde extender el plazo establecido en el artículo segundo de la Resolución Nº 10/2019 (SDG OAI) publicada 
el 18 de Enero de 2019 hasta el 18 de Enero de 2029, de conformidad a lo establecido en el Anexo I -Apartado V 
-Punto 1 de la Resolución General N° 4352 y modificatorias. Ello sin perjuicio de supeditar la vigencia operativa 
del depósito fiscal, al mantenimiento por parte del permisionario de los requisitos, condiciones operativas y 
documentales tenidas en cuenta para su habilitación.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo N° 1 de la Disposición N° DI-2018-
6-E-AFIP-DGADUA.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Extiéndase el plazo establecido en el artículo segundo de la Resolución Nº 10/2019 (SDG OAI) 
publicada el 18 de Enero de 2019 hasta el 18 de Enero de 2029, al depósito fiscal particular de la firma “CLAAS 
ARGENTINA Sociedad Anónima Unipersonal”, CUIT N°  30-70700311-8, ubicado en la Autopista CÓRDOBA-
ROSARIO, km 628 de la localidad de ONCATIVO, Provincia de CORDOBA, en jurisdicción de la Aduana CÓRDOBA 
de conformidad a lo establecido en el Anexo I -Apartado V -Punto 1 de la Resolución General N°  4352 y 
modificatorias.

ARTICULO 2°.- Establécese que la vigencia operativa del depósito fiscal en la Tabla de Lugares Operativos (LOT) 
del Sistema Informático MALVINA o la que en el futuro la reemplace, quedará sujeta al mantenimiento por parte del 
permisionario de los requisitos, condiciones operativas, documentales y tecnológicas establecidas en los Anexos 
I, II, III, IV y V de la Resolución General N° 4352 y modificatorias.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación 
y publíquese en el Boletín de la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS. Tome conocimiento la Dirección Regional 
Aduanera CENTRAL y la Aduana CORDOBA. Por la División Zonas Primarias y Fronteras notifíquese por Sistema 
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de Comunicaciones y Notificaciones Electrónicas Aduaneras (SICNEA) al interesado, remítase copia para 
conocimiento a la Subdirección General de Control Aduanero y continúese con los trámites de rigor.

Rubén César Pavé

e. 17/10/2023 N° 82888/23 v. 17/10/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2535/2023

RESOL-2023-2535-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 10/10/2023

VISTO el Expediente EX-2022-61491451- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 1 de fecha 4 de febrero de 2009, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató la falta de mantenimiento en la señalización vertical, 
en la Ruta Nacional N° A 015, de acuerdo al siguiente detalle: Km. 4.58 ld, falta señal (R.6); Km. 5.40 li, falta señal 
(R.6); Km. 12.42 li, falta señal (R.6); Km. 12 y Km. 13, falta mojón kilométrico; Km. 12.21 ld, falta señal de velocidad 
(R.15); Km. 12.31 ld, falta señal de velocidad (R.15); Km. 11.96 ld, falta señal informativa; Km. 12.90 ld, falta señal 
informativa; Km. 8,23 ld, señal con reflectivo dañado (P.16); Km. 8.87 li, falta señal (P.7).

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 
7.9.1. “Señalamiento vertical lateral”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 1/09, cumple con todas las formalidades establecidas en el 
Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del 
Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, 
de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. Decreto 894/2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
ha tomado la intervención de su competencia la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES, la cual elaboró su informe.

Que la Supervisión interviniente, informó que la Concesionaria, comunico la subsanación de las deficiencias; 
aclara que la reposición de las señales faltantes fue constatada por esa Supervisión.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el Artículo 22, la Subgerencia de Administración del ex 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria, de los informes elaborados por la 

#F6983458F#
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Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la Subgerencia de Administración, ambas del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cuales fueron conferidas; y presentó sus descargos.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 1/09, y se 
ordene el archivo de las actuaciones.

Que la Supervisión informa que las deficiencias constatadas implican un incumplimiento a las condiciones 
previstas en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y 
seguridad”, Apartado 7.9.1. “Señalamiento vertical lateral”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; señala que las deficiencias 
representan un menoscabo a las condiciones de seguridad y confort del usuario; por último, confirma que a través 
del Acta de Constatación N° 1/09 se verificó la falta de mantenimiento de DIEZ (10) señales verticales.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales 
como (…) limpieza y reposición de señales camineras (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario 
adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N°  1/09 representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación 
de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 7.9.1. “Señalamiento vertical lateral”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N°  18, aprobada por el Decreto N°  1.019 de fecha 
6 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Consiste en todos los carteles colocados a los 
costados de la calzada (…) LA CONCESIONARIA debe permanentemente completar y reparar el señalamiento 
existente de conformidad con lo establecido en el Sistema de Señalamiento Vial Uniforme (Ley N° 24.449 y Decreto 
N° 779/95) y en el MANUAL DE SEÑALAMIENTO vigente en la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, incluyendo 
el emplazamiento de los mojones kilométricos deteriorados o faltantes y toda aquella señal que sea necesaria…”.

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras, 
que nada tiene que ver con el origen de estas actuaciones.

Que por lo expuesto, es improcedente esta defensa intentada por la Concesionaria.

Que, respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se 
han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación económico 
financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.
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Que a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción los 
incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, 
implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el 
Contrato de Concesión suscripto.

Que, en consecuencia, la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado 
no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista 
para el incumplimiento constatado.

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar las defensas intentadas por la Concesionaria en su descargo.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.17 del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “Superados 
los CINCO (5) días corridos de la fecha del Acta de Constatación, CINCUENTA (50) UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
por día y por señal averiada con graves signos de deterioro o sustraída.”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de la 
penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a NUEVE MIL UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
(9.000UP) por la tarifa vigente.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento 
y seguridad”, Apartado 7.9.1. “Señalamiento vertical lateral”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para 
el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
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de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, consistente en la falta de 
mantenimiento en la señalización vertical,en la Ruta Nacional N° A 015, según el siguiente detalle: Km. 4.58 ld, falta 
señal (R.6); Km. 5.40 li, falta señal (R.6); Km. 12.42 li, falta señal (R.6); Km. 12 y Km. 13, falta mojón kilométrico; 
Km. 12.21 ld, falta señal de velocidad (R.15); Km. 12.31 ld, falta señal de velocidad (R.15); Km. 11.96 ld, falta señal 
informativa; Km. 12.90 ld, falta señal informativa; Km. 8,23 ld, señal con reflectivo dañado (P.16); Km. 8.87 li, falta 
señal (P.7).

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la cantidad equivalente a NUEVE MIL UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
(9.000UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto 
por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, 
Punto 2.4.3.17 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del 
Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales 
Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe 
deberá depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la 
presente resolución, en la siguiente cuenta N°  “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la 
garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta 
Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y alzada 
previstos en los Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y 
QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 17/10/2023 N° 83066/23 v. 17/10/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2536/2023

RESOL-2023-2536-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 10/10/2023

VISTO el Expediente EX-2022-40541679- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS , y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N°  50 de fecha 25 de febrero de 2011, personal autorizado del ex 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató la existencia de señalización horizontal desgastada 
o dañada en ejes y/o bordes, en sectores parciales de longitud variable entre cada tramo, en CUARENTA Y DOS 
KILÓMETROS (42 Km) de longitud en la Ruta Nacional N° 14, entre las progresivas Km. 329 a Km. 343, Km. 346 a 
Km. 392, Km. 399 a Km. 405.

#F6984161F#

#I6984162I#
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Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 
7.9.3. “Señalamiento horizontal”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 50/2011, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la Subgerencia Técnica del ex ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES, la cual elaboró su informe.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, informó 
que la Concesionaria subsanó las deficiencias detectadas en el Acta de Constatación N° 50/2011 de acuerdo al 
siguiente detalle: tramo Km. 329 a 343, de OCHO KILÓMETROS (8 Km.) de longitud, el 31/05/2013; tramo Km. 
346 a 392, de TREINTA KILÓMETROS (30 Km.) de longitud, el 30/06/2013 y el tramo Km. 399 a 405, de CUATRO 
KILÓMETROS (4 Km.) de longitud, el 30/04/2013.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria, de los informes elaborados por la 
Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la Subgerencia de Administración, ambas del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que en el referido descargo, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 50/2011, y se 
ordene el archivo de las actuaciones.

Que la Supervisión interviniente, informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
mínimas de mantenimiento y conservación previstas en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación 
de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 7.9.3. “Señalamiento horizontal”, del Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de 
septiembre de 1996; destaca que las deficiencias verificadas representan un peligro para la seguridad vial y un 
menoscabo al confort de los usuarios; por último confirma que se detectaron CUARENTA Y DOS KILÓMETROS 
(42Km.) con deficiencias.
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Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, 
tales (…) mantenimiento de la demarcación horizontal (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario 
adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N° 50/2011 representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación 
de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento y seguridad”, Apartado 7.9.3. “Señalamiento horizontal”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N°  18, aprobada por el Decreto N°  1.019 de fecha 
6 de septiembre de 1996; que en su parte pertinente dispone: “Consiste en todas las líneas y símbolos que se 
demarcan sobre la calzada. LA CONCESIONARIA deberá pintar o repintar todo cuanto resulte necesario para 
dejar el señalamiento horizontal en las condiciones exigidas en el presente punto…”.

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que, corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda vez que la 
mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de las obras, 
impidiendo, en estos casos al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que en este mismo sentido, es relevante destacar que la Supervisión interviniente, manifiesta que las deficiencias 
constatadas no son consecuencia de la falta de repavimentación del corredor, sino que se deben a la falta de 
mantenimiento y conservación de la calzada.

Que por ello, no es procedente esta defensa intentada por la Concesionaria en su descargo.

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se 
han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación económico 
financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que en este sentido, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción los incumplimientos 
cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, implicaría anular 
la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el Contrato de 
Concesión suscripto.

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar las defensas intentadas por la Concesionaria, en su descargo.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).
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Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que en consecuencia. la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento 
de las obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.19 del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que 
establece: “CUATROCIENTAS (400) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro de pintura que se constatare 
desgastada o dañada más CINCUENTA (50) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y por cada semana de 
demora en reparar la deficiencia, contadas desde el Acta de Constatación respectiva.”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa 
de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a DOSCIENTAS SETENTA MIL CIENTO 
TREINTA Y CUATRO UNIDADES DE PENALIZACIÓN (270.134UP) por la tarifa vigente.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.9 “Señalamiento 
y seguridad”, Apartado 7.9.3. “Señalamiento horizontal”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, consistente en la existencia 
de señalización horizontal desgastada o dañada en ejes y/o bordes, en sectores parciales de longitud variable 
entre cada tramo, en CUARENTA Y DOS KILÓMETROS (42 Km) de la Ruta Nacional N° 14, entre las progresivas 
Km. 329 a Km. 343, Km. 346 a Km. 392, Km. 399 a Km. 405.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la cantidad equivalente a DOSCIENTAS SETENTA MIL CIENTO 
TREINTA Y CUATRO UNIDADES DE PENALIZACIÓN (270.134UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la 
obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.19 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales 
Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe 
deberá depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de 
la presente resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la 
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garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta 
Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y alzada 
previstos en los Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y 
QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 17/10/2023 N° 83067/23 v. 17/10/2023

HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”

Resolución 632/2023

RESOL-2023-632-APN-HNRESMYA#MS

Ciudad de Buenos Aires, 10/10/2023 

VISTO el Expediente EX-2021-79812608-APN-DACYS#HNRESMYA, las Leyes N.º 25164, N° 20.332, N.º 27.267, 
N.º 27.701, los Decretos N.° 1133 del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, N.° 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio, N.° 328 del 31 de marzo de 2020, N.º 407 del 09 de agosto de 2023 y las 
Decisiones Administrativas N.° 213 del 25 de marzo de 2019 y modificatorias, N.° 448 del 04 de mayo de 2022, y la 
Resolución N.° 46 del 02 de febrero de 2023 del Registro de este Hospital Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N.° 213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del ex-
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, modificada en último término por la Resolución del HOSPITAL 
NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE” 
N.° 57/21.

Que oportunamente por Decisión Administrativa N.° 448/2022, se designó transitoriamente a ALLÍ, Ana Leonor 
(D.N.I. N.° 29.041.518) en el cargo de Jefa del Servicio de Investigación, dependiente del DEPARTAMENTO DE 
FORMACIÓN, CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN 
SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, Categoría Profesional Adjunto, Grado 
Inicial Agrupamiento Asistencial, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los 
Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
Ministerio de Salud, homologado por el Decreto N.° 1133/09.

Que asimismo en dicho acto se autorizó el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura 
Profesional Nivel I del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que por el Decreto N.° 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N.° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

#F6984162F#

#I6983416I#
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Que mediante Resolución N.° 46/2023 del Registro de este Hospital Nacional, se prorrogó desde el 01 de febrero de 
2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos contados a partir del dictado de dicha 
medida, a la referida agente en el cargo de Jefa del Servicio de Investigación, dependiente del DEPARTAMENTO 
DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN de este Hospital Nacional.

Que al presente y por razones operativas no se ha podido proceder a la cobertura del cargo, de conformidad 
a la normativa vigente. Por ello, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las acciones asignadas a este 
HOSPITAL, y en atención al Decreto antes mencionado, resulta indispensable prorrogar la designación transitoria 
de ALLÍ, Ana Leonor, en el cargo de Jefa del Servicio de Investigación, dependiente del DEPARTAMENTO DE 
FORMACIÓN, CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN.

Que en ese sentido la División de Personal y Despacho de este Organismo tomó la intervención de su competencia, 
de lo que se da cuenta los documentos N° NO-2023-115357886-APN-DACYS#HNRESMYA e IF-2023-118649980-
APN-DACYS#HNRESMYA.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos tomó intervención.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N.° 20.332 (modificada por la Ley 
N.° 27.267) y el Decreto N.º 407/2023.

Por ello,

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dar por prorrogada la designación con carácter transitorio, a partir del 01 de noviembre de 
2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos, a ALLÍ, Ana Leonor (D.N.I. N.° 
29.041.518) en el cargo de Jefa del Servicio de Investigación, dependiente del DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN, 
CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL 
Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del 
MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial, Agrupamiento Asistencial, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e 
Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto 
N.°1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel I del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con excepción al artículo 7° de la 
Ley N.° 27.701 por no reunir los requisitos mínimos establecidos en los artículos 22 y 39 de dicho convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N.° 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 902 – HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°. - Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y Archivar.

Beatriz Yolanda Ramona Baldelli

e. 17/10/2023 N° 82846/23 v. 17/10/2023
#F6983416F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 438/2023

RESOL-2023-438-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 10/10/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-94507129- -APN-CGDS#JGM del Registro del SEDRONAR, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 
y su modificatoria y 163 de fecha 15 de mayo de 2014, la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 94 del 25 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, establece 
que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los requisitos para 
la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y competencias 
laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, previa 
consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA 
(Co.P.I.C.).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y su modificatoria, se aprobó 
el Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA Nº  321/12 y su modificatoria, se regularon las actividades de valoración como condición 
requerida para la promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de reconocida 
probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de Tramo 
Escalafonario.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de 
aplicación para la Administración Pública Nacional y los objetivos de las unidades organizativas establecidas en 
el mismo, asignándose a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS la responsabilidad de “asistir al jefe de Gabinete de Ministros en la formulación e implementación de 
las políticas de capacitación y carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional”.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 94 del 25 de marzo de 2019, se aprobó 
la conformación del Comité Jurisdiccional de acreditación para la promoción de tramo escalafonario para puestos 
o funciones comprendidos en la materia “GESTIÓN ADMINISTRATIVA” del SEDRONAR y se designaron sus 
secretarios tecnicos administrativos.

Que en razón de que se han producido -luego del dictado de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO N° 94/19, numerosos movimientos y bajas de personal, así como modificaciones en la conformación del 
gabinete de ministros y en la estructura de los Ministerios, resulta necesario rectificar la conformación del citado 
comité y designar a sus nuevos integrantes y secretarios técnicos administrativos.

#I6982275I#
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Que mediante IF-2023-113083794-APN-DGYDCP#JGM ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 
DESARROLLO DE CARRERA DEL PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, propiciando la 
rectificación que se tramita por el presente.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y por el artículo 5° de la “Reglamentación del Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario 
del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público” aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA N° 163/14.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la conformación del Comité Jurisdiccional de Acreditación para la Promoción 
de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia “GESTIÓN ADMINISTRATIVA” del 
SEDRONAR, que fuera aprobada por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la ex 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 94 del 25 
de marzo de 2019.

ARTÍCULO 2º.- Desígnanse Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros del Comité Jurisdiccional 
de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia 
“GESTIÓN ADMINISTRATIVA” del SEDRONAR a las personas consignadas en el Anexo IF-2023-112449623-APN-
DGYDCP#JGM que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82204/23 v. 17/10/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 447/2023

RESOL-2023-447-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 11/10/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-15216154- -APN-INAREPS#MS del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR “JUAN OTIMIO TESONE”, la Ley N° 22.431 del Sistema de Protección 
Integral de los Discapacitados y sus modificatorios, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto 
Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para 
la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus 
modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021 y 
1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 de fecha 9 de enero de 2023 y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

#F6982275F#

#I6983422I#
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Que, conforme surge de la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida que inicia el Concurso para 
la cobertura de cargos, no aumenta la dotación de empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los 
costos para la Administración Pública Nacional. Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas 
del INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR “JUAN OTIMIO TESONE” que tengan al 
menos CINCO (5) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuado por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Que, en ese sentido, el INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR “JUAN OTIMIO 
TESONE” ha solicitado se inicien los procesos de selección correspondientes para la cobertura de TRECE (13) 
cargos vacantes autorizados y oportunamente asignados, atento las necesidades prioritarias de ordenamiento y 
regularización en el marco de las políticas públicas llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento 
del empleo público.

Que, se estima necesario dotar al ESTADO NACIONAL de personal idóneo, regularizando las plantas existentes, 
a efectos de que aporte su experiencia en las distintas áreas de la Administración Pública Nacional, así como la 
inversión realizada en su capacitación.

Que la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera se ha expedido favorablemente mediante el Acta Nº 250 
de fecha 23 de agosto de 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N°  39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE 
SELECCIÓN PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que conforme el artículo 2º del citado reglamento se estableció que los procesos de selección serán organizados, 
convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los cargos mencionados, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal y a su alterno, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 14, 98 y 20 del referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que por su parte la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos y coordinar las acciones necesarias para la consecución 
de la Etapa de la Evaluación Técnica y la Evaluación del Perfil Psicológico, en caso de corresponder.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- En el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público que surge de las Decisiones 
Administrativas Nros. 449 del 7 de mayo de 2021, 1155 del 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de 
noviembre de 2022, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL (Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de las Actas Paritarias de 
fecha 29 de mayo de 2020 y 1º de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del citado 
Convenio Colectivo, iníciese el proceso para la cobertura de TRECE (13) cargos vacantes y financiados de la planta 
permanente de la INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR “JUAN OTIMIO TESONE” 
detallados en el Anexo I IF-2023-114469821-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente, a través 
del Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- El proceso de selección será realizado por convocatoria Interna y mediante el Régimen de Selección 
establecido por los Títulos IV y XIV, conforme corresponda, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria Interna para la cobertura de 
los cargos vacantes asignados y/o prorrogados por la Decisión Administrativa N° 1086/22, experiencia laboral 
acreditable como personal permanente y no permanente según los artículos 8º y 9º de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N° 25.164 igual o superior a CINCO (5) años en la Administración Pública Nacional y 
que el personal se desempeñe actualmente en el INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL 
SUR “JUAN OTIMIO TESONE”. 

El aludido requisito de admisión de experiencia laboral acreditable no será aplicable a las personas con discapacidad 
que se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de trabajo en los términos 
previstos en el artículo 8° de la Ley Nº 22.431 del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o de la postulante designado o designada.

ARTÍCULO 5°.- Desígnense integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de los cargos mencionados 
en el artículo 1º de la presente, a las personas que se detallan en el Anexo II IF-2023-114481482-APN-DPSP#JGM 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Desígnense como Coordinadora Concursal titular a Gabriela GUTIERREZ (D.N.I. N° 26.907.329) y 
como su alterna a María Cristina AGOSTINETTI (D.N.I. N° 17.871.289).

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82852/23 v. 17/10/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 452/2023

RESOL-2023-452-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2020-86899654- -APN-SGYEP#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley Nº 24.127, los Decretos Nro. 1513 del 19 de julio de 1993 y su modificatorio, 440 del 1° de 
junio de 2000 y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones de la ex SUBSECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 4 del 7 de agosto de 2002 y sus 

#F6983422F#

#I6984322I#
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modificatorias y 45 del 12 de julio de 2004 y sus modificatorias y la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 28 del 31 de marzo de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 24.127 se instituyó el PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

Que por el Decreto Nº 1513 del 19 de julio de 1993, modificado por su similar Nº 440 del 1° de junio de 2000, se 
estableció que la entonces SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
será la autoridad de aplicación de la citada ley, facultándola a dictar normas aclaratorias y complementarias a que 
diera lugar la aplicación de la Ley N° 24.127 y su reglamentación.

Que por la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 4 del 7 de agosto de 2002 y su modificatoria N° 45 del 12 de julio de 2004, se establecieron las 
BASES PARA EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL.

Que el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, confiere a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS la responsabilidad de intervenir como autoridad 
de aplicación de la Ley Nº 24.127 que instituye el PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD, y a la SUBSECRETARÍA DE 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL de asistir técnicamente a la Secretaría en lo referido al sector público.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 28 del 31 de marzo de 2021, se instauró un Modelo de Calidad Estatal que tiende a la promoción 
y generación de valor público por parte de las organizaciones públicas. Al mismo tiempo, resultó necesario 
contemplar un Sistema de Premios y Reconocimientos integral para aquellas organizaciones que se presenten en 
las ediciones anuales del PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 118 del 14 de marzo de 2023, se dispuso para la 30° edición del PREMIO NACIONAL A LA 
CALIDAD en la Administración Pública instituido por la Ley Nº 24.127, el “MODELO DE CALIDAD ESTATAL” vigente, 
aprobado por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 70 del 21 de abril de 2022.

Que los jueces y juezas integrantes de la JUNTA DE EVALUACIÓN, realizaron una evaluación del puntaje individual 
y de consenso otorgado a los organismos postulantes al PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD, de las visitas, 
informes y entrevistas cumplidas por los evaluadores del citado premio a fin de elaborar el correspondiente orden 
de mérito, lo que fue debidamente plasmado en el acta registrada en IF-2023-117302203-APN-DNMAC#JGM.

Que mediante IF-2023-117332313-APN-DNMAC#JGM, la DIRECCIÓN DE CALIDAD DE LA GESTIÓN de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MEJORA DE LOS SERVICIOS A LA CIUDADANÍA dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, y la SECRETARIA TÉCNICA del PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD certifican que 
se ha cumplido con todas las etapas previstas para la 30° edición del PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD, que la 
JUNTA DE EVALUACIÓN ha deliberado, evaluado a los organismos postulantes y elaborado el correspondiente 
orden de mérito.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN DE CALIDAD DE LA GESTIÓN, emitió un informe técnico en el que se certifica 
el proceso de evaluación del PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD e informa el orden de mérito definitivo, donde 
resulta que TRES (3) organismos son merecedores del PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD, UN (1) organismo es 
merecedor del PREMIO AL “COMPROMISO INSTITUCIONAL CON LA CALIDAD ESTATAL”, UN (1) organismo es 
merecedor de la MEDALLA DE ORO, TRES (3) organismos de la MEDALLA DE PLATA, y DOS (2) organismos de la 
MEDALLA DE BRONCE.

Que el puntaje otorgado por la JUNTA DE EVALUACIÓN es el resultado del proceso de evaluación, conforme con 
los lineamientos establecidos en el MODELO DE CALIDAD ESTATAL vigente, el que prevé los capítulos a evaluar, 
los criterios de evaluación y la distribución de los puntajes, resultando que quien haya alcanzado una evaluación 
destacada es merecedor del PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD, quien haya sido ganador en tres ocasiones 
del PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD será merecedor del PREMIO AL “COMPROMISO INSTITUCIONAL CON 
LA CALIDAD ESTATAL”, la MEDALLA A LA CALIDAD EN LA GESTIÓN PÚBLICA NIVEL ORO se otorga a quienes 
hayan obtenido un puntaje superior a QUINIENTOS CINCUENTA (550) puntos, la MEDALLA A LA CALIDAD EN LA 
GESTIÓN PÚBLICA NIVEL PLATA a aquellas organizaciones que hayan obtenido un puntaje entre los QUINIENTOS 
(500) y los QUINIENTOS CINCUENTA (550) puntos, y la MEDALLA A LA CALIDAD EN LA GESTIÓN PÚBLICA 
NIVEL BRONCE a aquellas organizaciones que hayan obtenido un puntaje entre los CUATROCIENTOS (400) y los 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (499) puntos.

Que resulta pertinente otorgar, conforme a lo establecido por la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 45/04 y sus modificatorias, en su Anexo I, Capítulo 
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II, primer párrafo, el PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD a: DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ACADÉMICA, 
dependiente de la SECRETARÍA GENERAL ACADÉMICA de la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR; FACULTAD 
REGIONAL BUENOS AIRES, perteneciente a UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL; NUCLEOELÉCTRICA 
ARGENTINA S.A., dependiente de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN.

Que resulta pertinente otorgar, conforme a lo establecido por la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 45/04 y sus modificatorias, en su Anexo 
I, Capítulo II, primer párrafo, el PREMIO AL “COMPROMISO INSTITUCIONAL CON LA CALIDAD ESTATAL” a: 
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES, perteneciente a UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL.

Que resulta pertinente otorgar las medallas de distinción a los organismos que han alcanzado un nivel medio de, 
al menos, CUATROCIENTOS (400) puntos, conforme a lo establecido por la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 45/04 y sus modificatorias en su Anexo 
I, Capítulo II, primer párrafo, a: ESCRIBANÍA DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA; FACULTAD REGIONAL 
TUCUMÁN, perteneciente a UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL. Con un puntaje superior a QUINIENTOS 
(500) puntos: UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, dependiente de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN; TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DE 
LA PAMPA; DIRECCIÓN DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS, dependiente de 
la SECRETARÍA DE GOBIERNO, JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, MINISTERIO DE GOBIERNO, PROVINCIA 
DE SAN JUAN. Con un puntaje superior a QUINIENTOS CINCUENTA (550) puntos: ENTE REGULADOR DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS del PODER EJECUTIVO DE SALTA.

Que resulta pertinente otorgar, conforme IF-2023-117357103-APN-DNMAC#JGM, la MENCIÓN ESTÍMULO a la 
CALIDAD ESTATAL a los organismos DIRECCIÓN DE POLÍTICAS EDUCATIVAS E INCLUSIVAS, dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE DEPORTE SOCIAL de la SECRETARÍA DE ESTADO DE DEPORTES de la PROVINCIA DE 
SAN JUAN; CENTRO DE ESPECIALIZACIÓN Y CAPACITACIÓN JUDICIAL del PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN.

Que, a los fines de transparentar el proceso que determinó a los organismos acreedores del PREMIO NACIONAL 
A LA CALIDAD y el criterio de ponderación de los atributos que han merecido tal distinción, la Resolución de 
la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 45/04 y 
sus modificatorias establece en su Anexo I, Capítulo II.4.1, último párrafo que “la presentación del Organismo 
que resulte ganador del Premio Nacional a la Calidad será de dominio público”, la cual se publicará en la página 
web del PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD https://www.argentina.gob.ar/jefatura/gestion-y-empleopublico/ 
fortalecimiento-institucional/premionacionalcalidad, dentro los TREINTA (30) días hábiles de publicada la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 17 del Decreto N°1513/93 y su 
modificatorio N° 440/00 y el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otórguese el PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD EN EL SECTOR PÚBLICO a la DIRECCIÓN 
GENERAL DE GESTIÓN ACADÉMICA, dependiente de la SECRETARÍA GENERAL ACADÉMICA de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL SUR; FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES, perteneciente a UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
NACIONAL; NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA S.A., dependiente de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, cuyos antecedentes serán accesibles en los términos del artículo 2º de la Ley Nº 27.275.

ARTÍCULO 2º.- Otórguese el PREMIO AL “COMPROMISO INSTITUCIONAL CON LA CALIDAD ESTATAL” a la 
FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES, perteneciente a la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL, cuyos 
antecedentes serán accesibles en los términos del artículo 2º de la Ley Nº 27.275.

ARTÍCULO 3º.- Otórguese la MEDALLA A LA CALIDAD EN LA GESTIÓN PÚBLICA NIVEL ORO al ENTE REGULADOR 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS del PODER EJECUTIVO DE SALTA, cuyos antecedentes serán accesibles en los 
términos del artículo 2º de la Ley Nº 27.275.

ARTÍCULO 4º.- Otórguense las MEDALLAS A LA CALIDAD EN LA GESTIÓN PÚBLICA NIVEL PLATA a la UNIDAD 
DE AUDITORÍA INTERNA, dependiente de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN; TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA; 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS, dependiente de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO, JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, MINISTERIO DE GOBIERNO, PROVINCIA DE 
SAN JUAN, cuyos antecedentes serán accesibles en los términos del artículo 2º de la Ley Nº 27.275.
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ARTÍCULO 5º.- Otórguense las MEDALLAS A LA CALIDAD EN LA GESTIÓN PÚBLICA NIVEL BRONCE a la 
ESCRIBANÍA DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA; FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN, perteneciente a la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL, cuyos antecedentes serán accesibles en los términos del artículo 2º 
de la Ley Nº 27.275.

ARTÍCULO 6º.- Otórguese la MENCIÓN ESTÍMULO a la CALIDAD ESTATAL a los organismos DIRECCIÓN DE 
POLÍTICAS EDUCATIVAS E INCLUSIVAS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DEPORTE SOCIAL de la 
SECRETARÍA DE ESTADO DE DEPORTES de la PROVINCIA DE SAN JUAN; CENTRO DE ESPECIALIZACIÓN 
Y CAPACITACIÓN JUDICIAL del PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN, cuyos antecedentes serán accesibles en los 
términos del artículo 2º de la Ley Nº 27.275.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

e. 17/10/2023 N° 83228/23 v. 17/10/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 453/2023

RESOL-2023-453-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-108607918- -APN-SGYEP#JGM y EX-2023-28856608- -APN-DD#INV del 
Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA, 
respectivamente, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, la Ley N°  27.701 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto 
de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 
de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021, 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 
de fecha 9 de enero de 2023 y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 
de marzo 2010 y sus modificatorias y la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 371 
de fecha 8 de septiembre de 2023, ambas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA 
que tengan al menos DIEZ (10) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuada por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
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convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que, atento a las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 371 de fecha 
8 de septiembre de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de CUATRO (4) cargos vacantes y financiados 
de la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA, y se designó a los integrantes del 
Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a 
la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 39/10 y sus modificatorias.

Que, en el marco de sus responsabilidades, los integrantes del Comité de Selección han aprobado los perfiles 
y las Bases de la respectiva convocatoria, las cuales reúnen las características de claridad y precisión que 
permiten identificar concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión 
requeridas para su desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán durante el concurso y el 
cronograma tentativo de implementación.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que, en tal sentido, y a fin de dotar al INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA de personal idóneo mediante 
procedimientos de selección por mérito en base a competencias que respeten los principios de igualdad de 
oportunidades, publicidad y transparencia, corresponde proceder a la aprobación de las referidas Bases.

Que conforme el artículo 2º del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias, se estableció que los procesos de 
selección serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, conforme surge del informe IF-2023-117320228-APN-DPSP#JGM de la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE 
SELECCIÓN DE PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, el proceso de selección para 
la cobertura de UN (1) cargo con reserva de puesto se llevará a cabo mediante nuevo expediente; habiéndose 
tramitado el inicio del presente proceso bajo el expediente citado en el Visto.

Que, por lo tanto, corresponde efectuar el llamado a Concurso mediante convocatoria interna de TRES (3) 
cargos vacantes y financiados que se integrarán dentro de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
VITIVINICULTURA y aprobar las Bases respectivas, conforme con lo establecido en el artículo 28 del referido 
Reglamento de Selección para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y el artículo 28 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección N° 1 designado para 
la cobertura de TRES (3) cargos vacantes y financiados de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
VITIVINICULTURA de acuerdo al detalle obrante en los Anexos I IF-2023-115939693-APN-DPSP#JGM y II IF-2023-
115939663-APN-DPSP#JGM, que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Llámese a concurso mediante convocatoria interna para la cobertura de TRES (3) cargos a 
incorporarse dentro de la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA, conforme el 
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Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

El presente procedimiento se realiza en el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público conforme 
las Decisiones Administrativas Nros. 449 del 7 de mayo de 2021, 1155 del 26 de noviembre de 2021 y 1086 del 1° de 
noviembre de 2022, del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional (Decreto 
Nº 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de las Actas Paritarias de fecha 29 de mayo de 2020 y 1º 
de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o de la postulante designado o designada.

ARTÍCULO 4º.- Fíjase como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos de selección, el 
comprendido a partir del día 30 de octubre de 2023, a partir de las 10:00 horas, y hasta el 8 de noviembre de 2023, 
hasta las 16:00 horas del último día citado. La inscripción electrónica se efectuará a través del portal web en la 
dirección http://www.argentina.gob.ar/concursar.

ARTÍCULO 5º.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional, la correspondiente 
a la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL ubicada en la calle Avenida Roque Sáenz Peña 
N° 511 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes en el horario comprendido entre 10:00 
y 17:00 horas, y/o por correo electrónico a la siguiente dirección: concurso@jefatura.gob.ar.

ARTÍCULO 6°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal, 
con excepción de las fechas que establezcan el período de inscripción conforme las atribuciones conferidas por 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 83304/23 v. 17/10/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 455/2023

RESOL-2023-455-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-108608453- -APN-SGYEP#JGM y EX-2023-28856608- -APN-DD#INV del 
Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA, 
respectivamente, la Ley N° 22.431 del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados y sus modificatorios, 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y la Ley N° 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado 
por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 
7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021, 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 de fecha 
9 de enero de 2023 y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 
2010 y sus modificatorias y la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 371 de fecha 
8 de septiembre de 2023, ambas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
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planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA 
que tengan al menos DIEZ (10) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuada por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que, atento a las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 371 de fecha 
8 de septiembre de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de CUATRO (4) cargos vacantes y financiados 
de la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA, y se designó a los integrantes del 
Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a 
la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 39/10 y sus modificatorias.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley Nº 22.431 corresponde llevar a cabo los procesos de 
selección respecto de los cargos reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que, en el marco de sus responsabilidades, los integrantes del Comité de Selección han aprobado los perfiles 
y las Bases de la respectiva convocatoria, las cuales reúnen las características de claridad y precisión que 
permiten identificar concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión 
requeridas para su desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán durante el concurso y el 
cronograma tentativo de implementación.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que, en tal sentido, y a fin de dotar al INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA de personal idóneo mediante 
procedimientos de selección por mérito en base a competencias que respeten los principios de igualdad de 
oportunidades, publicidad y transparencia, corresponde proceder a la aprobación de las referidas Bases.

Que conforme el artículo 2º del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias, se estableció que los procesos de 
selección serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, conforme surge del Informe IF-2023-117321011-APN-DPSP#JGM de la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE 
SELECCIÓN DE PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, el proceso de selección para la 
cobertura de TRES (3) cargos se llevará a cabo mediante nuevo expediente; habiéndose tramitado el inicio del 
presente proceso bajo el expediente citado en el Visto.
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Que, por lo tanto, corresponde efectuar el llamado a Concurso mediante convocatoria interna de UN (1) cargo 
con reserva de puesto vacante y financiado que se integrará dentro de la planta permanente del INSTITUTO 
NACIONAL DE VITIVINICULTURA y aprobar las Bases respectivas, conforme con lo establecido en el artículo 28 
del referido Reglamento de Selección para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y el artículo 28 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección N° 2 designado para 
la cobertura de UN (1) cargo vacante y financiado de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
VITIVINICULTURA de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-117089694-APN-DPSP#JGM, que forma 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Llámese a concurso mediante convocatoria interna para la cobertura de UN (1) cargo a incorporarse 
dentro de la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA, conforme el Régimen de 
Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

El presente procedimiento se realiza en el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público conforme 
las Decisiones Administrativas Nros. 449 del 7 de mayo de 2021, 1155 del 26 de noviembre de 2021 y 1086 del 1° de 
noviembre de 2022, del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional (Decreto 
Nº 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de las Actas Paritarias de fecha 29 de mayo de 2020 y 1º 
de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o de la postulante designado o designada.

ARTÍCULO 4º.- Fíjase como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos de selección, el 
comprendido a partir del día 30 de octubre de 2023, a partir de las 10:00 horas, y hasta el 8 de noviembre de 2023, 
hasta las 16:00 horas del último día citado. La inscripción electrónica se efectuará a través del portal web en la 
dirección http://www.argentina.gob.ar/concursar.

ARTÍCULO 5º.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional, la correspondiente 
a la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL ubicada en la calle Avenida Roque Sáenz Peña 
N° 511 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes en el horario comprendido entre 10:00 
y 17:00 horas, y/o por correo electrónico a la siguiente dirección: concurso@jefatura.gob.ar.

ARTÍCULO 6°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal, 
con excepción de las fechas que establezcan el período de inscripción conforme las atribuciones conferidas por 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 83327/23 v. 17/10/2023
#F6984421F#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1540/2023

RESOL-2023-1540-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 11/10/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-112369065- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorios, el Decreto N° 4345 de fecha 10 julio de 1972, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales homologado por el Decreto N° 669 de 
fecha 30 de septiembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, la ORQUESTA SINFÓNICA NACIONAL, dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ELENCOS ESTABLES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, solicita se autorice la 
realización del llamado a concurso que permita cubrir UN (1) cargo vacante existente en la Planta Permanente de 
dicho organismo musical, dado que resulta de imprescindible necesidad para el adecuado desempeño del citado 
organismo musical contar con la totalidad de sus cargos cubiertos.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales, 
homologado por el Decreto N° 669/22, prevé en el artículo 18 que todo ingreso del personal a la carrera establecida 
por el presente Convenio, se realiza en el grado y tramo inicial del Agrupamiento y Rol Artístico para el que fuera 
seleccionado mediante el correspondiente concurso público de antecedentes y oposición, de conformidad con lo 
establecido en el Título V.

Que por su parte, en el Título V, artículo 29 el referido Acuerdo Sectorial establece que los procesos de selección 
se realizarán mediante los respectivos concursos públicos de oposición y antecedentes que permitan comprobar 
y valorar fehacientemente la idoneidad y las competencias artístico-laborales de los candidatos, esto es, sus 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes, conforme al perfil del rol y/o agrupamiento respectivo.

Que, asimismo, en el Título XII, Disposiciones Transitorias, artículo 84, prevé que hasta tanto se establezca el 
régimen de selección respectivo de conformidad con el Título V del Convenio, serán de aplicación para el ingreso, 
los regímenes vigentes al momento de homologación de dicho Acuerdo Colectivo.

Que en ese orden, no habiéndose dictado a la fecha un régimen de selección específico, de conformidad con 
lo establecido en el Título V del aludido Convenio Sectorial, cabe indicar que corresponde acudir a la aplicación 
de la reglamentación para el ingreso a los cargos de músicos titulares de la ORQUESTA SINFÓNICA NACIONAL 
regulada por el Decreto Nº 4345/72.

Que la planta del citado organismo se encuentra debidamente financiada con cargo al presupuesto vigente para 
el presente ejercicio fiscal.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE ELENCOS ESTABLES y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios y en las previsiones establecidas en los Decretos N° 4345/72 
y N° 669/22.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Llamar a Concurso de Antecedentes y Oposición, mediante Convocatoria Abierta, para cubrir el 
cargo vacante de la Planta Permanente de la ORQUESTA SINFÓNICA NACIONAL, dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ELENCOS ESTABLES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, conforme el detalle que consta 
en el ANEXO I DESCRIPCIÓN DE CARGOS A CUBRIR (IF-2023-117202282-APN-DNEE#MC), que forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar la integración del jurado que intervendrá en las Audiciones, conforme la nómina que, como 
ANEXO II INTEGRACIÓN DE JURADO (IF-2023--113173011-APN-DNEE#MC), forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar las condiciones y cronograma que deberán cumplir los postulantes del concurso que 
como ANEXO III CONDICIONES Y CRONOGRAMA (IF-2023-113170875-APN-DNEE#MC), forma parte integrante 
de la presente medida.

#I6984215I#
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ARTÍCULO 4º.- Las audiciones se realizarán en la sede del CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE 
DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”, Sarmiento 151, CABA (ingreso por el acceso calle Bouchard 350, CABA (entre 
Sarmiento y Av. Corrientes), en las fechas y condiciones establecidas en el Anexo III de la presente resolución.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación por el término de DOS (2) días consecutivos y archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 83121/23 v. 18/10/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2045/2023

RESOL-2023-2045-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-39755193- -APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio 
de 2021 y Nº  103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y las 
Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que el agente CARRANZA, Pablo (CUIL 20302201979), quien revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento 
Profesional, Grado 1, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para 
ascender al Nivel B del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-46511586-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Analista de Planificación 
e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del Nomenclador de 
Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

#F6984215F#

#I6984187I#
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Que mediante el Acta Nº 29 de fecha 12 de mayo de 2023 (IF-2023-54371514-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente CARRANZA Pablo.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31º del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 2 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 29 (IF-2023-54371514-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación del agente CARRANZA 
Pablo, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en un 
cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 1, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 2, Tramo 
General, al agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción CARRANZA Pablo (CUIL 20302201979) en el 
puesto de “Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de 
Inclusión Social del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 17/10/2023 N° 83092/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2046/2023

RESOL-2023-2046-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-62799693- -APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de 
junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
y Nº 1812 de fecha 3 de octubre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 

#F6984187F#
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Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1812 de fecha 3 de octubre de 2022 se 
le asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
a la agente LA BLUNDA, Carolina (CUIL 27252949319).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo 
General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del 
Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-105154746-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de Planificación 
e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Abordaje Territorial de Problemáticas 
Sociales del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 35 de 6 de septiembre de 2023 (IF-2023-105147669-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente LA BLUNDA, Carolina.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31º del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 7 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº  35 (IF-2023-105147669-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente LA 
BLUNDA, Carolina quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo General del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 7, Tramo General, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción LA BLUNDA, Carolina (CUIL 27252949319) en el puesto 
de “Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Abordaje 
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Territorial de Problemáticas Sociales del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 17/10/2023 N° 83093/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2049/2023

RESOL-2023-2049-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023

VISTO el Expediente EX-2022-102018054-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de 
junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
y Nº 1356 de fecha 23 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1356 de fecha 23 de agosto de 2022 
se le asignó UN (1) grado adicional a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma al 
agente MORALES, Marcelo Nicolás (CUIL 20322967366).

Que el mencionado agente revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento General, Grado 4, Tramo General, del 
Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad 
con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento 
Profesional del SINEP.

#F6984188F#

#I6984190I#
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Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-112434840-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Analista de Gestión 
de Proyectos” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 37 de 22 de septiembre de 2023 (IF-2023-113081443-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente MORALES, Marcelo Nicolás.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31º del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 4 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 37 (IF-2023-113081443-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación del agente MORALES, 
Marcelo Nicolás quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 4, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 4, Tramo 
General, al agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción MORALES, Marcelo Nicolás (CUIL 20322967366) 
en el puesto de “Analista de Gestión de Proyectos” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 17/10/2023 N° 83095/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2050/2023

RESOL-2023-2050-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-83449047-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de 
junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
y Nº 1077 de fecha 29 de julio de 2022, y

#F6984190F#

#I6984195I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1077 de fecha 29 de julio de 2022 se 
le asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
a la agente VARELA, María Luján (CUIL 27299701773).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo 
General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del 
Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-112440144-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de Gestión 
de Proyectos” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 37 de 22 de septiembre de 2023 (IF-2023-113081443-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente VARELA, María Luján.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31º del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 7 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios 
y sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 3/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 37 (IF-2023-113081443-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente VARELA, 
María Luján quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en 
un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 7, Tramo General, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción VARELA, María Luján (CUIL 27299701773) en el puesto 
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de “Analista de Gestión de Proyectos” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 17/10/2023 N° 83100/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2051/2023

RESOL-2023-2051-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-98108276- -APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio 
de 2021 y Nº  103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y las 
Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que la agente MERONI, Carina Andrea Hilda (CUIL 27225963113), quien revista actualmente en el Nivel D del 
Agrupamiento General, Grado 0, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al Nivel C del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-112435591-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Asesor Legal” del 
Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

#F6984195F#

#I6984208I#
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Que mediante el Acta Nº  37 de fecha 22 de septiembre de 2023 (IF-2023-113081443-APN-DGRRHH#MDS) el 
comité de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente MERONI Carina 
Andrea Hilda.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31º del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 1 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 37 (IF-2023-113081443-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente MERONI 
Carina Andrea Hilda, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 0, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario C del Agrupamiento Profesional, Grado 1, Tramo General, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción MERONI Carina Andrea Hilda (CUIL 27225963113) en el 
puesto de “Asesor Legal” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 17/10/2023 N° 83113/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2053/2023

RESOL-2023-2053-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-77722234- -APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio 
de 2021 y Nº  103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y las 
Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 

#F6984208F#
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Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que la agente ROTHSTEIN, Ana Martina (CUIL 27312277250), quien revista actualmente en el Nivel C del 
Agrupamiento Profesional, Grado 2, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2023-112441568-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de 
Comunicación y Contenido Institucional” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº  37 de fecha 22 de septiembre de 2023 (IF-2023-113081443-APN-DGRRHH#MDS) el 
comité de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente ROTHSTEIN Ana 
Martina.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31º del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 3 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 37 (IF-2023-113081443-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente ROTHSTEIN 
Ana Martina, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 2, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 3, Tramo 
General, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción ROTHSTEIN Ana Martina (CUIL 27312277250) 
en el puesto de “Analista de Comunicación y Contenido Institucional” del Sistema Nacional de Empleo Público 
instituido por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.
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ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 17/10/2023 N° 83112/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2054/2023

RESOL-2023-2054-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-27752829-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 
2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que la agente RIVERO, María Julia (CUIL 23288520534), quien revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento 
Profesional, Grado 2, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para 
ascender al Nivel B del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-52524859-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de Comunicación 
y Contenido Institucional” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

#F6984207F#

#I6984216I#
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Que mediante el Acta Nº 36 de fecha 22 de septiembre de 2023 (IF-2023-113080903-APN-DGRRHH#MDS) el 
comité de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente RIVERO.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31º del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 3 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 36 (IF-2023-113080903-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente RIVERO 
María Julia, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en 
un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 2, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 3, Tramo General, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción RIVERO María Julia (CUIL 23288520534) en el puesto 
de “Analista de Comunicación y Contenido Institucional” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por 
Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 17/10/2023 N° 83122/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 381/2023

RESOL-2023-381-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-105279978- -APN-DGDAGYP#MEC del Registro de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, las Resoluciones Nros. RESOL-2022-113-
APN-MAGYP de fecha 11 de mayo de 2022 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
RESOL-2023-21-APN-SAGYP#MEC de fecha 19 de enero de 2023 y RESOL-2023-198-APN-SAGYP#MEC de fecha 
18 de mayo de 2023, ambas de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, la Disposición Nº DI-2023-1-APN-SSA#MEC de fecha 24 de febrero de 2023 de la SUBSECRETARÍA 
DE AGRICULTURA de la mencionada SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución Nº  RESOL-2022-113-APN-MAGYP de fecha 12 de mayo de 2022 del entonces 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE 

#F6984216F#

#I6984254I#
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AGRICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Plan Argentina 25MT con 
el objeto de fomentar la producción sostenible, transformación y exportación de trigo y sus subproductos, 
aprobándose asimismo por el artículo tercero, en el marco del Plan Argentina 25MT, el programa denominado 
“Cerrando Brechas Productivas”.

Que el objetivo de dicho Programa es contribuir a la reducción de brechas de rendimiento entre productores y 
productoras de trigo a través de asistencia técnica directa, poniendo el organismo a disposición de pequeños y 
medianos productores y productoras de trigo asesoramiento técnico especializado con el objetivo de incrementar 
su rinde aplicando mejores prácticas de manejo sostenible.

Que mediante las Resoluciones Nº RESOL-2023-21-APN-SAGYP#MEC de fecha 19 de enero de 2023 y Nº RESOL-
2023-198-APN-SAGYP#MEC de fecha 18 de mayo de 2023, ambas de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y la Disposición Nº DI-2023-1-APN-SSA#MEC de fecha 
24 de febrero de 2023 de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA de la mencionada Secretaría, se implementó la 
operatividad del referido Programa que actualmente se encuentra transitando su segunda edición.

Que la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA lleva adelante 
políticas públicas orientadas a recuperar e incrementar la producción y, parte de esto, incluye reducir las diferencias 
productivas a través de herramientas vinculadas al asesoramiento a los segmentos menos tecnificados con el fin 
de acortar estas brechas.

Que el Programa “Cerrando Brechas Productivas” en trigo ha demostrado ser una herramienta importante para el 
fortalecimiento de los pequeños y medianos productores de trigo, resultando conveniente aprovechar la experiencia 
recabada a partir de la implementación de dicho antecedente, ampliando su aplicación a otros cultivos.

Que existe un potencial de crecimiento en la producción vinculado al cierre de las denominadas “brechas 
productivas” entre los segmentos más y menos tecnificados, siendo competencia de la mencionada Secretaría 
elaborar y ejecutar planes, programas y políticas de producción, tecnología, calidad y sanidad en materia 
agropecuaria.

Que una de estas herramientas es el asesoramiento a los segmentos menos tecnificados para acortar estas 
brechas, y que la experiencia en trigo ha demostrado su buen funcionamiento.

Que en razón de las consideraciones expuestas, resulta conveniente y oportuna la creación del Programa MENOS 
BRECHAS MÁS PRODUCCIÓN (-B+P), con el objeto de contribuir a la reducción de brechas de rendimiento en 
cultivos agrícolas a través de asistencia técnica especializada.

Que la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por la especificidad de sus funciones, es el ámbito idóneo para desarrollar e 
implementar las actividades necesarias en el marco del referido Programa.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Agricultura, Ganadería y Pesca de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto resulta competente en virtud de las facultades otorgadas por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Créase en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el Programa MENOS BRECHAS MÁS 
PRODUCCIÓN (-B+P) con el objeto de contribuir a la reducción de brechas de rendimiento en cultivos agrícolas a 
través de asistencia técnica especializada.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la citada Subsecretaría será la Autoridad de Aplicación del referido Programa, y 
como tal podrá dictar las normas complementarias y de instrumentación para su debida operatividad, y emitir las 
convocatorias para su implementación.

Artículo 3º.- Apruébanse los lineamientos del aludido Programa -B+P que, como Anexo registrado con el Nº IF-
2023-115426978-APN-SSA#MEC, forman parte integrante de la presente resolución.

Artículo 4º.- El gasto que demande la ejecución del citado Programa será atendido en función de la disponibilidad 
presupuestaria del Servicio Administrativo Financiero 363 - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA.

Artículo 5º. - La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial.
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Artículo 6º. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 83160/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 833/2023

RESOL-2023-833-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-96170669-APN-SE#MEC, la Ley N° 26.020, el Decreto N° 470 de fecha 30 de 
marzo de 2015, las Resoluciones Nros. 49 de fecha 31 de marzo de 2015 y 383 de fecha 25 de junio de 2015, ambas 
de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.020 creó el régimen legal aplicable a la industria y comercialización de Gas Licuado de Petróleo 
(GLP).

Que el Artículo 9° de la citada ley regula las condiciones de prestación, estableciendo que los sujetos activos de 
dicha ley están obligados a mantener los equipos, instalaciones, envases y demás activos involucrados, en forma 
tal que no constituyan peligro para la seguridad pública. Esta obligación se extiende aun cuando no los utilicen y 
hasta la destrucción total y/o baja otorgada por la Autoridad de Aplicación.

Que, asimismo, el mencionado artículo prevé que las instalaciones afectadas a la industria estarán sujetas a 
la fiscalización mediante inspecciones, revisiones, verificaciones y pruebas que periódicamente decida realizar 
la Autoridad de Aplicación, quien estará facultada para ordenar medidas que no admitan dilación tendiente a 
resguardar la seguridad pública.

Que mediante el Decreto N° 470 de fecha 30 de marzo de 2015 se creó el PROGRAMA HOGARES CON GARRAFA 
(HOGAR), en el ámbito de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que mediante la Resolución N° 49 de fecha 31 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se procedió a aprobar el REGLAMENTO DEL 
PROGRAMA HOGARES CON GARRAFAS (HOGAR), en adelante PROGRAMA HOGAR.

Que uno de los principales objetivos del PROGRAMA HOGAR consiste en garantizar de manera efectiva el 
acceso al Gas Licuado de Petróleo (GLP) en envases de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE KILOGRAMOS (15 Kg.) 
de capacidad para los sectores más vulnerables de la población o los que no cuenten con acceso al servicio de 
distribución de gas natural por redes.

Que, asimismo, mediante la Resolución N° 70 de fecha 1° de abril de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y sus modificaciones, se 
aprobaron los distintos precios de referencia para las garrafas de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos 
de capacidad en el marco del PROGRAMA HOGAR.

Que mediante la Resolución N° 383 de fecha 25 de junio de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se estableció la obligación por parte de las 
Empresas Fraccionadoras y Distribuidoras de envases de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE KILOGRAMOS (15 Kg.) 
de capacidad, de abastecer producto en sus bocas de despacho, de conformidad con los precios establecidos en 
la Resolución N° 70/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus modificaciones.

Que conforme al Artículo 2° de la Resolución N°  383/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, las empresas 
fraccionadoras y distribuidoras en envases de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE KILOGRAMOS (15 Kg.) de capacidad 
podrán proveer en sus bocas de despacho hasta DOS (2) envases como máximo por cada usuario que resulte 
consumidor final del producto requerido.

#F6984254F#

#I6984243I#
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Que dicho tope de carácter limitante no resulta de aplicación para las bocas de despacho ubicadas en las 
Provincias del NEUQUÉN, CHUBUT, RÍO NEGRO, SANTA CRUZ Y TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR.

Que a fin de alcanzar los objetivos fijados en la Ley N° 26.020, esta Secretaría considera una herramienta de 
indudable importancia perfeccionar el cumplimiento de la resolución citada en el párrafo precedente mediante una 
eficaz fiscalización en materia de comercialización de gas licuado de petróleo, que, a su vez, permita contar con un 
control sobre las condiciones de seguridad y mecanismos de venta de los envases en mayor cantidad de puntos 
de expendio debidamente identificados.

Que las ventas indiscriminadas en los puntos de despacho definidos en la Resolución N° 383/15 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA por encima de los límites por ella impuestos genera, en reiteradas ocasiones, el desvío de productos 
de sus consumidores finales y alimenta la proliferación irregular del transporte, la circulación indebida de envases 
en la vía pública, así como la venta de recipientes de GLP de distintas capacidades en lugares no habilitados, que 
no cuentan con las medidas de seguridad exigidas por la reglamentación vigente.

Que las ventas efectuadas por operadores clandestinos atentan contra las medidas de seguridad indispensables 
para poder operar en el rubro y, a su vez, impiden el efectivo cumplimiento del PROGRAMA HOGAR en materia 
de precios de referencia.

Que, con el objetivo de garantizar el cumplimiento del PROGRAMA HOGAR, esta Secretaría estima conveniente 
y necesario adoptar medidas tendientes a evitar prácticas desleales que afecten al cumplimiento de los precios 
establecidos por la Autoridad de Aplicación en perjuicio de los consumidores de bajos recursos que utilizan Gas 
Licuado de Petróleo (GLP) en envases de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE kilogramos (15 Kg.) de capacidad.

Que, en ese sentido, resulta preciso modificar la Resolución Nº  383/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
adicionando nuevas bocas de expendio con la finalidad de, por una parte, permitir a los negocios comerciales 
y a las estaciones de servicio acopiar envases de GLP para satisfacer la demanda de cercanía de conformidad 
con las normas técnicas correspondientes; y por otra parte, desalentar la operatoria indebida para así evitar la 
proliferación de instalaciones de distribución clandestinas, y lograr un mejor control en los aspectos vinculados a 
la seguridad de las instalaciones y a los precios finales de venta de los envases de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE 
KILOGRAMOS (15 Kg.) de capacidad en el marco de lo dispuesto en el PROGRAMA HOGAR.

Que la Dirección de Gas Licuado de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia (IF-2023-107296628-APN-
DGL#MEC).

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades previstas en los Artículos 7º y 37 de la Ley N° 26.020 y el 
Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 3° de la Resolución Nº 383 de fecha 25 de junio de 2015 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS por el 
siguiente: “ARTÍCULO 3°.- A los efectos de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA podrá requerir toda la información y/o documentación que considere pertinente, como 
así también efectuar las inspecciones que considere necesarias.

No obstante lo precedentemente expuesto, y sin perjuicio de la información que los operadores se encuentran 
obligados a presentar conforme a las normas vigentes, las Empresas Fraccionadoras y Distribuidoras deberán 
proporcionar a la Autoridad de Aplicación, en los mismos términos y condiciones en vigor, los siguientes datos:

a) Cantidad de producto envasado comercializado en la boca de despacho (planta o depósito), detallando su 
ubicación y discriminando: I) las capacidades de los envases entregados y II) el tipo de adquirente.

b) En el caso de que el adquirente se trate de un comercio y/o estación de servicio, se deberá individualizarlo, 
indicando: I) nombre y apellido de su titular o razón social, según corresponda; II) número de C.U.I.T; y III) domicilio.

Entiéndase por comercio aquel establecimiento que contando con una habilitación municipal expende productos 
de consumo masivo para la población, que en caso de estar ubicado en zona de alta población podrá acopiar 
como máximo hasta CIEN KILOGRAMOS (100 Kg.) de Gas Licuado de Petróleo (GLP) en envases de hasta QUINCE 
KILOGRAMOS (15 Kg.) de capacidad para contener GLP y, en zonas de baja población, como máximo hasta MIL 
KILOGRAMOS (1.000 Kg.) de GLP en envases de hasta CUARENTA Y CINCO KILOGRAMOS (45 Kg.) de capacidad 
para contener GLP, no pudiendo realizar distribución mediante fletes o transporte alguno.
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Entiéndase por estación de servicio al establecimiento de expendio de combustibles líquidos inscripto en el 
marco del registro creado por el Artículo 1° de la Resolución Nº 1.102 de fecha 3 de noviembre de 2004 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA el ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, 
sus modificatorias y complementarias, que en caso de estar ubicado en zona de alta población podrá acopiar 
como máximo hasta DOSCIENTOS CINCUENTA KILOGRAMOS (250 kg.) de GLP en envases de hasta QUINCE 
KILOGRAMOS (15 Kg.) de capacidad para contener GLP y en zonas de baja población como máximo hasta 
QUINIENTOS KILOGRAMOS (500 Kg.) de GLP en envases de hasta CUARENTA Y CINCO KILOGRAMOS (45 Kg.) 
de capacidad para contener GLP, no pudiendo realizar distribución mediante fletes o transporte alguno.

Lo normado precedentemente resulta aplicable a las estaciones de servicio de Gas Licuado de Petróleo Automotor 
(GLPA) encuadradas bajo la Resolución Nº 131 de fecha 31 de julio de 2003 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, quedando expresamente 
establecido que en este tipo de establecimientos (bocas de expendio) está prohibido el llenado de GLPA a 
recipientes móviles, como ser garrafas y cilindros de hasta CUARENTA Y CINCO KILOGRAMOS (45 kg.).

El acopio de garrafas en Estaciones de Carga exclusiva de Gas Natural Comprimido (GNC) estará supeditado 
a la autorización por parte de esta Autoridad de Aplicación o el organismo que bajo su órbita delegue con la 
intervención que le competa al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), organismo descentralizado 
en el ámbito de esta Secretaría.

Tanto los comercios como las estaciones de servicio que comercialicen GLP envasado deberán dar cumplimiento 
a las normas de seguridad que se establecen en el Anexo (IF-2023-111068847-APN-SSH#MEC), que forma parte 
integrante de la presente medida”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el Artículo 4° de la Resolución Nº  383/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA por el 
siguiente: “ARTÍCULO 4°.- En el caso de las ventas de GLP envasado efectuadas en planta de fraccionamiento o 
depósitos a sujetos que no revistan la calidad de usuarios (consumidores finales del producto), los responsables 
de las instalaciones, previo a efectuar la venta del producto en cuestión, deberán verificar que tanto los vehículos 
como sus conductores, que transporten los envases adquiridos, cumplan con las reglamentaciones nacionales, 
provinciales y/o municipales que rigen en la materia; el “Reglamento General Para el Transporte de Mercancías 
Peligrosas por Carreteras”, el Decreto N° 779 de fecha 20 de noviembre de 1995, Anexo S y las “Normas Técnicas 
para el Transporte Terrestre”, la Resolución N° 195 de fecha 25 de junio de 1997 de la SECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS Y TRANSPORTE, dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, concordantes, 
modificatorias y/o complementarias.

La venta de GLP envasado que esté dirigida a los sujetos que se identifiquen como adquirentes por comercios y/o 
estaciones de servicio en depósitos o plantas de fraccionamiento deben ser realizadas en portón, no debiendo 
admitirse el ingreso de sus rodados al predio del distribuidor o fraccionador. Sólo en la operatoria efectuada 
en el marco de las ventas de un Fraccionador a un Distribuidor, éste podrá ingresar un vehículo de transporte 
perteneciente a la logística de cualquiera de ambos operadores.

La comercialización de GLP envasado en envases de hasta CUARENTA Y CINCO KILOGRAMOS (45 Kg.) de 
capacidad deberá realizarse solamente entre sujetos que se encuentren inscriptos en el Registro Nacional de la 
Industria de Gas Licuado de Petróleo o los que revistan la calidad de usuarios, comercios o estaciones de servicio.

En caso de constatarse la comercialización de GLP envasado en envases de hasta CUARENTA Y CINCO 
KILOGRAMOS (45 Kg.) de capacidad por parte de un Fraccionador o un Distribuidor en infracción a lo dispuesto 
en los párrafos precedentes, corresponderá la aplicación de las sanciones previstas en el Artículo 42 de la ley 
N° 26.020 y sus normativas reglamentarias”.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 83149/23 v. 17/10/2023
#F6984243F#
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 2377/2023

RESOL-2023-2377-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 11/10/2023 

VISTO los Decretos Nros. 1.035 del 8 de noviembre de 2018, 426 del 21 de julio de 2022, 1.032 del 10 de agosto 
de 2006, 292 del 27 de marzo de 2007, 145 del 22 de enero de 2008, 1.809 del 5 de noviembre de 2008, 810 del 
29 de junio de 2009, 391 del 17 de marzo de 2010, 2.190 del 30 de diciembre de 2010, 1.235 del 16 de agosto de 
2011, 739 del 14 de mayo de 2012, 196 del 8 de febrero de 2013, 2.224 del 18 de diciembre de 2013, 1.327 del 11 
de agosto de 2014, 697 del 28 de abril de 2015 y 1.035 del 8 de noviembre de 2018, las Decisiones Administrativas 
Nros. 287 del 8 de abril de 2016, 791 del 3 de agosto de 2016 y 1449 del 10 de agosto de 2020, las Resoluciones 
Ministeriales Nros. 335 del 26 de enero de 2017, 4.672 del 22 de diciembre de 2017, 483 del 27 de septiembre de 
2018, 1936 del 15 de julio de 2019, 2453 del 26 de julio de 2021, 1312 del 12 de mayo de 2022 y 219 del 26 de enero 
de 2023, el Expediente EX-2023-115059428- -APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el Decreto N°  426/22, en su ARTICULO 1°, se estableció que los organismos no podrán efectuar 
designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza en diversas modalidades, exceptuando en 
su ARTICULO 2°- inciso d. las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que por el Decreto Nº 1.032 del 10 de agosto de 2006 se cubrió en el entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA el cargo con Funciones Ejecutivas de Director General de Administración y Gestión 
Financiera dependiente de la ex SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.

Que en el artículo 2º del Decreto Nº 1.032/06 se estableció que el cargo involucrado deberá ser cubierto mediante 
los sistemas de selección previstos en el entonces SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESIÓN ADMINISTRATIVA 
aprobado por el Decreto N° 993 del 27 de mayo de 1991 (t.o. 1995) en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 9 de mayo de 2006.

Que por el Decreto N° 292 del 27 de marzo de 2007 se prorrogó por CIENTO OCHENTA (180) días hábiles el plazo 
mencionado precedentemente y por los Decretos Nros. 145 del 22 de enero de 2008, 1809 del 5 de noviembre de 
2008, 810 del 29 de junio de 2009, 391 del 17 de marzo de 2010, 2.190 del 30 de diciembre de 2010, 1.235 del 16 de 
agosto de 2011, 739 del 14 de mayo de 2012, 196 del 8 de febrero de 2013, 2.224 del 18 de diciembre de 2013, 1.327 
del 11 de agosto de 2014, 697 del 28 de abril de 2015, 1.165 del 11 de noviembre de 2016 y su modificatorio N° 851 
del 23 de octubre de 2017, las Decisiones Administrativas Nros. 287 del 8 de abril de 2016 y 791 del 3 de agosto de 
2016 y las Resoluciones Ministeriales Nros. 335 del 26 de enero de 2017, 4.672 del 22 de diciembre de 2017, 483 
del 27 de septiembre de 2018, 1936 del 15 de julio de 2019 , 2453 del 26 de julio de 2021, 1312 del 12 de mayo de 
2022 y 219 del 26 de enero de 2023, se hizo lo propio por otros CIENTO OCHENTA (180) días hábiles en cada caso.

Que por Decisión Administrativa N° 1449 del 10 de agosto de 2020 se homologó la citada dependencia con el 
nombre de DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN.

Que, por razones operativas, no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo establecido.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias y el Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar a partir del 24 de octubre de 2023 (fecha de su vencimiento) y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria 
efectuada por el Decreto N°  1.032/06, prorrogada por sus similares Nros. 292/07, 145/08, 1.809/08, 810/09, 
391/10, 2.190/10, 1.235/11, 739/12, 196/13, 2.224/13, 1.327/14 y 697/15 por las Decisiones Administrativas Nros. 

#I6983404I#
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287/16 y 791/16 y por las Resoluciones Ministeriales Nros. 335/17, 4.672/17, 483/18, 1936/19, 2453/21,1312/22 y 
219/2023 del Licenciado Juan Pablo PALÉ (D.N.I. Nº 21.920.188) en el cargo de Director General de Administración 
- Nivel A Grado 0 con Función Ejecutiva I - dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098/08.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida, notifíquese al interesado, 
publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jaime Perczyk

e. 17/10/2023 N° 82834/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2927/2023

RESOL-2023-2927-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 11/10/2023

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 328 del 31 de 
marzo de 2020, las Decisiones Administrativas N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias, 452 del 4 de 
mayo de 2022 y el Expediente N° EX-2022- 138839461-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 452 del 4 de mayo de 2022 se designó, con carácter transitorio y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Director Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ABORDAJE INTEGRAL DE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
ESTRATÉGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD, al doctor 
Nicolás Iván HAEBERER.

Que por la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N° 452 del 4 de mayo de 2022, la SUBSECRETARÍA 
DE ESTRATÉGIAS SANITARIAS de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación del mencionado profesional, 
en los mismos términos del nombramiento original.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 30 de octubre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 452 del 4 de mayo de 2022, del 
doctor Nicolás Iván HAEBERER (D.N.I. 28.985.296), en el cargo de Director Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ABORDAJE INTEGRAL DE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
ESTRATÉGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD de este Ministerio, Nivel A - Grado 0, 
Función Ejecutiva de Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por el CONVENIO 

#F6983404F#
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COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II -Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 30 de octubre de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 17/10/2023 N° 83249/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2964/2023

RESOL-2023-2964-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 11/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2020-53134754-APN-SSS#MS, las Leyes N° 23.660, Nº 23.661 y sus modificatorias, 
los Decretos N° 264 del 20 de abril de 2021, Nº 594 del 14 de septiembre de 2022, N° 151 del 21 de marzo de 2023, 
N° 427 del 23 de agosto de 2023 y las Resoluciones del MINISTERIO DE SALUD Nº 127 del 18 de enero de 2022 y 
N° 3453 del 12 de diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº  264/2021 se intervino la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD COMERCIAL, 
INDUSTRIAL E INVESTIGACIONES PRIVADAS - O.S.P.S.I.P. (R.N.O.S. N°  1-1970-8) por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días; designando Interventor al Contador Público Nacional Ricardo Ernesto BELLAGIO (D.N.I. 
N° 14.441.307), con las facultades de administración y ejecución que el Estatuto del Agente del Seguro de Salud 
le otorga al Consejo Directivo.

Que dicha medida fue adoptada oportunamente, con sustento en la información y documentación recabadas 
por las distintas áreas técnicas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, que permitían advertir 
que el Agente del Seguro afrontaba una situación institucional inestable, impactando en el cumplimiento de las 
obligaciones que tenía la Obra Social, primordialmente en lo que respecta a asegurar una adecuada y oportuna 
cobertura de salud a sus beneficiarias y beneficiarios, siendo de tal magnitud que impedía el normal funcionamiento 
de la entidad.

Que el artículo 1° del Decreto Nº 264/2021, faculta a esta Cartera de Salud a prorrogar el plazo de Intervención ut 
supra mencionado, de considerarlo necesario para la consecución del objetivo propuesto.

Que en este orden, se dicta -con fecha 18 de enero de 2022- la Resolución N° RESOL-2022-127-APN-MS, por la cual 
se prorroga por CIENTO OCHENTA (180) días la Intervención del citado Agente del Seguro de Salud; ratificándose 
en el cargo de Interventor al Contador Público Nacional Ricardo Ernesto BELLAGIO (D.N.I. N° 14.441.307).

Que con fecha 14 de septiembre de 2022, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dispone -por Decreto Nº 594/2022- 
que el Contador Público Nacional Ricardo Ernesto BELLAGIO (D.N.I. N° 14.441.307) cese como Interventor de la 
OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL E INVESTIGACIONES PRIVADAS 
- O.S.P.S.I.P. (R.N.O.S. N° 1-1970-8), designando al doctor Sigifredo Jorge BANEGAS (D.N.I. Nº 4.444.570) para 
desempeñar dicho cargo.

Que vencido el plazo previsto en la Resolución N°  RESOL-2022-127-APN-MS y estimándose conveniente dar 
continuidad al proceso iniciado a fin de alcanzar la normalización de la entidad, este MINISTERIO DE SALUD 
dicta la Resolución N°  RESOL-2022-3453-APN-MS por la cual se prorroga por CIENTO OCHENTA (180) días 
la Intervención del Agente del Seguro de Salud y se ratifica en el cargo de Interventor al doctor Sigifredo Jorge 
BANEGAS (D.N.I. Nº 4.444.570).

#F6984343F#
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Que posteriormente, con fecha 21 de marzo de 2023, el PODER EJECUTIVO NACIONAL emite el Decreto 
Nº 151/2023, por el cual dispone el cese en el cargo de Interventor del doctor Sigifredo Jorge BANEGAS (D.N.I. 
Nº 4.444.570); designándose en su reemplazo al señor Jorge Carlos ALONSO (D.N.I. Nº 13.799.687).

Que el último de los nombrados, invocando motivos de salud que le requerían atención médica prioritaria e 
impostergable, presenta su renuncia al cargo, frente a la imposibilidad de continuar desempeñando las funciones 
que le fueran encomendadas por Decreto Nº 151/2023.

Que con motivo de la circunstancia apuntada precedentemente, el PODER EJECUTIVO NACIONAL emite –con 
fecha 23 de agosto de 2023- el Decreto Nº 427/2023, por el cual acepta la renuncia del señor Jorge Carlos ALONSO 
(D.N.I. Nº 13.799.687), designándose en su reemplazo al señor Walter Luis BOBADILLA (D.N.I. Nº 23.960.150).

Que ante el vencimiento -el 7 de septiembre de 2023- del plazo previsto en la Resolución Nº RESOL-2022-3453-
APN-MS, se estima conveniente dar continuidad al proceso iniciado a fin de alcanzar la regularización del Agente 
del Seguro, extendiendo el plazo de prórroga por igual término.

Que la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD no formuló observaciones en el marco de su competencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520, sus 
modificatorias y complementarias, y el artículo 1° del Decreto Nº 264/2021.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por prorrogado por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días, la Intervención de la OBRA 
SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL E INVESTIGACIONES PRIVADAS - 
O.S.P.S.I.P. (R.N.O.S. N°  1-1970-8); dispuesta por Decreto N°  DCTO-2021-264-APN-PTE y prorrogada por las 
Resoluciones N° RESOL-2022-127-APN-MS y N° RESOL-2022-3453-APN-MS.

ARTÍCULO 2°- Ratifícase en el cargo de Interventor de la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 
COMERCIAL, INDUSTRIAL E INVESTIGACIONES PRIVADAS - O.S.P.S.I.P. (R.N.O.S. N° 1-1970-8) al señor Walter 
Luis BOBADILLA (D.N.I. Nº  23.960.150), con las facultades de administración y ejecución que el Estatuto del 
Agente del Seguro de Salud le otorga al Consejo Directivo y con las instrucciones impartidas en el artículo 3° del 
Decreto N° DCTO-2023-427-APN-PTE por el plazo referido en el artículo que antecede.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 17/10/2023 N° 83155/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1283/2023

RESOL-2023-1283-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/10/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-102158825-APN-DGGRH#MT, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, DECTO-2017-355-APN-PTE y su modificatorio, DECFO-2019-7-APN-
SLYT de fecha 10 de diciembre de 2019, DCTO-2019-50-APN-PTE de fecha 19 de diciembre de 2019 y DCTO-
2021-46-APN-PTE de fecha 29 de enero de 2021, la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-1662-APN-JGM de 
fecha 9 de septiembre de 2020, y 

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.701 aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que en el Decreto N° DECTO-2017-355-APN-PTE y su modificatorio se establece, entre otros aspectos, que serán 
competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas Jurisdicciones, los Ministros 
y los Secretarios de la Presidencia de la Nación.

Que por el Decreto N° DECFO-2019-7-APN-SLYT, se adecuó la organización ministerial del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, modificando así la Ley de Ministerios.

#F6984249F#

#I6983459I#
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Que mediante el Decreto N° DCTO-2019-50-APN-PTE, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  DECAD-2020-1662-APN-JGM, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que mediante el Decreto N° DCTO-2021-46-APN-PTE, entre otras cuestiones, se modificaron los artículos 107, 
109 y 112 relativos a la subrogancia de la asignación transitoria de funciones ejecutivas o de jefatura, su percepción 
y requisitos que deberá cumplir la o el reemplazante del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en virtud de específicas razones de servicio de la Coordinación de Servicios de Empleo dependiente de la 
SECRETARÍA DE EMPLEO, se considera imprescindible la cobertura transitoria del cargo de Función Ejecutiva 
Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
homologado por el Decreto Nº 2098/2008 y sus modificatorios, del cargo de Coordinadora de la Coordinación de 
Servicios de Empleo dependiente de la SECRETARÍA DE EMPLEO.

Que el cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3 de la Decreto N° DECTO-2017-355-
APN-PTE y su modificatorio.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del Artículo 3 del Decreto N° DECTO-
2017-355-APN-PTE y su modificatorio.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnanse transitoriamente, a partir del 01 de octubre de 2023, las funciones en el cargo de 
Coordinadora de la Coordinación de Servicios de Empleo dependiente de la SECRETARÍA DE EMPLEO de este 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, de Nivel B, a la agente de planta permanente, 
Licenciada Clementina PRUNEDA PAZ (D.N.I. N° 27.077.559), Nivel A, Grado 9, Tramo Avanzado, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, en los términos del Título X del Anexo al Decreto 
N° 2098/2008, y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- El plazo de la asignación transitoria de la función mencionada en el Artículo 1, será el estipulado 
en el Título X del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

e. 17/10/2023 N° 82889/23 v. 17/10/2023

OFICINA ANTICORRUPCIÓN
Resolución 7/2023

RESOL-2023-7-APN-OA#PTE

Ciudad de Buenos Aires, 11/10/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-121193354- -APN-OA#PTE, las Leyes Nº  25.233; Nº  25.188 y N°  27.401, los 
Decretos N° 277/18, Nº 258/2019 y Nº 54/2019 y las Resoluciones Nº 27/2018, Nº 36/2019, Nº 3/2021 y Nº 25/22; y

#F6983459F#

#I6984109I#
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CONSIDERANDO:

Que la OFICINA ANTICORRUPCIÓN fue creada por Ley Nº 25.233 con el objeto de elaborar y coordinar programas 
de lucha contra la corrupción en el sector público nacional y es autoridad de aplicación de la Ley Nº 25.188 de Ética 
en el Ejercicio de la Función Pública.

Que a partir del dictado del Decreto Nº 54/2019 la OFICINA ANTICORRUPCIÓN adquirió el carácter de organismo 
desconcentrado de la Presidencia de la Nación, a la vez que se decidió fortalecer las políticas preventivas contra 
la corrupción, dándole un mayor impulso a las estrategias de transversalización de la transparencia en todas las 
áreas del ESTADO NACIONAL, y en el sector empresarial, como así también a la dimensión federal de las políticas 
de integridad en todo el territorio argentino.

Que a través de la Ley N° 27.401 de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas se estableció un régimen 
que incluye herramientas para prevenir la comisión de ciertos delitos contra la Administración Pública y promover 
la integridad y la transparencia empresarial por medio de la implementación de programas de integridad.

Que los artículos 22 y 23 de la referida Ley definen al programa de integridad como el conjunto de acciones, 
mecanismos y procedimientos internos de promoción de la integridad, supervisión y control, orientados a prevenir, 
detectar y corregir irregularidades y actos ilícitos alcanzados por la ley y establece que deberá guardar relación 
con los riesgos propios de la actividad que la persona jurídica realiza, su dimensión y capacidad económica, de 
conformidad a lo que establezca la reglamentación.

Que mediante el Decreto N° 277/2018 se encomendó a la OFICINA ANTICORRUPCIÓN la tarea de establecer 
lineamientos y guías necesarias para el mejor cumplimiento de lo establecido en los artículos 22 y 23 de la Ley 
N° 27.401.

Que por Resolución Nº 27/2018 se aprobaron los “Lineamientos de Integridad para el Mejor Cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 22 y 23 de la Ley N° 27.401 de Responsabilidad Penal de Personas Jurídicas”.

Que mediante la Resolución N° 3/21, se encomendó el diseño de un Registro de Integridad y Transparencia para 
Empresas y Entidades (en adelante, “RITE”) para contribuir al desarrollo, mejora y madurez de sus programas de 
integridad, al intercambio de buenas prácticas y a la generación de interacciones entre privados y entre éstos y 
el sector público con mayor transparencia, y para esto facultó a la articulación con diferentes actores públicos y 
privados interesados, para que el diseño, formulación, evaluación y planificación colaborativa del registro pueda 
expresar su potencialidad.

Que el diseño del RITE cuenta con el apoyo de entidades internacionales como el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Banco Mundial (BM).

Que la Resolución 25/22 aprobó el Reglamento del Registro de Integridad y Transparencia para Empresas y 
Entidades (IF-2022-128286629-APN-DPPT#OA); la Política de Información, Privacidad y Confidencialidad del 
Registro de Integridad y Transparencia para Empresas y Entidades (IF-2022-128286858-APN-DPPT#OA) y el 
diseño y desarrollo del Registro de Integridad y Transparencia para Empresas y Entidades y su portal web www.
rite.gob.ar.

Que en virtud de lo anterior habilitó la inscripción en el Registro de Integridad y Transparencia para Empresas y 
Entidades, el cual se encuentra funcionando plenamente a través del referido sitio web y que en consecuencia ya 
hay empresas y entidades que forman parte del mismo.

Que a partir de los avances conseguidos y con la convicción de que la integridad debe ser comprendida de manera 
ampliada, se decidió emprender una segunda fase de diseño del registro que busca incorporar la perspectiva de 
género, derechos humanos y ambiente en los compromisos en materia de integridad que pueden desarrollar las 
empresas.

Que esta nueva fase de la iniciativa apunta a promover, en una virtuosa articulación entre el sector público y el 
privado, la incorporación de la perspectiva de derechos humanos en el desarrollo de la integridad en el ámbito 
empresarial.

Que vale recordar que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) interpeló a los gobiernos de 
la región a adoptar la perspectiva de derechos humanos en las políticas de integridad y transparencia en su 
documento: ¨Corrupción y Derechos Humanos: estándares internacionales¨.

Que en esta línea se ha avanzado en adoptar una mirada de la integridad más ampliada, que incorpore la promoción 
y el respeto de los derechos humanos, la igualdad de género y el cuidado del ambiente.

Que esta orientación se vio ratificada por el documento ¨Estándares Interamericanos en materia de Empresas 
y Derechos Humanos¨, también desarrollado por la CIDH, que destaca la importancia del sector privado en la 
promoción y garantía de derechos humanos en el ámbito empresarial.
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Que la Organización de Naciones Unidas ha emitido los Principios Rectores sobre las Empresas que reconocen “el 
papel de las empresas como órganos especializados de la sociedad que desempeñan funciones especializadas y 
que deben cumplir todas las leyes aplicables y respetar los derechos humanos”.

Que, de manera coincidente, la Organización para el Comercio y Desarrollo Económico (OCDE) ha emitido las 
Directrices para Empresas Multinacionales, que señalan que las empresas deben respetar las normas de derechos 
humanos, ambientales y laborales, y contar con la debida diligencia de procesos que aseguren que se cumplan.

Que, en la misma línea, la Organización Internacional del Trabajo ha emitido la Declaración Tripartita de Principios 
sobre las Empresas Multinacionales y la Política Social, con la intención de brindar orientación dirigida directamente 
a las empresas sobre política social y prácticas inclusivas, responsables y sostenibles en el lugar de trabajo.

Que esta nueva fase busca también ampliar el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
mediante el desarrollo de módulos temáticos específicos sobre Género, Derechos Humanos y Datos Personales 
dentro de la plataforma, robusteciendo de este modo al concepto de integridad.

Que en función de sus competencias la OFICINA ANTICORRUPCIÓN propició la articulación con diferentes actores 
públicos para el desarrollo de módulos específicos que puedan incorporar la perspectiva de Derechos Humanos, 
Género, Ambiente y Datos Personales.

Que en este marco, se comenzó a trabajar de manera articulada y coordinada para el desarrollo del módulo 
sobre Género con el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNERO Y DIVERSIDAD, creado por Decreto N° 7/2019, 
modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992), como respuesta al compromiso asumido para garantizar 
los derechos de las mujeres y diversidades, frente a toda forma de discriminación y violencia, y en pos de la 
construcción de una sociedad más igualitaria que promueva la autonomía integral de todas las personas, sin 
establecer jerarquías entre las diversas orientaciones sexuales, identidades o expresiones de género, siendo estos 
objetivos prioritarios de gobierno.

Que el referido Ministerio, mediante la Resolución N°  220/2020, creó el PROGRAMA NACIONAL PARA LA 
IGUALDAD DE GÉNEROS EN EL TRABAJO, EL EMPLEO Y LA PRODUCCIÓN “IGUALAR” en el ámbito de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE IGUALDAD cuyo objetivo general es reducir las brechas y segmentaciones 
que componen la desigualdad estructural en el mundo del trabajo, el empleo y la producción para mujeres y 
personas LGBTI+, desde una mirada interseccional y de derechos humanos.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1744/2020, el Gobierno Nacional aprobó los “Lineamientos para la 
igualdad de género en las Empresas y Sociedades del Estado”, los cuales serán de aplicación para las empresas 
y sociedades consignadas en el artículo 8º, inciso b) de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y para todos aquellos Organismos Descentralizados cuyo objetivo 
esencial sea la producción de bienes o servicios, estableciendo que será El MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD quien coordinará las acciones destinadas a la implementación de la presente medida, 
pudiendo dictar las normas complementarias y aclaratorias que resulten pertinentes y llevar adelante las acciones 
necesarias para promover la amplia difusión de los mismos.

Que en este marco se celebró el “CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DEL REGISTRO 
DE INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA EMPRESARIAL (RITE) ENTRE LA OFICINA ANTICORRUPCIÓN Y EL 
MINISTERIO DE MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD” donde ambos organismos declararon su interés mutuo en 
colaborar recíprocamente en el desarrollo del RITE, en particular en lo relativo al “Módulo Género” (CONVE-2023-
101518614-APN-OA#PTE).

Que la articulación entre la OFICINA ANTICORRUPCIÓN y el MINISTERIO DE MUJERES, GÉNERO Y DIVERSIDAD 
permitió desarrollar propuestas de un cuestionario autoadministrado que permita dar cuenta del desarrollo de las 
políticas de género en el ámbito empresarial.

Que atento sus respectivas competencias, la OFICINA ANTICORRUPCIÓN y el MINISTERIO DE MUJERES, 
GÉNERO Y DIVERSIDAD emprendieron un proceso de co-construcción con representantes de organismos, 
organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas, empresas privadas y públicas, cámaras y actores 
empresariales, garantizado la elaboración participativa de la política pública.

Que en el marco de dicho proceso se realizaron 4 mesas de trabajo, de los que participaron más de 80 profesionales 
especializados en la temática, y en los que se recibieron más de 500 comentarios y aportes que fueron considerados 
para el desarrollo del formulario objeto de la presente, y para el diseño integral del RITE.

Que el formulario elaborado durante las mesas de trabajo, contiene distintas preguntas vinculadas al avance y 
desarrollo de Programas de Género y Diversidad.

Que dicho formulario se encontrará alojado en el sitio web donde funciona la plataforma RITE y con la formalización, 
difusión y comunicación de los formularios se busca que las empresas, y entidades puedan identificar los aspectos 
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prioritarios de la información registrada en RITE y a su vez fortalecer los mejores estándares en perspectiva de 
género, transparencia e integridad sostenible.

Que, en función de lo expuesto, deviene menester aprobar el formulario de Género que forma parte del diseño del 
Registro de Integridad y Transparencia de Empresas y Entidades (RITE).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 13 de la Ley Nº 25.233 y el Decreto 
Nº 54/2019.

Por ello,

La TITULAR DE LA OFICINA ANTICORRUPCIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “Formulario Módulo de Género” (IF-2023-59181569-APN-DNAPII#MMGYD) del 
Registro de Integridad y Transparencia de Empresas y Entidades (RITE) que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Verónica María Gómez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 83014/23 v. 17/10/2023
#F6984109F#
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 Resoluciones Generales

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 982/2023

RESGC-2023-982-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-34010819--APN-GAL#CNV, caratulado RESOLUCIÓN S/DETERMINACIÓN DE 
PLAZO DE PERMANENCIA PARA LA LIQUIDACIÓN DE TÍTULOS PÚBLICOS, lo dictaminado por la Subgerencia 
de Supervisión de Mercados, la Gerencia de Agentes y Mercados y la Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, mediante los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 596/2019 (B.O. 28-8-
2019) y N° 609/2019 (B.O. 1-9-2019), estableció un conjunto de disposiciones con la finalidad de regular con mayor 
intensidad el régimen de cambios y, consecuentemente, fortalecer el normal funcionamiento de la economía, 
contribuir a una administración prudente del mercado de cambios, reducir la volatilidad de las variables financieras 
y contener el impacto de las oscilaciones de los flujos financieros sobre el normal funcionamiento de la economía 
real.

Que, en ese marco, se establecieron ciertas reglas relacionadas con las exportaciones de bienes y servicios, con 
las transferencias al exterior y con el acceso al mercado de cambios, conforme la reglamentación dictada por el 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA) a tales efectos, facultando además a dicha autoridad 
monetaria a establecer reglamentaciones que eviten prácticas y operaciones que persigan eludir, a través de 
operaciones con títulos públicos u otros instrumentos, lo dispuesto en las medidas referidas.

Que, oportunamente, el BCRA solicitó formalmente a la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV) la 
implementación, en el ámbito de su competencia, de medidas alineadas con lo normado por dicho ente; a los 
fines de evitar las prácticas y operaciones elusivas detectadas en el ejercicio de sus facultades de fiscalización.

Que, en función de ello, la CNV estableció dentro del ámbito de su competencia, en atención a las circunstancias 
excepcionales de dominio público y con carácter transitorio, diversas medidas con la finalidad de evitar dichas 
prácticas y operaciones elusivas, reducir la volatilidad de las variables financieras y contener el impacto de las 
oscilaciones de los flujos financieros sobre la economía real; mediante el dictado de las Resoluciones Generales 
N° 808 (B.O. 13-9-2019), N° 810 (B.O. 2-10-2019), N° 841 (B.O. 26-5-2020), N° 843 (B.O. 22-6-2020), N° 856 (B.O. 
16-9-2020), N° 862 (B.O. 20-10-2020), N° 871 (B.O. 26-11-2020), N° 878 (B.O. 12-1-2021, N° 895 (B.O. 12-7-2021), 
N° 907 (B.O. 6-10-2021), N° 911 (B.O. 16-11-2021), N° 923 (B.O. 04-03-2022), N° 953 (B.O. 23032023), N° 957 (B.O. 
11-04-2023), N° 959 (B.O. 02-05-2023), N° 962 (B.O. 24-05-2023), N° 965 (B.O. 2306-2023), N° 969 (B.O. 03-08-
2023),N° 971 (B.O. 15-08-2023), N° 978 (B.O. 3-10-2023), N° 979 (B.O. 06-10-2023) y N° 981 (B.O. 11-10-2023).

Que, asimismo, en las reglamentaciones mencionadas la CNV destacó el carácter extraordinario y transitorio de 
las mismas, hasta tanto hechos sobrevinientes hagan aconsejable su revisión y/o desaparezcan las causas que 
determinaron su adopción.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  164/2023 (B.O. 23-3-2023) establece la necesidad de adoptar 
medidas tendientes a consolidar y fortalecer el orden macroeconómico, así como también implementar políticas 
que permitan aportar mayor certidumbre cambiaria y financiera en el corto y el mediano plazo; con el objetivo de 
lograr una mayor disponibilidad de instrumentos para estabilizar los mercados, absorbiendo posibles excedentes 
monetarios y, en particular, reordenar los activos financieros, en especial aquellos denominados en moneda 
extranjera, dentro del Sector Público Nacional, con vistas a un manejo más prudente y eficiente de los mismos.

Que, en el actual contexto económico imperante y en el marco de la reciente evolución del mercado de cambios, 
se torna necesario reducir la volatilidad de las variables financieras y contener el impacto de las oscilaciones de 
los flujos financieros sobre el normal funcionamiento de la economía real, así como el impacto de las operaciones 
instrumentadas en el mercado de capitales a través de la compra venta simultánea de valores negociables.

Que, en línea con ello, mediante el dictado de la Resolución General N°  962, se establecieron determinadas 
restricciones para dar curso a las órdenes tendientes a concertar operaciones con valores negociables con 
liquidación en moneda extranjera, tanto en jurisdicción local como extranjera, y para realizar transferencias de 
valores negociables desde o hacia entidades depositarias del exterior; aplicables para cada subcuenta comitente 
y para el conjunto de subcuentas comitentes de las que fuera titular o cotitular un mismo sujeto.

#I6984448I#
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Que, asimismo, en virtud de la Resolución General N° 969, se readecuaron las disposiciones y requisitos exigidos 
por el artículo 6° BIS del Capítulo V del Título XVIII de las Normas (N.T. 2013 y mod.), haciéndose extensivas 
las restricciones y demás condiciones allí previstas a la concertación de operaciones de compra de valores 
negociables con liquidación en moneda extranjera, alcanzados por lo dispuesto en el artículo 5° BIS del Capítulo V 
del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), en el segmento de concurrencia de ofertas con prioridad precio 
tiempo y en los plazos de liquidación de contado inmediato o de contado veinticuatro (24) horas.

Que, por otro lado, la CNV dictó la Resolución General N° 971, en virtud de la cual se readecuó lo dispuesto 
por el artículo 6° BIS del Capítulo V del Título XVIII de las Normas (N.T. 2013 y mod.), a fin de establecer que 
en las operaciones de compraventa de valores negociables de renta fija nominados y pagaderos en dólares 
estadounidenses emitidos por la República Argentina, en el segmento de concurrencia de ofertas con prioridad 
precio tiempo, para el conjunto de todas las subcuentas comitentes y de dichos valores negociables al cierre de 
cada semana del calendario, se deberá observar que el total de ventas con liquidación en moneda extranjera no 
podrá ser superior a CIEN MIL (100.000) nominales; operando dicho límite tanto para cada subcuenta comitente 
como para el conjunto de subcuentas comitentes de las que fuera titular o cotitular un mismo sujeto y para el 
conjunto de las operaciones con liquidación en moneda extranjera.

Que, con fecha 2 de octubre de 2023, el BCRA informó a esta CNV que detectó un incremento en el volumen de 
negociación por parte de inversores extranjeros identificados por la Clave de Inversores del Exterior (CIE) o por 
Clave de Identificación (CDI), solicitando que, con relación al cumplimiento de las Comunicaciones “A” 7552 y 
complementarias y “A” 7338, se arbitren los medios necesarios para reforzar los mecanismos de supervisión con 
el objetivo de identificar si el incremento del volumen de negociación de los sujetos mencionados se corresponde 
con posibles maniobras elusivas respecto a las comunicaciones antes citadas, ocultando la identidad de los reales 
beneficiarios finales de dichas operaciones.

Que, en consonancia con lo señalado, mediante el dictado de la Resolución General N° 978 se: (i) incorporaron 
ciertos requisitos exigibles a los Agentes de Negociación y los Agentes de Liquidación y Compensación, para dar 
curso a las órdenes y/o registrar operaciones en el ámbito de los Mercados autorizados por esta Comisión, en 
el marco de las operatorias previstas en los puntos 3.16.3.1. y 3.16.3.2. del Texto Ordenado de las Normas sobre 
“Exterior y Cambios” del BCRA, provenientes de aquellos clientes del exterior –personas humanas y/o jurídicas- 
que posean C.D.I. (“Clave de Identificación”), C.I.E. (“Clave de Inversores del Exterior”) o bien que revistan el 
carácter de intermediarios constituidos, domiciliados o que residan en dominios, jurisdicciones, territorios o 
Estados asociados que no sean considerados como No Cooperantes o de Alto Riesgo por el Grupo de Acción 
Financiera (GAFI), así como también de aquellos clientes que posean CU.I.T. (“Clave de Identificación Tributaria”); y 
(ii) estableció un régimen informativo a cargo de las mencionadas categorías de Agentes respecto de las inversiones 
de sus clientes -personas humanas y/o jurídicas- que posean C.D.I. o C.I.E. y resulten titulares y/o cotitulares de 
una o más subcuenta comitente.

Que, con fecha 5 de octubre de 2023, el BCRA ha puesto en conocimiento de esta CNV la falta de cierta información 
(por ejemplo, nombre y CUIT) en relación a “un número considerable y relevante de las personas que realizaron las 
operaciones” y, en virtud de ello, ha puesto de resalto que “… la información de un bróker del exterior no cumple 
con la normativa de este Banco Central, las divisas deben transferirse a una cuenta de un beneficiario final y no a la 
cuenta de un bróker…”, y que no se advertiría el debido “… cumplimiento de la Comunicación “A” 7340 al informar 
un bróker y no el beneficiario final, ni el punto 4 de la Comunicación “A” 7030 y complementarias”.

Que, mediante el dictado de las Resoluciones Generales N° 979 y N° 981, se ajustaron ciertos plazos y condiciones 
previstas en los artículos 2° a 4°, 5° BIS y 6° BIS a 6° TER del Capítulo V del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 
y mod.), así como también las previsiones dispuestas en los artículos 4°; 5° BIS y 6° TER del Capítulo V del Título 
XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), respectivamente.

Que, en esta instancia, en línea con los objetivos señalados y la finalidad de dotar de mayor transparencia al 
mercado de capitales, resulta conducente readecuar los límites contemplados en el artículo 5° BIS del Capítulo V 
del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la Ley de Mercado de Capitales Nº  26.831 (B.O. 28-12-2012) tiene por objeto el desarrollo del mercado 
de capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el mismo, siendo la CNV su 
autoridad de aplicación y control.

Que la CNV es la autoridad de aplicación y contralor de la Ley de Mercado de Capitales Nº 26.831, encargada de 
la promoción, supervisión y control del mercado de capitales, orientada a fomentar el desarrollo de un mercado de 
capitales transparente, inclusivo y sustentable que permita canalizar el ahorro de los argentinos hacia la inversión, 
contribuyendo así a la generación de empleo y al progreso económico y social del país.

Que, por lo tanto, son objetivos y principios fundamentales que informan y deberán guiar las disposiciones 
complementarias y reglamentarias dictadas por este Organismo, las de favorecer especialmente los mecanismos 
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que fomenten el ahorro nacional y su canalización hacia el desarrollo productivo y propender a la integridad y 
transparencia de los mercados de capitales y a la inclusión financiera.

Que, en dicho marco, el artículo 19, inciso a), establece como atribución de la CNV la de supervisar, regular, 
inspeccionar, fiscalizar y sancionar, en forma directa e inmediata, a todas las personas humanas y/o jurídicas 
que, por cualquier causa, motivo o circunstancia, desarrollen actividades relacionadas con la oferta pública de 
valores negociables, otros instrumentos, operaciones y actividades contempladas en dicha ley y en otras normas 
aplicables, que por su actuación queden bajo competencia del Organismo.

Que, los incisos d) y g) del referido artículo 19, establecen entre las funciones de la CNV, llevar el registro, otorgar, 
suspender y revocar la autorización para funcionar de los agentes registrados y las demás personas humanas y/o 
jurídicas que, por sus actividades vinculadas al mercado de capitales y a criterio de la CNV, queden comprendidas 
bajo su competencia, dictando las reglamentaciones que deberán cumplir desde su inscripción hasta la baja del 
registro respectivo.

Que el inciso h), del citado artículo, determina como función de la CNV establecer las disposiciones que fueren 
necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos, así como resolver casos no 
previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante.

Que, por su parte, los incisos m), u) e y) del artículo 19 de la citada ley establecen como funciones de la CNV, entre 
otras, propender al desarrollo y fortalecimiento del mercado de capitales, ejerciendo todas las demás funciones 
que le otorguen las leyes, decretos y los reglamentos aplicables, facultándose a la CNV a dictar normas tendientes 
a promover la transparencia e integridad de los mercados de capitales, debiendo los mercados mantener en todo 
momento sus reglamentaciones adecuadas a la normativa emanada de la CNV.

Que entre los fundamentos que motivan el dictado de la presente reglamentación se encuentra la conveniencia de 
implementar ciertas medidas orientadas a eficientizar y reforzar los mecanismos de supervisión y control por parte 
de la Administración Federal de Ingresos Públicos, la Unidad de Información Financiera y esta CNV, en el marco 
de sus respectivas competencias.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 19, incisos a), d), g), h), m), s), u), 
w) e y), y 47 de la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 5° BIS del Capítulo V del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el 
siguiente texto:

“AGENTES INSCRIPTOS. CARTERA PROPIA. OPERACIONES CON CERTIFICADOS DE DEPÓSITO ARGENTINOS 
(CEDEAR).

ARTÍCULO 5° BIS.- En las operaciones de compraventa, en el segmento de concurrencia de ofertas con prioridad 
precio tiempo y por parte de las subcuentas alcanzadas por lo dispuesto en el artículo 6° del Capítulo V del Título 
VI y que asimismo revistan el carácter de inversores calificados conforme lo normado en el artículo 12 del Capítulo 
VI del Título II de estas Normas, de:

I.- Valores negociables de renta fija nominados y pagaderos en dólares estadounidenses emitidos por la República 
Argentina, se deberá observar:

a.- Para el conjunto de esos valores negociables, la cantidad de valores nominales vendidos con liquidación 
en dólares estadounidenses y en jurisdicción local no podrá ser superior a la cantidad de valores nominales 
comprados con liquidación en dicha moneda y jurisdicción, en la misma jornada de concertación y para cada 
especie y plazo de liquidación de operaciones, por cada subcuenta comitente;

b.- Para el conjunto de esos valores negociables, la cantidad de valores nominales vendidos con liquidación en 
dólares estadounidenses y en jurisdicción extranjera no podrá ser superior a la cantidad de valores nominales 
comprados con liquidación en dicha moneda y jurisdicción, en la misma jornada de concertación y para cada 
especie y plazo de liquidación de operaciones, por cada subcuenta comitente; y

c.- Para el conjunto de esos valores negociables, la cantidad de valores nominales vendidos con liquidación en 
yuanes RMB en jurisdicción extranjera no podrá ser superior a la cantidad de valores nominales comprados con 
liquidación en moneda extranjera en jurisdicción local, en la misma jornada de concertación de operaciones y 
para cada especie y plazo de liquidación, por cada subcuenta comitente. A dichos efectos, en ningún caso podrá 
computarse la cantidad de valores nominales comprados con liquidación en dólares estadounidenses que hubiese 
sido aplicada al cumplimiento de los límites establecidos en los incisos a.- y b.- del presente artículo.
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Las operaciones de venta de valores negociables con liquidación en moneda extranjera, en jurisdicción local o 
extranjera, en el segmento de negociación bilateral, por parte de las subcuentas de cartera propia de titularidad 
de los Agentes inscriptos bajo fiscalización de la Comisión, no deberán observar los plazos mínimos de tenencia 
previstos en el artículo 2° del presente Capítulo, en la medida que el producido de la referida venta sea aplicado 
en su totalidad a la compra de activos locales -o de subyacentes de Certificados de Depósito Argentino- para su 
posterior venta en moneda local.

Los mencionados Agentes deberán presentar a esta Comisión una manifestación, con carácter de declaración 
jurada y en forma semanal, dentro de los TRES (3) días hábiles de finalizada la semana calendario, en la cual se 
deje constancia expresa del cumplimiento de las condiciones requeridas en el párrafo que antecede.

La totalidad de las declaraciones juradas deberán ser remitidas a esta Comisión en soporte electrónico y mediante 
la mesa de entradas de la Comisión (mesadeentradasreginf@cnv.gov.ar); y

II.- CERTIFICADOS DE DEPÓSITO ARGENTINOS (CEDEAR), se deberá observar, para esos valores negociables, 
que el monto de las compras con liquidación en moneda local no supere el monto de las ventas con liquidación en 
dicha moneda, por cada subcuenta comitente y por cada jornada de concertación”.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución General entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
y archívese.

Mónica Alejandra Erpen - Martin Alberto Breinlinger - Jorge Berro Madero - Sebastián Negri

e. 17/10/2023 N° 83354/23 v. 17/10/2023
#F6984448F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POCITOS
Disposición 118/2023

DI-2023-118-E-AFIP-ADPOCI#SDGOAI

Profesor Salvador Mazza, Salta, 09/10/2023

VISTO, lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-202000621694-
AFIP- y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio Nº  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que se ha dispuesto la comercialización de las mercaderías correspondientes a las Actas Lotes N.º 
23045GSM001608, 23045GSM001607, 23045GSM001606, 23045GSM001605 y 23045GSM001496, ello en 
cumplimiento de las disposiciones de la Ley 22415, Titulo II, Capitulo I y de la Ley 25.603.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación Operativa 
Aduanera, en coordinación con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, programaron ofrecer en subasta 
el día 26/10/2023 a las 12 hs, las mercaderías detalladas en el Anexo IF-2023-02490859-AFIP-ADPOCI#SDGOAI.-

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado conocimiento la División Evaluación y Control de Procesos Operativos Regionales de la Dirección 
Regional Aduanera Noroeste y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997.

LA SRA. ADMINISTRADORA DE LA DIVISIÓN ADUANA DE POCITOS
DISPONE:

ARTICULO 1°.- Autorizar la venta total de la mercadería correspondientes a las Actas Lotes N.º 23045GSM001608, 
23045GSM001607, 23045GSM001606, 23045GSM001605 y 23045GSM001496, las cuales se detallan en el Anexo 
IF-2023-02490859-AFIP-ADPOCI#SDGOAI, el que integra la presente; en el estado en que se encuentran y exhiben 
con debida antelación, y bajo modalidad electrónica, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en 
cada caso se indican.

ARTICULO 2°.- La subasta pública de las mercaderías detalladas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD DE BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica, a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 26 de Octubre de 2023, a las 12 hs.

ARTÍCULO 3°.- Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día.

ARTÍCULO 4°.- Regístrar, Comunicar. Cumplido, Archivar.

Maria Mabel De Los Angeles Tolaba

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 83209/23 v. 17/10/2023

#I6984303I#

#F6984303F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS 
E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN”

Disposición 1331/2023

DI-2023-1331-APN-ANLIS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el EX-2023-53653426- -APN-DACMYSG#ANLIS del Registro de esta ADMINISTRACION NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR CARLOS G. MALBRÁN”, las Leyes Nros. 19.337, 27.701 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 25.164 Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional, los Decretos Nros. 1421 de fecha 8 de Agosto de 2002, 355 del 22 de Mayo de 2017 y 
1628 del 23 de Diciembre de 1996 y sus modificatorios, y;

CONSIDERANDO

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función de Directora del CENTRO NACIONAL 
DE CONTROL DE CALIDAD DE BIOLÓGICOS (CNCCB) dependiente de la ADMINISTRACION NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN”, a la Dra. Patricia Andrea GEOGHEGAN 
(DNI Nº 17.232.543), quien revista en la planta permanente en la Categoría PROFESIONAL PRINCIPAL, Grado 9 
Agrupamiento de Investigación, Diagnóstico Referencial, Producción y Fiscalización/Control del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud, homologado por el Decreto Nº 1133/09, a partir 
del presente decisorio.

Que por el Decreto N° 1628/96 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN”, la que contempla al 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE CALIDAD DE BIOLÓGICOS (CNCCB), con dependencia directa de la 
Dirección de la entidad.

Que mediante el Decreto N° 355/17 y su modificatorio se estableció , entre otras cuestiones, que en los casos de 
los organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas 
en sus normas de creación o en normas especiales , mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° 
y 8° de dicha norma.

Que el artículo 15, inciso a), apartado III) del anexo I de la reglamentación a la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164 aprobado por Decreto Nº 1421 de fecha 8 de Agosto de 2002 establece las causales 
de subrogancia que deberán contemplar las siguientes situaciones: Cargos vacantes, por ausencia del titular o por 
situaciones de movilidad.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata cobertura 
por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo mencionado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que resulta necesario instrumentar la asignación de la función de Directora del CENTRO NACIONAL DE CONTROL 
DE CALIDAD DE BIOLÓGICOS (CNCCB) dependiente de esta ADMINISTRACION NACIONAL DE LABORATORIOS 
E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN”, a la Dra. Patricia Andrea GEOGHEGAN (DNI Nº 17.232.543), 
quien cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos 
del artículo 15 – párrafo primero “in fine” – del anexo aprobado por la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO y el servicio 
permanente de asesoramiento Jurídico de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS 
DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN”, han tomado en autos la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta con arreglo a lo establecido en la Ley N° 19.337 , los artículos 3° y 5° del Decreto 
N° 355/17, el artículo 15, inciso a), apartado III) del anexo I de la Reglamentación a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164 aprobada por Decreto Nº 1421 de fecha 8 de Agosto de 2002 y en ejercicio de 
las atribuciones conferidas por los Decretos N° 1628 del 23 de diciembre de 1996, 569 del 16 de agosto de 2019 
y 336 del 4 de abril del 2020.

#I6984271I#
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Por ello,

EL TITULAR DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS 
E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN”

DISPONE

ARTICULO 1º.- Asígnase transitoriamente a partir del presente decisorio la función de Directora del CENTRO 
NACIONAL DE CONTROL DE CALIDAD DE BIOLÓGICOS (CNCCB) dependiente de la ADMINISTRACION 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN”, a la Dra. Patricia 
Andrea GEOGHEGAN (DNI Nº 17.232.543), quien revista en la planta permanente en la Categoría PROFESIONAL 
PRINCIPAL, Grado 9 Agrupamiento de Investigación, Diagnóstico Referencial, Producción y Fiscalización/Control 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud, homologado por 
el Decreto Nº 1133/09, Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Directiva Nivel III del 
citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la jurisdicción MINISTERIO DE SALUD 
ENTIDAD - 906- ANLIS MALBRAN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
y archívese.-

Pascual Fidelio

e. 17/10/2023 N° 83177/23 v. 17/10/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 835/2023

DI-2023-835-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 10/10/2023 

VISTO el EX-2023-61882267-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre de 2015 
y Nº 8 del 1º de enero de 2016, Disposición ANSV Nro. 207/09 y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como 
Organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR – actual MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DE LA NACION conforme Decreto 13/15 y 8/16 – cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el 
territorio nacional mediante la promoción, coordinación y seguimiento de las políticas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

#F6984271F#
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Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº  207 
de fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la Provincia de Córdoba y el 
municipio de IDIAZABAL, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación de la 
Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado Municipio.

Que el Municipio de Idiazabal adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 
mediante ordenanza 627-13.

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Idiazabal el procedimiento establecido por la Disposición 
A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR” 
corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho Municipio, habilitándolo 
a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR EJECUTIVO de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 y Anexo V al 
Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 7° inciso a), b) y h) de la Ley 
N° 26.363. 

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de 
Idiazabal, de la Provincia de Córdoba, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2023-120918484-APN-ANSV#MTR).-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82862/23 v. 17/10/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 836/2023

DI-2023-836-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 10/10/2023 

VISTO el EX-2023-113178974-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, los 
Decretos Nº 13 del 10 de diciembre de 2015 y Nº 8 del 1º de enero de 2016 y

#F6983432F#
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CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como 
Organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR – actual MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DE LA NACION conforme Decreto 13/15 y 8/16 – cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el 
territorio nacional mediante la promoción, coordinación y seguimiento de las políticas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207 de 
fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la provincia de Catamarca y el 
municipio de Gobernador Gregores, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación 
de la Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado 
Municipio.

Que la Provincia de Santa Cruz adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 
mediante Ley Provincial Nº 2417 y Nº 3033 respectivamente.

Que el Municipio de Gobernador Gregores adhirió a dicha normativa nacional por Ordenanza Municipal Nº 142-96 
de adhesión a la Ley Nacional Nº 24.449 y Ordenanza Municipal Nº 379 de adhesión a la Ley Nacional Nº 26.363.

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Gobernador Gregores el procedimiento establecido por 
la Disposición A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL 
DE CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho 
Municipio, habilitándolo a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR 
EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 
y Anexo V al Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 7° inciso a), b) y h) de la Ley 
N° 26.363. 
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Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de 
Gobernador Gregores, de la Provincia de Santa Cruz, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2023-120918776-APN-ANSV#MTR).-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82863/23 v. 17/10/2023

CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN 
DE LOS DERECHOS HUMANOS

Disposición 65/2023

DI-2023-65-APN-CIPDH#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-98177693- -APN-SGYEP#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, las Leyes Nº 26.708, Nº 25.164 y N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 355 
del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas Nº 831 del 04 de octubre de 2019 y 
Nº 449 del 7 de mayo del 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 
de marzo de 2010 y sus modificatorias, y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
Nº 130 de fecha 30 de marzo de 2023, Nº 150 de fecha 25 de abril de 2023, y Nº 296 de fecha 20 de julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el 
ejercicio 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley Nº 26.708 se creó el CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS (CIPDH), como entidad descentralizada en el ámbito de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN.

Que por Decisión Administrativa Nº 831 del 04 de octubre de 2019 se aprobó la estructura organizativa del primer y 
segundo nivel operativo del CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
organismo descentralizado actuante en la órbita SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que mediante el dictado de la Decisión Administrativa N°  449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y 
asignaron cargos vacantes a la planta permanente del CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, organismo descentralizado de la órbita de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 

#F6983433F#
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2021, prorrogado a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto Nº 882 del 23 de diciembre de 2021 para el 
Ejercicio 2022.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 130 de fecha 30 de marzo de 2023 se dio inicio al proceso para la cobertura de DOS (2) cargos 
vacantes y financiados de la planta permanente del CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS y se designó a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal y su 
alterno, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 150 de fecha 25 de abril de 
2023, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria para la cobertura de UN (1) cargo vacante 
y financiado de la planta permanente del CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS.

Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 296 de fecha 19 de 
julio de 2023, se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 2, para la cobertura de los 
cargos vacantes y financiados pertenecientes a la planta permanente del CENTRO INTERNACIONAL PARA 
LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, de acuerdo al detalle que obra en el Anexo I de las citadas 
Resoluciones.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que en concordancia con lo dispuesto por el artículo 31 inciso c) y el artículo 128 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, al agente le corresponde el grado que se detalla en el 
Anexo IF-2023-119005657-APN-CIPDH#MJ, el cual forma parte integrante de la presente medida.

Que en virtud de todo lo expuesto corresponde designar en la Planta Permanente del CENTRO INTERNACIONAL 
PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, organismo descentralizado de la órbita de la SECRETARÍA 
DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a la persona que se detallan 
en el Anexo IF-2023-115065075-APN-CIPDH#MJ, el cual forma parte integrante de la presente medida, de acuerdo 
al Nivel Escalafonario, Grado y Tramo consignados en el mismo, pertenecientes al Agrupamiento General del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que conforme a lo dispuesto por la Resolución N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado intervención la Dirección Nacional de Análisis y 
Planificación del Empleo Público y la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial, ambas 
dependientes de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos del CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS ha tomado la intervención que le compete.

Que por el Artículo 3° del Decreto N°  355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, se dispuso, que 
toda designación del personal ingresante a la Planta Permanente como asimismo la promoción del personal que 
revista en la Planta Permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos 
vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional, en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 5º del Decreto Nº 355/17 y 
su modificatorio, el cual dispone que, en el caso de los organismos descentralizados con facultades relacionadas 
con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, mantienen 
las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del mencionado Decreto. (parte pertinente).
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Por ello,

LA DIRECTORA DEL CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnese al agente Federico GILES DNI Nº 25.772.092, en la Planta Permanente del CENTRO 
INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, organismo descentralizado bajo la 
órbita del SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE 
LA NACIÓN, de acuerdo al Nivel Escalafonario D, Grado 1, Tramo General y Agrupamiento General, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, a partir de la suscripción 
de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Entidad 206 – 
CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS (CIPDH).

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudia Fernanda Gil Lozano

e. 17/10/2023 N° 83211/23 v. 17/10/2023

CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN 
DE LOS DERECHOS HUMANOS

Disposición 66/2023

DI-2023-66-APN-CIPDH#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-98175788- -APN-SGYEP#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, las Leyes Nº 26.708, Nº 25.164 y N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto Nº 355 
del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, las Decisiones Administrativas Nº 831 del 04 de octubre de 2019 y 
Nº 449 del 7 de mayo del 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 
de marzo de 2010 y sus modificatorias, y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
Nº 130 de fecha 30 de marzo de 2023, Nº 148 de fecha 25 de abril de 2023, y Nº 299 de fecha 20 de julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el 
ejercicio 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley Nº 26.708 se creó el CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS (CIPDH), como entidad descentralizada en el ámbito de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS de la NACIÓN.

Que por Decisión Administrativa Nº 831 del 04 de octubre de 2019 se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que mediante el dictado de la Decisión Administrativa N°  449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y 
asignaron cargos vacantes a la planta permanente del CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, organismo descentralizado de la órbita de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 

#F6984305F#

#I6984306I#
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excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021, prorrogado a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto Nº 882 del 23 de diciembre de 2021 para el 
Ejercicio 2022.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 130 de fecha 30 de marzo de 2023 se dio inicio al proceso para la cobertura de DOS (2) cargos 
vacantes y financiados de la planta permanente del CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS y se designó a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal y su 
alterno, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 148 de fecha 25 de abril de 
2023, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria para la cobertura de UN (1) cargo vacante 
y financiado de la planta permanente del CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS.

Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 299 de fecha 20 de julio 
de 2023, se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 1, para la cobertura de UN (1) cargo 
vacante y financiado perteneciente a la planta permanente del CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN 
DE LOS DERECHOS HUMANOS, de acuerdo al detalle que obra en el Anexo I de la citada Resolución.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que en concordancia con lo dispuesto por el artículo 31 inciso c) y el artículo 128 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, al agente le corresponde el grado que se detalla en el 
IF-2023-119005916-APN-CIPDH#MJ.

Que en virtud de todo lo expuesto corresponde designar en la Planta Permanente del CENTRO INTERNACIONAL 
PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, organismo descentralizado de la órbita de la SECRETARÍA 
DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, al agente que se detalla 
en el IF-2023-115065316-APN-CIPDH#MJ, el cual forma parte integrante de la presente medida, de acuerdo 
al Nivel Escalafonario, Grado y Tramo consignados en el mismo, pertenecientes al Agrupamiento General del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DEMINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que conforme a lo dispuesto por la Resolución N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado intervención la Dirección Nacional de Análisis y 
Planificación del Empleo Público y la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial, ambas 
dependientes de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos del CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS ha tomado la intervención que le compete.

Que por el Artículo 3° del Decreto N°  355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, se dispuso, que 
toda designación del personal ingresante a la Planta Permanente como asimismo la promoción del personal que 
revista en la Planta Permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos 
vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional, en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 5º del Decreto Nº 355/17 y 
su modificatorio, el cual dispone que, en el caso de los organismos descentralizados con facultades relacionadas 
con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, mantienen 
las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del mencionado Decreto. (parte pertinente).
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Por ello,

LA DIRECTORA DEL CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnese al agente Pedro Leandro ARIAS DNI Nº 20.017.391, en la Planta Permanente del CENTRO 
INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, organismo descentralizado de la 
órbita de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
de acuerdo al Nivel Escalafonario C, Grado 8, Tramo General y Agrupamiento General, del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, a partir de la suscripción de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Entidad 206 – 
CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS (CIPDH).

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudia Fernanda Gil Lozano

e. 17/10/2023 N° 83212/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO
Disposición 14/2023

DI-2023-14-APN-SSPE#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/10/2023

VISTO el Expediente EX-2021-106450991- -APN-DGD#MT, el Decreto N°  DCTO-2022-551-APN-PTE del 29 de 
agosto de 2022 y sus normas reglamentarias, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N° 45 del 16 de enero de 2006 y sus modificatorias, la Resoluciones de la SECRETARÍA DE EMPLEO 
N° 2186 del 29 de diciembre de 2010 y sus modificatorias, RESOL-2022-1400- APN-SE#MT del 6 de octubre de 
2022, RESOL-2023-1557-APN-SE#MT del 22 de septiembre de 2023, las Disposiciones de la SUBSECRETARÍA 
DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO N° DI-2021-75-APN-SSPE#MT del 13 de septiembre de 2021, DI-2022-10-APN-
SSPE#MT del 19 de abril de 2022, y DI-2022-20-APN-SSPE#MT del 16 de noviembre de 2022.

CONSIDERANDO

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 45/2006, y sus normas 
modificatorias y complementarias, se creó el PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL que tiene por objeto promover 
la incorporación de trabajadoras/es en empleos de calidad y/o la mejora de sus condiciones de empleo, mediante 
la asignación de una ayuda económica mensual que podrá ser descontada de su salario por las empleadoras y 
los empleadores.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010, y sus modificatorias, se aprobó el Reglamento 
del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL.

Que por la Disposición de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO N° DI-2022-10-APN-SSPE#MT, se 
aprobaron los anexos correspondientes al “Procedimiento de acceso al PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL - 
Línea de Promoción del Empleo Asalariado en el Sector Privado, a través del PORTAL EMPLEO, para empleadoras/
es y trabajadoras/es” (ANEXO I), el Formulario “Carta de Adhesión” correspondiente al PROGRAMA DE INSERCIÓN 
LABORAL - Línea de Promoción del Empleo Asalariado en el Sector Privado (ANEXO II) y el ANEXO III, Formulario 
“Certificado PIL”, correspondiente al PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL – Línea de Promoción del Empleo 
Asalariado en el Sector Privado para las adhesiones generadas a través del PORTAL EMPLEO.

Que por la Disposición de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO N° DI-2022-20-APN-SSPE#MT, se 
sustituyeron los anexos correspondientes al “Procedimiento de acceso al PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL - 
Línea de Promoción del Empleo Asalariado en el Sector Privado, a través del PORTAL EMPLEO, para empleadoras/
es y trabajadoras/es” (ANEXO I) y se deja sin efecto el Formulario “Carta de Adhesión para Empleadores Privados”, 
aprobado como (ANEXO II) de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y modificado por la 
Disposición de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO N° DI-2021-75-APN-SSPE#MT.

#F6984306F#

#I6984125I#
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Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° RESOL-2022-1400-APN-SE#MT se introdujeron 
modificaciones al Reglamento del PROGRAMA DE INSERCION LABORAL, para su adaptación a las previsiones 
del PROGRAMA PUENTE AL EMPLEO, creado mediante el Decreto N° DCTO-2022-551-APN-PTE.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N°  RESOL-2023-1557-APN-SE#MT se sustituyó el 
Reglamento del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL aprobado como ANEXO I de la Resolución N° 2186/2010 
de la SECRETARÍA DE EMPLEO y sus modificatorias, por el ANEXO N° IF-2023-109121216- APN-DEA#MT.

Que, en función de ello, deviene necesario adecuar los ANEXOS I y II aprobados por la Disposición de la 
SUBECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO N°  DI-2022-20-APN-SSPE#MT y el ANEXO III aprobado por 
Disposición de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO N° DI-2022-10-APN- SSPE#MT.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 5 de la Resolución de la 
SECRETARÍA DE EMPLEO N° 2186/2010 y sus modificatorias.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el ANEXO I - “Procedimiento de acceso al PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL - 
Línea de Promoción del Empleo Asalariado en el Sector Privado, a través del PORTAL EMPLEO, para empleadoras/
es y trabajadoras/es”, aprobado por el Artículo 1° de la Disposición de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO N°  DI-2022-20-APN-SSPE#MT, por el ANEXO I – IF-2023-116582725-APN-DEA#MT que forma parte 
integrante de la presente Disposición.

ARTICULO 2°.- Sustitúyese el ANEXO II - Formulario “Carta de Adhesión” correspondiente al PROGRAMA DE 
INSERCIÓN LABORAL - Línea de Promoción del Empleo Asalariado en el Sector Privado, aprobado por el Artículo 
2 de la Disposición de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO N° DI-2022-20-APN-SSPE#MT por el 
ANEXO II- IF-2023-116585050-APN-DEA#MT, que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el ANEXO III, Formulario “Certificado del Programa de Inserción Laboral”, 
correspondiente al PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL - Línea de Promoción del Empleo Asalariado en el 
Sector Privado, para las adhesiones generadas a través del PORTAL EMPLEO, aprobado por el Artículo 3 de la 
Disposición de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO N° DI-2022-10-APN-SSPE#MT por el ANEXO 
III –IF-2023-116787815-APN-DEA#MT, que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Esteban Javier Bogani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 83030/23 v. 17/10/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

GERENCIA DE CONTROL PRESTACIONAL
Disposición 10/2023

DI-2023-10-APN-GCP#SRT

Ciudad de Buenos Aires, 11/10/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-03045887-APN-SCE#SRT, las Leyes N° 19.549, N° 24.557, N° 26.773, N° 27.348 y 
sus respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, los Decretos N° 1.759 de fecha 03 de 
abril de 1972 (t.o. 2017), N° 590 de fecha 30 de junio de 1997 y sus modificatorios, las Resoluciones del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, N° 649 de 
fecha 13 de junio de 2022, las Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) 
N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, y

CONSIDERANDO:

#F6984125F#

#I6983461I#



 Boletín Oficial Nº 35.278 - Primera Sección 75 Martes 17 de octubre de 2023

Que mediante la Resolución N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) estableció el mecanismo de actualización trimestral del valor de la suma 
fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 de junio de 1997, sus modificatorios y normativa 
complementaria, como una medida proporcionada a los fines de garantizar el debido financiamiento de las 
prestaciones.

Que el artículo 5° de la resolución citada en el considerado precedente encomienda a esta SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), la publicación trimestral del valor de la suma prevista en el artículo 5° del 
Decreto N° 590/97 obtenido por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2° de la misma normativa.

Que por Resolución S.R.T. N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, se facultó a la Gerencia de Control Prestacional a 
efectuar los cálculos trimestrales conforme lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución M.T.E. Y S.S. N° 467/21 
y a realizar la publicación correspondiente de los mismos.

Que posteriormente, el M.T.E. Y S.S. dispuso mediante la Resolución N° 649 de fecha 13 de junio de 2022 que 
para las obligaciones correspondientes al devengado del mes de julio de 2022 con vencimiento agosto del mismo 
año, y subsiguientes, el valor de la suma fija se incrementará mensualmente según la variación de la Remuneración 
Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) -Índice no decreciente-, entre el segundo y el tercer mes 
anteriores al mes devengado que corresponda siendo de aplicación exclusivamente a unidades productivas del 
Régimen General.

Que considerando que es de aplicación la actualización del devengado del mes de octubre de 2023, es necesario 
tomar los valores de los índices de agosto y julio de 2023 en el caso del Régimen General (Unidades Productivas).

Que en tal sentido, de la división aritmética de dichos índices, 39.326,69 y 37.148,07 respectivamente, se obtiene 
un valor de 1,0586 que multiplicado por el valor bruto actual de PESOS TRESCIENTOS VEINTITRÉS CON 08/100 
($ 323,08) arroja un monto de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 03/100 ($ 342,03).

Que en el caso del Régimen Especial de Casas Particulares es de aplicación la actualización del devengado del 
mes de octubre de 2023 conforme lo indicado en la Resolución N° 467/21, para lo cual es necesario tomar los 
valores de los índices de agosto y mayo de 2023.

Que en consecuencia, de la división aritmética de dichos índices, 39.326,69 y 31.984,22, respectivamente, se 
obtiene un valor de 1,2296 que multiplicado por el valor bruto actual de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 
CON 18/100 ($ 278,18) arroja un monto de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 04/100 ($ 342,04).

Que a los fines de facilitar la identificación del monto a integrar con destino al FONDO FIDUCIARIO DE 
ENFERMEDADES PROFESIONALES (F.F.E.P.), se estima pertinente aplicar las reglas de usos y costumbres 
respecto del redondeo decimal, por lo que la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590/97 queda 
entonces determinada en PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS ($ 342) para ambos regímenes.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos ha intervenido conforme sus facultades y competencias.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36 de la Ley N° 24.557, el 
artículo 3° de la Ley N° 19.549, el artículo 2° del Decreto Reglamentario N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 
2017), las Resoluciones M.T.E. Y S.S. N° 467/21 y N° 649/22 y las Resoluciones S.R.T. N° 4 de fecha 11 de enero 
de 2019 y N° 47/21.

Por ello,

EL GERENTE DE CONTROL PRESTACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 
de junio de 1997 y sus modificatorias y normativa complementaria, calculada conforme lo dispuesto en el artículo 
2° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 467 de 
fecha 10 de agosto de 2021 y en el artículo 2° de la Resolución M.T.E. Y S.S. N° 649 de fecha 13 de junio de 2022, 
será para ambos regímenes de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS ($ 342) para el devengado del mes de 
octubre de 2023.

ARTÍCULO 2°.- La nueva suma determinada en el artículo precedente se abonará a partir del mes de noviembre 
de 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcelo Angel Cainzos

e. 17/10/2023 N° 82891/23 v. 17/10/2023
#F6983461F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TÉCNICAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
SANTIAGO DEL ESTERO LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR/A REGULAR 
DE LA SIGUIENTE UNIDAD EJECUTORA DE DOBLE DEPENDENCIA:

CENTRO DE INVESTIGACIONES EN BIOFÍSICA APLICADA Y ALIMENTOS (CIBAAL)

INSCRIPCIÓN DEL 17 DE OCTUBRE DE 2023 AL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 

CONSULTA Y DESCARGA DE REGLAMENTO de CONCURSO, TÉRMINOS de REFERENCIA y PERFIL en:

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue 
Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar /Tel.: (011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845/2847

UNSE: www.unse.edu.ar / Correo electrónico: cyt.instit.conicet@unse.edu.ar /
Tel: (0385) 450 9500 int. 1037/1046 

Las presentaciones de los postulantes serán EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO ELECTRONICO.

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Andrea Maria Pawliska, Asesora, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 17/10/2023 N° 82773/23 v. 17/10/2023

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Y LA ESTACIÓN EXPERIMENTAL 
AGROINDUSTRIAL “OBISPO COLOMBRES” LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE 
DIRECTOR/A REGULAR DE LA SIGUIENTE UNIDAD EJECUTORA DE DOBLE DEPENDENCIA:

INSTITUTO DE TECNOLOGÍA AGROINDUSTRIAL DEL NOROESTE ARGENTINO (ITA-NOA)

INSCRIPCIÓN DEL 17 DE OCTUBRE DE 2023 AL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 

CONSULTAR Y BAJAR REGLAMENTO de CONCURSO, TÉRMINOS de REFERENCIA y PERFIL en:

CONICET: https://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue/
Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar / Tel.: (011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845 

EEAOC: www.eeaoc.org.ar/ / Correo electrónico: secretariadt@eeaoc.org.ar

Las presentaciones de los postulantes serán EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO ELECTRONICO.

ENVIAR PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA a los correos indicados precedentemente.

Andrea Maria Pawliska, Asesora, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 17/10/2023 N° 82774/23 v. 17/10/2023

FUNDACIÓN MIGUEL LILLO
La Comisión Asesora Vitalicia de la Fundación Miguel Lillo mediante RS-2023-117317015-APN-FMLCAV#ME, llama 
a Concurso Abierto para Investigadores en los siguientes puestos:

1 cargo de Profesor Titular con Dedicación Exclusiva:

- En la Dirección de Botánica, Instituto Criptogámico (Esp. Taxonomía y Biogeografía de Helechos de Argentina).

3 cargos de Profesor Adjunto con Dedicación Exclusiva:
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- En Dirección de Zoología, Instituto de Vertebrados (Esp. Ecología y Sistemática de Peces Continentales).

- En Dirección de Geología, Instituto de Paleontología y Sedimentología (Esp. Tectosedimentación de sucesiones 
cenozoicas).

- En Dirección Biología Integrativa, Instituto de Ecosistemas de Aguas Continentales (Esp. Ecología acuática, 
bioindicación y taxonomía de grupos algales de sistemas de aguas continentales).

3 cargos de Ayudante de Primera con Dedicación Exclusiva:

- En Dirección de Geología, Instituto de Paleontología y Sedimentología (Esp. Asociaciones fósiles de invertebrados 
y paleoambiente del Paleozoico superior).

- En Dirección de Zoología, Instituto de Invertebrados (Esp. Biología General en Crustáceos de agua dulce).

- En Dirección de Zoología, Instituto de Invertebrados (Esp. Biología General de Invertebrados Bentónicos).

Inscripción: Del 17 al 30 de octubre de 2023.

Consultar y descargar documentación, términos y referencias, jurados: www.lillo.org.ar

Consultas: Fundación Miguel Lillo: Ed. Zoología – Of. 3 – Dpto. Desarrollo Humano. Lunes a Viernes de 7:30 a 13hs 
– Miguel Lillo 251. T4000JFE, San Miguel de Tucumán. Correo electrónico: desarrollohumano@lillo.org.ar

Agustín López Pondal, Asesor Administrativo, Dirección de Administración.

e. 17/10/2023 N° 82887/23 v. 30/10/2023

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA
Llamado a Concursos de Profesores y Docentes Auxiliares - Facultad de Agronomía - Universidad Nacional de La 
Pampa - Res. Nº 332/23 CS- Res. N° 333/23 CS

 Cantidad  Cargo y Dedicación  Asignatura/s  Área Académica  Carrera 
 Uno (1)  Profesor/a Adjunto/a Simple  Fitopatología  Producción Vegetal  Ingeniería Agronómica 

 Uno (1)  Profesor/a Adjunto/a Exclusiva 

 Introducción a la Producción 
de Cerdos y Aves / Sistemas 

de Producción de Animales No 
Rumiantes 

 Producción Animal 
 Ingeniería Agronómica / 

Licenciatura en Administración de 
Negocios Agropecuarios 

Fecha de inscripción: 25 de octubre y 15 de noviembre de 2023 inclusive, completando los formularios que figuran 
en https://www.agro.unlpam.edu.ar/index.php/academica/concursos

Consultas: sacademica@agro.unlpam.edu.ar deptodocentes@agro.unlpam.edu.ar

e. 17/10/2023 N° 82566/23 v. 17/10/2023
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 6/10/2023 al 9/10/2023 122,85 116,64 110,86 105,46 100,42 95,71 72,61% 10,097%
Desde el 9/10/2023 al 10/10/2023 123,38 117,13 111,30 105,85 100,77 96,03 72,77% 10,141%
Desde el 10/10/2023 al 11/10/2023 121,81 115,72 110,02 104,71 99,74 95,10 72,29% 10,012%
Desde el 11/10/2023 al 12/10/2023 123,46 117,19 111,35 105,90 100,82 96,07 72,80% 10,147%
Desde el 12/10/2023 al 17/10/2023 122,97 116,75 110,96 105,55 100,50 95,78 72,65% 10,107%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 6/10/2023 al 9/10/2023 136,65 144,32 152,56 161,44 170,98 181,26 265,10% 11,231%
Desde el 9/10/2023 al 10/10/2023 137,32 145,06 153,39 162,36 172,01 182,40 267,30% 11,286%
Desde el 10/10/2023 al 11/10/2023 135,37 142,90 150,99 159,68 169,03 179,09 260,93% 11,126%
Desde el 11/10/2023 al 12/10/2023 137,40 145,16 153,50 162,47 172,14 182,55 267,59% 11,293%
Desde el 12/10/2023 al 17/10/2023 136,80 144,48 152,75 161,64 171,21 181,51 265,58% 11,243%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 06/09/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION 
PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”.: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 94,00% TNA, Hasta 90 días 
del 104% TNA, de 91 a 180 días del 105,50% TNA, de 181 días a 270 días del 109,50% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 107%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL 
REGIMEN DE INVERSION PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 
98% TNA, Hasta 90 días del 108% TNA, de 91 a 180 días del 111,50% TNA, de 181 a 270 días del 113,50%TNA. 3) 
Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 98% TNA, Hasta 90 días 
del 108% TNA, de 91 a 180 días del 112,50% TNA y de 181 a 270 días del 114,50% TNA. 4) A partir del 15/08/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 141,60% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Álvarez, a/c Subgerenta Departamental.

e. 17/10/2023 N° 83110/23 v. 17/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Julián CASTILLO MENDEZ (D.N.I. N° 39.913.024), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 103843/2021, Sumario N° 8107, que se sustancia en 
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esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Mariana Berta Bernetich, Analista Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria 
Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 17/10/2023 N° 82833/23 v. 23/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Julián Lucas Manuel ECHEVERRIA (D.N.I. N° 38.364.501), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 103850/2021, Sumario N° 8105, que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Mariana Berta Bernetich, Analista Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria 
Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 17/10/2023 N° 82871/23 v. 23/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7856/2023

05/10/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1600: Régimen Informativo Contable Mensual. Exigencia e Integración de Capitales 
Mínimos (R.I. - C.M.). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el régimen informativo de la referencia, 
con vigencia a partir de octubre/23.

Al respecto, se adecua, en la Sección 3. Exigencia por Riesgo de Crédito, la denominación de las siguientes 
partidas:

- 12100000 - Exposiciones a titulizaciones y fondos.

- 1222000/CCF - Partidas fuera de balance vinculadas a titulizaciones y fondos 

Asimismo, se realiza una aclaración respecto de la asignación de ponderadores específicos aplicables a dichas 
partidas, que surgen de la realización de cálculos previstos en la norma de fondo.

Por último, se acompañan las hojas que corresponden reemplazar en el texto ordenado del presente régimen 
informativo.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 17/10/2023 N° 82884/23 v. 17/10/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BUENOS AIRES
EDICTO

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2023-02322454-
AFIP-DIABSA#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente de la Dirección Aduana de Buenos Aires, sito en Azopardo 350 Subsuelo, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Claudio Gustavo Di Giannantonio, Director.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82896/23 v. 17/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
CORRASE VISTA de todo lo actuado por el término de DIEZ (10) DÍAS hábiles administrativos, contados a partir de 
publicado el presente a las personas que se indican a fin de que presenten su defensa, ofrezcan pruebas y agreguen 
toda la documental que estuviere en su poder, o en su defecto, la individualizarán indicando su contenido, el lugar 
y la persona en cuyo poder se encontrare, todo ello en los términos del artículo 1101 del Código Aduanero, bajo 
apercibimiento de ser declarados en rebeldía conforme el artículo 1105 del citado texto legal, debiendo constituir 
domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana –art. 1001 del C.A.-, sito en Estrada Nº 4 de Concepción del 
Uruguay (E.R.), donde quedarán notificados de pleno derecho de todas las providencias y/o resoluciones que se 
dictaren, en la forma prevista en el art. 1013, inc.g) del C.A..- Quedan Uds. debidamente NOTIFICADOS. Fdo.: 
FRANCIA ALCIDES JOSÉ – ADMINISTRADOR DE LA ADUANA CONCEPCION DEL URUGUAY-ENTRE RIOS

SC15 Nº IMPUTADO/S DOCUMENTO
IDENTIDAD

INFRACCION ART. 
LEY 22.415 MULTA $

28-2023/5 NAVARRO SERGIO DANIEL 20.676.009 985 176.700,28
57-2018/3 RIVAROLA CELINA 94.480.972 987 119.213,37

Alcides Jose Francia, Administrador de Aduana.

e. 17/10/2023 N° 83132/23 v. 17/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
Se hace saber a los abajo nombrados que se ha resuelto ordenar el ARCHIVO de las actuaciones que se detallan, 
en los términos de la Instrucción General Nro. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA.

Conforme lo establecido en el punto I de la mencionada IG, se hace saber la mercadería secuestrada en el marco de 
las actuaciones detalladas ha sido destinada en los términos de la ley 25.603/22.415 y demás normativa aplicable.

Nombre Sumariado
Nro. Actuación D.N.I/CUIT/CI Multa Mínima

Artículo
Infracción
Ley 22.415

Burgos Santiago
Act.17481-103-2021 12.132.565 $2.118,62 987

Sosa Celeste Maria Belen
Act.17481-83-2021 37.417.942 $21.698,76 987

Guzman Luis Alberto
Act.17481-26-2022 24.514.145 $14.620,84 987
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Nombre Sumariado
Nro. Actuación D.N.I/CUIT/CI Multa Mínima

Artículo
Infracción
Ley 22.415

Contino Melisa
Act.17481-299-2021 35.895.677 $12.503,83 987

Chirapani Ernesto Fabian
Act.17481-25-2022 33.056.089 $14.227,80 987

Romero Mario Ramon
Act.17481-177-2023 17.271.546 $6.089,42 987

Caseres Maribel
Act. 17481-64-2022 32537212 $7.612,99 987

Carlos Alberto Ronchi, Administrador de Aduana.

e. 17/10/2023 N° 83138/23 v. 17/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
Se hace saber a los abajo nombrados que se ha resuelto ordenar el ARCHIVO de las actuaciones que se detallan, 
en los términos de la Instrucción General Nro. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA.

Conforme lo establecido en el punto I de la mencionada IG, se hace saber que si transcurrido el plazo de 30 días 
desde la presente publicación los abajo nombrados no hubiesen efectuado el retiro o reembarco de la mercadería 
previo pago de tributos y/o subsanación de la prohibición, si correspondiere, se considerará que se ha hecho 
abandono de la mercadería a favor del Estado Nacional quedando habilitada la posibilidad de otorgar a la misma 
el destino que corresponda en atención al tipo y estado de aquella.

Nombre Sumariado D.N.I/CUIT/CI Multa Mínima Artículo Infracción Ley 22.415
Lovera Choque Junior Caleb 99.327.934 151,327,14 987

Gomez Lazaro David 37.157.993 141117,7 987

Carlos Alberto Ronchi, Administrador de Aduana.

e. 17/10/2023 N° 83115/23 v. 17/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
Se hace saber a los abajo nombrados que se ha dispuesto correr vista en los términos del art. 1101 de la ley 
22.415 (Código Aduanero) de las Resoluciones de Apertura de Sumario dictadas en el marco de las actuaciones 
sumariales que se describen, las que tramitan por ante la Dv. Aduana de Santa Fe, sita en calle Rivadavia Nro. 2622 
de la ciudad de Santa Fe (Pcia. de Santa Fe), por el término de diez (10) días hábiles para que se presenten a estar 
a derecho y contestar la misma bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes (art 1105 del citado texto legal) 
imputándoseles la infracción que se detalla. Hágasele saber que conforme a lo normado en los arts. 930 y ss de la 
citada ley, la infracción aduanera se extingue con el pago voluntario del mínimo de la multa y el abandono a favor 
del estado de la mercadería secuestrada; para que surta tales efectos deberá efectuarse dentro del plazo indicado 
precedentemente, en cuyo caso el antecedente no será registrado. Se hace saber que la mercadería secuestrada 
fue destinada en los términos de la ley 25.603 y/o 22.415 y/o Instrucciones Generales y demás normativa dictadas 
por el organismo.

Nro. Actuación Nombre Sumariado D.N.I/CUIT/CI Multa Mínima Artículo Infracción Ley 
22.415

17481-33-2021 Gareca Orlando Daniel 29.361.217 116.805,74 987

Carlos Alberto Ronchi, Administrador de Aduana.

e. 17/10/2023 N° 83123/23 v. 17/10/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANA comunica mediante el presente por un (1) día, que respecto a las mercaderías 
secuestradas en las actuaciones abajo detalladas la ADUANA DE SANTA FE ha resuelto otorgarle trámite previsto 
en el art. 417 y ccdtes del C.A. En este sentido y para los casos en los cuales la mercadería no resultó ser destinada 
(ley 25.603/22415), será considerada abandonada la mercadería a favor del Estado en los términos del art. 421 
C.A., si transcurre el plazo legal de 30 días corridos sin que hubiese existido una destinación autorizada (art 2 Ley 
25.603). Los interesados deberán presentarse ante la Dv. Aduana de Santa Fe sita en calle Rivadavia Nro. 2622 de 
la ciudad de Santa Fe, en el plazo indicado.

Fecha procedimieto Nro. Actuación Nro. Resolución Mercadería
27/04/22 17481-186-2022 457/2023 Cocaina

Fdo. Ing Carlos Aleberto Ronchi, Administrador Dv. Aduana de Santa Fe

Carlos Alberto Ronchi, Administrador de Aduana.

e. 17/10/2023 N° 82847/23 v. 17/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
Se hace saber a los abajo nombrados que se ha dispuesto correr vista en los términos del art. 1101 de la ley 
22.415 (Código Aduanero) de las Resoluciones de Apertura de Sumario dictadas en el marco de las actuaciones 
sumariales que se describen, las que tramitan por ante la Dv. Aduana de Santa Fe, sita en calle Rivadavia Nro. 2622 
de la ciudad de Santa Fe (Pcia. de Santa Fe), por el término de diez (10) días hábiles para que se presenten a estar 
a derecho y contestar la misma bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes (art 1105 del citado texto legal) 
imputándoseles la infracción que se detalla. Hágasele saber que conforme a lo normado en los arts. 930 y ss de la 
citada ley, la infracción aduanera se extingue con el pago voluntario del mínimo de la multa y el abandono a favor 
del estado de la mercadería secuestrada; para que surta tales efectos deberá efectuarse dentro del plazo indicado 
precedentemente, en cuyo caso el antecedente no será registrado. Vencido el plazo indicado, la mercadería 
secuestrada será destinada en los términos de la ley 25.603 y/o 22.415 y/o Instrucciones Generales y demás 
normativa dictadas por el organismo.

Nro. Sumario Nombre Sumariado D.N.I/CUIT/CI Multa Mínima Artículo Infracción Ley 
22.415

17481-160-2023 Martiarena Romina Paola 32.625.985 $3.704.704,57 987
17481-92-2023 Silva Morales Marcelina 25.127.057 $1.487.630,46 987
17481-89-2023 Bernal Nancy Concepcion 1.311.363 $1.487.630,46 987
17481-34-2023 Bernal Nancy Concepcion 1.311.363 $686.011,68 987
17481-70-2023 Mosqueira Walter Javier 23.232.742 $613.375,13 987
17481-24-2023 Benitez Robledo Paola 5.117.578 $1.073.406,47 987
17481-25-2023 Silva Morales Marcelina 25.127.057 $1.372.023,35 987
17481-99-2023 Mariani Enzo 39.031.370 $284.002,44 987
17481-97-2023 Gonzalez Carlos Mariano 34.904.301 $298.949,94 987
17481-157-2023 Hurtado Luis Fernando 93.923.425 $1.970.307,10 987
17481-139-2023 Melgarejo Mogro Olga 18.826.269 $1.922.058,73 987
17481-166-2023 Vedia Miriam Ester 29.707.640 $1.136.715,58 987
17481-91-2023 Caballero Miriam 1.225.412 $2.700.372,23 987
17481-158-2023 Vega Enzo Gabriel 40566123 $879.528,40 986/987
17481-93-2023 Martinez Maria De Los Angeles 41.178.148 $317.634,29 987
17481-159-2023 Yagualca Romina Yesica 34.022.239 $1.018.497,09 986/987
17481-151-2023 Martinez Maria De Los Angeles 41.178.148 $284.749,20 987
17481-150-2023 Fucks Lucas Adrian 36.471.474 $389.157,23 987
17481-84-2023 Zarate Alejandro Gabriel 32.864.330 $482.776,02 987
17481-113-2023 Zacariaz Brian Nicolas 35.290.382 $866.915,82 987
17481-161-2023 Vilte Azucena Celina 16.210.097 $1.220.404,27 986
17481-205-2023 Alvarez Balcaza Lucas 38.261.139 $185805,4 987

17481-216-2022/1 Lopez Franco Lilio Javier 95.007.003 $182.352,75 987
17481-211-2022/1 Cabrera Nicolas Mauricio 39.724.827 $425.489,76 987
17481-214-2022/1 Aranda Librada, Daniela 41.945.759 $72941,08 987
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Nro. Sumario Nombre Sumariado D.N.I/CUIT/CI Multa Mínima Artículo Infracción Ley 
22.415

17481-234-2022/1 Baez Avalos, Francisco R 46.609.448 $73.077,00 987
17481-163-2023 Condori Zarate, Sandra 34.532.304 $1.224.621,59 987

17481-233-2022/1 Roas Carlos Antonio 35.488.092 $353.205,61 987
17481-217-2023 Llanes Marcos 12.932.394 $271.186,91 987

Fdo. Ing. Carlos Alberto Ronchi, Administrador a/c Dv. Aduana de Santa Fe

Carlos Alberto Ronchi, Administrador de Aduana.

e. 17/10/2023 N° 82867/23 v. 17/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
“Se comunica que la firma MUNICIPALIDAD DE CALINGASTA, ha solicitado por Expediente N°  EX-2023- 
07157287-APN-DD#INV, el reconocimiento, protección, registro y derecho a uso de una Indicación Geográfica 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, conforme a los términos de la Ley N° 25.163, correspondiente al área geográfica 
SOROCAYENSE o su sinónimo PARAJE SOROCAYENSE, perteneciente al departamento Calingasta, provincia de 
SAN JUAN, en un todo de acuerdo a los siguientes límites:

Vértices Latitud Longitud
V1 31°30’19.09”S 69°25’43.27”O
V2 31°31’1.96”S 69°16’42.46”O
V3 31°37’10.76”S 69°15’20.30”O
V4 31°34’18.13”S 69°27’38.77”O

Toda persona física o jurídica que justifique un interés legítimo, que estimara que alguno de los requisitos 
establecidos no han sido debidamente cumplidos, podrá formular oposición a su registro, por escrito fundado, 
dentro de los TREINTA (30) días siguientes al de la publicación realizada en los términos de los Artículos 10 y 11 
de la Ley N° 25.163”.

Martin Silvestre Hinojosa, Presidente.

e. 17/10/2023 N° 82973/23 v. 17/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
“Se comunica que la firma MUNICIPALIDAD DE CALINGASTA, ha solicitado por Expediente N°  EX-2023- 
07150657-APN-DD#INV, el reconocimiento, protección, registro y derecho a uso de una Indicación Geográfica 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, conforme a los términos de la Ley N° 25.163, correspondiente al área geográfica 
TAMBERÍAS – VALLE DE CALINGASTA, o su sinónimo PARAJE TAMBERÍAS - VALLE DE CALINGASTA, 
perteneciente al departamento Calingasta, provincia de SAN JUAN, en un todo de acuerdo a los siguientes límites:

Vértices Latitud Longitud
V1 31°23’2.59”S 69°25’48.71”O
V2 31°25’36.79”S 69°24’54.53”O
V3 31°27’56.94”S 69°24’27.73”O
V4 31°30’19.09”S 69°25’43.27”O
V5 31°35’12.64”S 69°28’7.53”O
V6 31°35’5.80”S 69°49’46.81”O
V7 31°22’46.02”S 69°46’7.50”O
V8 31°24’10.66”S 69°40’31.71”O
V9 31°22’1.35”S 69°30’18.19”O

Toda persona física o jurídica que justifique un interés legítimo, que estimara que alguno de los requisitos 
establecidos no han sido debidamente cumplidos, podrá formular oposición a su registro, por escrito fundado, 
dentro de los TREINTA (30) días siguientes al de la publicación realizada en los términos de los Artículos 10 y 11 
de la Ley N° 25.163”.

Martin Silvestre Hinojosa, Presidente.

e. 17/10/2023 N° 83068/23 v. 17/10/2023

#F6983437F#
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INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
“Se comunica que la firma MUNICIPALIDAD DE CALINGASTA, ha solicitado por Expediente N°  EX-2023- 
07153866-APN-DD#INV, el reconocimiento, protección, registro y derecho a uso de una Indicación Geográfica 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, conforme a los términos de la Ley N° 25.163, correspondiente al área geográfica 
HILARIO – VALLE DE CALINGASTA, o su sinónimo PARAJE HILARIO - VALLE DE CALINGASTA, perteneciente al 
departamento Calingasta, provincia de SAN JUAN, en un todo de acuerdo a los siguientes límites:

Vértices Latitud Longitud
V1 31°25’36.79”S 69°24’54.53”O
V2 31°25’5.20”S 69°19’02.14”O
V3 31°28’28.03”S 69°16’58.21”O
V4 31°31’1.85”S 69°16’44.13”O
V5 31°30’19.09”S 69°25’43.27”O
V6 31°27’56.94”S 69°24’27.73”O

Toda persona física o jurídica que justifique un interés legítimo, que estimara que alguno de los requisitos 
establecidos no han sido debidamente cumplidos, podrá formular oposición a su registro, por escrito fundado, 
dentro de los TREINTA (30) días siguientes al de la publicación realizada en los términos de los Artículos 10 y 11 
de la Ley N° 25.163”.

Martin Silvestre Hinojosa, Presidente.
e. 17/10/2023 N° 83090/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE SALUD
SE PROCEDE NOTIFICAR A LA SRA. ALICIA SUSANA EDITH RIGO (D.N.I. 5.468.349 Y CUIL N° 27-05468349-4) DE 
LA RESOLUCIÓN RESOL-2023-48-APN-SCS#MS DICTADA EL 3 DE MAYO DEL 2023 POR EL SECRETARIO DE 
CALIDAD EN SALUD DEL MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN DONDE SE RESOLVIÓ LO SIGUIENTE: “CIUDAD 
DE BUENOS AIRES, MIERCOLES 3 DE MAYO DE 2023… EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º: SANCIONASE A LA FIRMA FARMACIA ESTRELLA ARGENTINA S.C.S. (CUIT N° 30-57599610-4), 
EN SU CARÁCTER DE PROPIETARIA DE LA FARMACIA SITA EN AV. DIRECTORIO 4549, CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, CON UNA MULTA DE $ 44.300 (PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS) POR HABER 
TRANSGREDIDO EL ARTÍCULO 4° DE LA LEY Nº 17.565. ARTÍCULO 2°: SANCIONASE A LA FARMACÉUTICA 
ALICIA SUSANA EDITH RIGO (M.N. N° 8.578, D.N.I. 5.468.349 Y CUIL N° 27-05468349-4) EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTORA TÉCNICA DE LA FARMACIA DENOMINADA “FARMACIA ESTRELLA ARGENTINA S.C.S” 
UBICADA EN AV. DIRECTORIO 4549, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, CON UNA MULTA DE $ 44.300 
(PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS) POR HABER TRANSGREDIDO EL ARTÍCULO 4° DE LA 
LEY Nº 17.565. ARTÍCULO 3º: ACUÉRDESE EL PLAZO DE CINCO (05) DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA 
DE SU NOTIFICACIÓN, PARA HACER EFECTIVO EL PAGO DE LA MULTA IMPUESTA EN LA DIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD Y TESORERÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, SITA EN LA AVENIDA 9 
DE JULIO Nº 1.925, PISO 1° DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, CUYOS MONTOS INGRESARÁN 
AL FONDO DE FINANCIAMIENTO 13 (FONDO NACIONAL DE SALUD). ARTÍCULO 4°: EL SANCIONADO 
PODRÁ INTERPONER, DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS DE NOTIFICADO Y PREVIO PAGO TOTAL DE LA 
MULTA IMPUESTA, EL PERTINENTE RECURSO DE NULIDAD Y APELACIÓN ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL 
CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD CON LO PRESCRIPTO POR EL ARTÍCULO 53 Y CONCORDANTES 
DE LA LEY N°  17.565, EL QUE REZA: “CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE DICTEN LOS ORGANISMOS 
COMPETENTES DE LA AUTORIDAD SANITARIA, SOLO PODRÁ INTERPONERSE RECURSO DE NULIDAD Y 
APELACIÓN QUE SE INTERPONDRÁ Y SE SUSTANCIARÁ ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL CORRESPONDIENTE 
Y DENTRO DEL PLAZO DEL ARTÍCULO 52. EN EL CASO DE PENA CONSISTENTE EN MULTA, ADEMÁS EL 
RECURRENTE DEBERÁ ABONAR DENTRO DEL PLAZO DEL REFERIDO ARTÍCULO 52 EL TOTAL DE LA MISMA. 
EN CAPITAL FEDERAL Y EN EL TERRITORIO NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR SERÁ COMPETENTE EL JUEZ EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO QUE CORRESPONDA 
(MODIFICADO POR LEY 19.451).” ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE POR LA DIRECCIÓN DE DESPACHO DANDO 
CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO POR LOS ARTÍCULOS 41º Y SUBSIGUIENTES DEL DECRETO N° 1759/72 
(T.O. 2017) REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 19.549, GÍRESE A LA DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PARA LA CONTINUACIÓN DE SU TRÁMITE Y CUMPLIDO, 
VUELVA PARA SU GUARDA TEMPORAL”. ALEJANDRO FEDERICO COLLIA. SECRETARIO. SECRETARÍA DE 
CALIDAD EN SALUD. MINISTRIO DE SALUD

DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS.

Fabián Ariel Basílico, Director Nacional, Dirección Nacional de Habilitación, Fiscalización y Sanidad de Fronteras.
e. 17/10/2023 N° 83154/23 v. 18/10/2023
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SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 12 de septiembre de 2023:

RSG Nº 708/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 38-E, 41-E y 48-E/2023 AD GUAL: OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
(898) artículos de primera necesidad (indumentaria, calzado y hamacas colgantes); TREINTA (30) cubiertas. 
Expedientes: Actas GSM 026: 47, 323 y 326/2021; 199, 206, 249 y 251/2022; 38, 40 y 47/2023. Actuaciones SIGEA: 
12492-338-2022, 12492-420-2022, 12492-426-2022, 12492-892-2022/4, 17570-092-2023, 17570-85-2023 y 19308-
2-2022.

RSG Nº 709/2023 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, los bienes comprendidos en la Disposición 
N° 1-E/2023 AD BEIR: MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE (1.169) materiales de construcción (cerámicas, chapas, 
revestimientos, entre otros). Expedientes: Actas ALOT 082: 184/2018; 49, 109, 110, 123, 151, 152, 153, 201, 297, 
298, 306, 331, 353, 354, 392 y 403/2019. Actas GSM 082: 6, 7, 49, 119, 127, 128, 132, 146, 165, 167, 168, 189, 203, 
219, 222, 245 y 253/2020; 2, 98, 100, 113, 151 y 173/2021; 232/2022. Denuncias Nacionales 082 Nros. 136, 228 y 
391/2017.

RSG Nº 710/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Presidente Perón, Provincia de Buenos Aires, los 
bienes comprendidos en la Disposición N°  80-E/2023 AD BEIR: DOS MIL TRECE (2.013) artículos de primera 
necesidad (marroquinería, ropa blanca, calzado, entre otros). Expedientes: Actas ALOT 082: 304 y 322/2019. Actas 
GSM 082: 31, 33, 37, 64, 72, 218, 234, 238, 239, 241, 243, 247 y 266/2020; 16, 17, 55, 61, 66, 72, 81, 86, 141, 147, 
149, 164 y 177/2021; 45, 51, 65, 75, 86, 87, 88, 89, 161, 163, 168, 178, 180, 308, 328, 330 y 336/2022; 28 y 29/2023.

RSG Nº  711/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de San Rafael, Provincia de Mendoza, los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 116-E/2023 AD SARA: SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO (748) artículos de 
primera necesidad (calzado, indumentaria y ropa blanca). Expedientes: Acta ALOT 078: 14/2021.

RSG Nº  712/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Bolivar, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos la Disposición N° 38-E/2023 AD TINO: CUARENTA MIL QUINIENTOS DIECISIETE (40.517) artículos 
de primera necesidad (ropa interior, ropa blanca, indumentaria, gorras, entre otros). Expedientes: Actas GSM 066: 
76, 80, 100, 131, 134, 172, 174, 184, 331, 354, 371, 395, 411, 483, 532, 547, 555, 567, 572, 574, 577, 581, 585, 587, 
589, 591 al 598, 600, 604, 605, 609, 614, 616, 620, 621, 623, 624, 631, 634, 651, 655, 657, 661, 663, 666, 670, 672, 
676, 677, 681, 692, 703, 704, 711, 718, 721, 728, 742, 743, 747, 748 y 768/2022; 12, 13 y 17/2023.

RSG Nº 713/2023 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Salta, los bienes comprendidos en 
las Disposiciones Nros. 72-E y 73-E/2023 AD POCI; 81-E/2023 AD SALT: TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE (3.399) artículos de primera necesidad (medias, calzado, gorras, indumentaria, entre otros); OCHENTA (80) 
teléfonos celulares. Expedientes: Actas GSM 045: 464, 577, 610, 2337, 2348, 2414 y 2427/2021; 1, 32, 34, 47, 48, 
251, 377, 382, 384, 388, 389, 390, 392, 445, 492, 542, 567, 650, 709, 733, 735, 738, 739, 741, 746, 765, 767, 771, 
833, 862, 866, 882, 884, 920, 921, 924, 986, 991, 1028, 1030, 1039, 1064, 1068, 1069, 1134, 1135, 1181, 1205, 1239, 
1325, 1347, 1357, 1358, 1444, 1445, 1499, 1501, 1504, 1633, 1726, 1729, 1900/2022; 20/2023. Actas GSM 053: 28, 
1416 y 1417/2022; 89, 758 y 759/2023.

RSG Nº  714/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Navarro, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 243-E/2023 AD IGUA; 371-E/2023 DI ABSA; 99-E, 105-E y 107-E/2023 
AD POSA: CUATRO MIL SETECIENTOS DIECINUEVE (4.719) artículos de primera necesidad (indumentaria, 
calzado, entre otros); TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS (352.800) estuches plásticos para 
cd. Expedientes: Acta MARE 001: 7599/2022. Actas GSM 046: 2643, 2647, 2649, 2650, 2655, 2882, 2883, 2884, 
2885, 2887, 2889, 2911, 2914, 2918, 2920, 2921, 2922, 2925, 2945, 3202, 3225, 3231, 3236, 3237, 3840, 3875, 3881, 
3886, 3887, 3891, 3892, 3895, 3897, 3900, 3902 y 3903/2019; 546, 558 al 561, 621, 622, 734, 735, 1809, 2214, 2215, 
2218 al 2221, 2302, 2303 y 2305 al 2308/2020; 530, 1118, 1119, 1123, 1169, 1170 y 1171/2021; 872 y 1073/2022. 
Actuaciones SIGEA: 19430-678-2022, 19430-679-2022, 19430-680-2022, 19430-681-2022, 19430-682-2022, 
19430-683-2022, 19430-684-2022, 19430-685-2022, 19430-686-2022 y 19430-687-2022.

RSG Nº  717/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires, 
los bienes comprendidos en la Disposición Nº 241-E/2023 AD IGUA: TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES (353) 
cubiertas. Expedientes: 19350-357-2022, 19429-538-2021, 19430-206-2022, 19430-207-2022, 19430-218-2022, 
19430-219-2022, 19430-220-2022, 19430-342-2022, 19430-343-2022, 19430-344-2022, 19430-345-2022, 19430-
346-2022, 19430-347-2022, 19430-348-2022, 19430-349-2022, 19430-350-2022, 19430-352-2022, 19430-353-
2022, 19430-354-2022, 19430-355-2022, 19430-356-2022, 19430-358-2022, 19430-359-2022, 19430-360-2022, 
19430-361-2022, 19430-362-2022, 19430-363-2022, 19430-364-2022, 19430-365-2022, 19430-366-2022, 19430-
367-2022, 19430-368-2022, 19430-369-2022, 19430-370-2022, 19430-378-2022, 19430-379-2022, 19430-381-
2022 y 19430-399-2022.

#I6984206I#
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RSG Nº 718/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Villa El Chocón, Provincia del Neuquén, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 5-E y 6-E/2023 AD SMAN: TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO (3.855) artículos de primera necesidad (ropa interior, indumentaria, calzado, entre otros) y artículos varios 
(accesorios de cocina, accesorios de pesca, entre otros). Expedientes: Actas ALOT 058: 1, 21, 25, 33, 42 y 51/2019; 
6, 7, 8 y 11/2022; 1/2023.

RSG Nº  719/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición N°  477-E/2023 AD CORD: CATORCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 
(14.595) artículos de primera necesidad (calzado, indumentaria, ropa interior) y termos varios. Expedientes: Actas 
GSM 017: 106, 107, 123, 124, 132, 134, 137, 138, 144, 150, 159, 163, 174, 192, 194, 195, 198 y 205/2022; 43/2023.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 17/10/2023 N° 83111/23 v. 17/10/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS RESOL-2023-478-APN-SSN#MEC Fecha: 11/10/2023 

Visto el EX-2022-136930481-APN-GI#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Rehabilitar en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros a Sociedad de 
Productores de Seguros BERTOLACCINI S.A. (Matrícula N° 1385).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 17/10/2023 N° 82877/23 v. 17/10/2023
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1723/2023

RESOL-2023-1723-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2023 

VISTO el EX-2023-92633391- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, las firmas SECURITAS ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, SECURITAS BUENOS AIRES SOCIEDAD 
ANONIMA, SEGURIDAD ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA., CONSULTORA VIDECO SOCIEDAD ANONIMA, 
SECURITAS COUNTRIES SOCIEDAD ANONIMA, SECURITAS SUR SOCIEDAD ANONIMA, VIGILAN SOCIEDAD 
ANONIMA, y AGENCIA DE INVESTIGACIONES PRIVADAS AUTORIZADA AMERICA SOCIEDAD ANONIMA., 
celebran un acuerdo directo con la UNION PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
conforme el RE-2023-92627357-APN-DGD#MT, el cual es ratificado mediante RE-2023-92627432-APN-DGD#MT 
y RE-2023-96173823-APN-DGD#MT donde solicitan su homologación.

Que en el referido texto las partes convienen abonar los salarios de los meses de agosto, septiembre, octubre y 
noviembre de 2023 con carácter no remunerativo, conforme a los términos y condiciones allí expuestos.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar los textos arribados en las excepciones previstas por el 
artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que en tal sentido, cabe señalar que la empresa ha acompañado en el expediente de referencia elementos contables 
a fin de acreditar la situación económico financiera que invocan, conforme a lo previsto en el procedimiento 
establecido en la ley 24.013 y el Decreto N° 265/02.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten y ratifican en todos sus términos los textos 
de referencia.

Que la nómina de personal afectado se encuentra en RE-2023-92627689-APN-DGD#MT de autos.

Que los delegados del personal ejercieron la intervención que les compete de conformidad con el Art. 17 Ley 
14.250 (t.o. 2004).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado por las firmas SECURITAS ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, SECURITAS BUENOS AIRES SOCIEDAD ANONIMA, SEGURIDAD ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA., 
CONSULTORA VIDECO SOCIEDAD ANONIMA, SECURITAS COUNTRIES SOCIEDAD ANONIMA, SECURITAS 
SUR SOCIEDAD ANONIMA, VIGILAN SOCIEDAD ANONIMA, y AGENCIA DE INVESTIGACIONES PRIVADAS 
AUTORIZADA AMERICA SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora y la UNION PERSONAL DE SEGURIDAD 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte gremial, obrantes en el RE-2023-92627357-APN-DGD#MT del EX-
2023-92633391- -APN-DGD#MT, conforme previsiones del artículo 4° del Decreto N° 633/18. 
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina de personal afectado obrantes en el RE-2023-92627357-
APN-DGD#MT y RE-2023-92627689-APN-DGD#MT del EX-2023-92633391- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el texto homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será considerado 
como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del texto homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82452/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 902/2023

DI-2023-902-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2023 

VISTO el EX-2022-107814355- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1831-APN-
ST#MT de fecha 12 de septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2022-121583637-APN-DGD#MT del EX-2022-107814355- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado en fecha 12 de septiembre de 2023 por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2237/23, celebrado en fecha 10 de noviembre de 2022 por el SINDICATO 
ARGENTINO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE LA ENSEÑANZA PRIVADA y el CONSEJO DE RECTORES DE 
UNIVERSIDADES PRIVADAS (CRUP), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1/88, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1831-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2237/23, conforme a lo 
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detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-113231623-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82453/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 901/2023

DI-2023-901-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2023 

VISTO el EX-2023-83601215- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1849-APN-
ST#MT de fecha 12 de Septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 9 del RE-2023-86962385-APN-DTD#JGM del EX-2023-83601215- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado en fecha 12 de Septiembre de 2023 por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2252/23, celebrado en fecha 18 de Julio de 2023, por el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, y la ASOCIACIÓN 
DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA- DIVISIÓN MOTOVEHÍCULO, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 765/19, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1849-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2252/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-113214854-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82454/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 900/2023

DI-2023-900-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2023 

VISTO el EX-2023-82980086- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1865-APN-
ST#MT de fecha 12 de Septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/31 del RE-2023-82980020-APN-DGD#MT del EX-2023-82980086- -APN-DGD#MT, obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado, en fecha 12 de Septiembre de 2023, por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2266/23, celebrado en fecha 10 de Julio de 2023 por la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) y la CONFEDERACIÓN INTERCOOPERATIVA 
AGROPECUARIA COOPERATIVA LIMITADA (CONINAGRO), el CENTRO DE EXPORTADORES DE CEREALES 
(CEC) y la FEDERACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES GREMIALES DE ACOPIADORES DE CEREALES, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 130/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1865-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2266/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-113111504-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82455/23 v. 17/10/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1732/2023

RESOL-2023-1732-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2023 

VISTO el EX-2021-09762778- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/8 del RE-2021-09762731-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra un acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa SPICER EJES PESADOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que bajo dicho acuerdo, las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa Nº 31/91 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que los delegados de personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa SPICER EJES 
PESADOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 6/8 del 
RE-2021-09762731-APN-DGD#MT del EX-2021-09762778- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 31/91 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82892/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1733/2023

RESOL-2023-1733-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2023 

VISTO el EX-2023-93239178-APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), 
y CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/7 del RE-2023-93236940-APN-DGD#MT y en las páginas 1/13 del RE-2023-93236884-
APN-DGD#MT del EX-2023-93239178-APN-DGD#MT, obran el acuerdo y escalas salariales celebrados con fecha 
10 de agosto de 2023 entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ASIMRA), por la parte sindical, y la ASOCIACION DE INDUSTRIALES METALURGICOS 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS 
PARA EL HOGAR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS 
TERMINALES DE ELECTRONICA (AFARTE), la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y 
METALES AFINES (CAIAMA), y la ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES (AFAC), por la 
parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes pactan modificaciones salariales en el marco de los Convenios 
Colectivos de Trabajo N° 233/94, N° 237/94, N° 246/94, N° 247/95, N° 248/95, N° 249/95, N° 251/95, N° 252/95, 
N° 253/95, N° 266/95, y N° 275/75, con exclusión de las Ramas Electrónica y Autopartes de la Provincia de Tierra 
del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, conforme la vigencia y detalles allí impuestos.

Que la CAMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALURGICA ARGENTINA (C.A.M.I.M.A.), no ha 
firmado ni ratificado el acuerdo de marras, por lo que por imperio de las prescripciones previstas en el Artículo 5 
de la Ley 23.546 (t.o. 2004), lo pactado resulta de aplicación obligatoria para los empleadores representados por 
la misma.

Que dicho artículo establece: “…Los acuerdos se adoptarán con el consentimiento de los sectores representados. 
Cuando en el seno de la representación de una de las partes no hubiere unanimidad, prevalecerá la posición de 
la mayoría de sus integrantes…”.

Que con respecto al carácter atribuido a la suma pactada en la Cláusula Tercera, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a la contribución patronal prevista en los Anexos de marras, resulta procedente hacer saber a las 
partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, 
respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos 
del artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y escalas salariales celebrados entre la ASOCIACION DE 
SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ASIMRA), por la parte 
sindical, y la ASOCIACION DE INDUSTRIALES METALURGICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la 
FEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(FEDEHOGAR), la ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRONICA (AFARTE), la 
CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), y la ASOCIACION DE 
FABRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES (AFAC), que lucen en las páginas 1/7 del RE-2023-93236940-APN-
DGD#MT y en las páginas 1/13 del RE-2023-93236884-APN-DGD#MT del EX-2023-93239178-APN-DGD#MT; 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Hágase saber que el instrumento homologado por el artículo 1º resultará de aplicación para el 
sector representado por la CAMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALURGICA ARGENTINA 
(C.A.M.I.M.A.), en virtud de lo normado por el Artículo 5º de la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo N°  233/94, N°  237/94, N°  246/94, N°  247/95, 
N° 248/95, N° 249/95, N° 251/95, N° 252/95, N° 253/95, N° 266/95, y N° 275/75.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y escalas homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82893/23 v. 17/10/2023
#F6983463F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1734/2023

RESOL-2023-1734-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2023 

VISTO el EX-2023-90394960-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-491-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2020-555-APN-ST#MT, la RESOL-2020-
1134-APN-ST#MT, la RESOL-2021-448-APN-ST#MT, la RESOL-2021-490-APN-ST#MT, la RESOL-2021-875-APN-
ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2023-92573189-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
90394960-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2023-92573189-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-90394960-APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-491-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 735/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1134-APN-ST#MT, RESOL-2021-448-APN-
ST#MT, RESOL-2021-490-APN-ST#MT y RESOL-2021-875-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2023-92283282-APN-DGD#MT del EX-2023-92283404-APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 11 del EX-
2023-90394960-APN-DNRYRT#MT.

Que se reemplaza el listado del IF-2023-90462616-APN-DNRYRT#MT por el del IF-2023-92573189-APN-
DNRYRT#MT, el cual incluye las mismas empresas ratificadas por el sindicato en RE-2023-92283282-APN-
DGD#MT, habiéndose desvinculado los expedientes que no cuentan con la conformidad sindical.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 

#I6983465I#



 Boletín Oficial Nº 35.278 - Primera Sección 95 Martes 17 de octubre de 2023

la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 735/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el 
sector sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), 
la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA 
(CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2023-92573189-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-90394960-APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2023-92573189-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2023-90394960-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
IF-2023-92573189-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-90394960-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 735/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82895/23 v. 17/10/2023
#F6983465F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1727/2023

RESOL-2023-1727-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2023 

VISTO el EX-2023-89398536- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2023-89388332-APN-DGD#MT, obra el acuerdo conjuntamente con sus tarifas obrantes en el 
RE-2023-89390996-APNDGD#MT y RE-2023-89397162-APN-DGD#MT todos del EX-2023-89398536- -APN-
DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES TALLERISTAS A DOMICILIO y la FEDERACION 
OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (F.O.N.I.V.A.), por la parte sindical, y la FEDERACION 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA) y la ARMADA ARGENTINA - DIRECCIÓN 
DE ABASTECIMIENTO DE LA ARMADA, por la parte empleadora, todas ellas en representación de la Comisión de 
Trabajo a Domicilio N° 2, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan incrementos sobre los valores tarifarios, en el marco de la Ley 
N° 12.713 

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo conjuntamente con sus tarifas celebrado entre el SINDICATO 
DE TRABAJADORES TALLERISTAS A DOMICILIO y la FEDERACION OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y 
AFINES (F.O.N.I.V.A.), por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA 
Y AFINES (FAIIA) y la ARMADA ARGENTINA - DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO DE LA ARMADA, por la parte 
empleadora, todas ellas en representación de la Comisión de Trabajo a Domicilio N° 2, por la parte empleadora, 
que luce en el RE-2023-89388332-APN-DGD#MT, RE-2023-89390996-APNDGD# MT y RE-2023-89397162-
APN-DGD#MT todos del EX-2023-89398536- -APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1º de la presente Resolución.

#I6983376I#
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82806/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1728/2023

RESOL-2023-1728-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2023 

VISTO el EX-2020-30831759- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/5 del RE-2020-30828071-APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre la firma 
TEXTIL SAN JUAN SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora y SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE 
LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical, ratificado por las mismas en el 
RE-2022-107240130-APN-DGD#MT y en el RE-2021-28148800-APN-DGD#MT de autos. 

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.
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Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que asimismo se deja constancia que el acuerdo será de aplicación a los trabajadores que se encuentran dentro 
del ámbito personal de la entidad sindical firmante.

Que respecto a lo pactado en la CLÁUSULA SEGUNDA PUNTO 1.5 deberá tenerse presente asimismo lo dispuesto 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE que fuera prorrogado sucesivamente

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el 
acuerdo de marras, deberá estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en todo 
por cuanto derecho corresponda.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 6 del RE-2020-30828071-APN-
DGDMT#MPYT del expediente de la referencia.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma TEXTIL SAN JUAN SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora y el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical, obrante en las páginas 1/5 del RE-2020-30828071-APN-
DGDMT#MPYT de autos, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado 
obrantes en las páginas 1/5 del RE-2020-30828071-APN-DGDMT#MPYT y en la página 6 del RE-2020-30828071-
APN-DGDMT#MPYT ambos del EX-2020-30831759- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82807/23 v. 17/10/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1725/2023

RESOL-2023-1725-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2023 

VISTO el EX-2023-81287903- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/6 del RE-2023-96814452-APN-DTD#JGM y en la página 1 del RE-2023-97543053-APN-
DTD#JGM, ambos del expediente de referencia, obran respectivamente el acuerdo y sus escalas salariales, 
celebrados en fecha 12 de julio de 2023 entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y 
AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SETIA), por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes han convenido nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 501/07, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que cabe señalar que ambas partes han formulado las aclaraciones del acuerdo traído a estudio, mediante las 
presentaciones obrantes en la página 1 del IF-2023-92687142-APN-DGD#MT y en la página 1 del RE-2023-
92577800-APN-DGD#MT, todo ello del expediente de referencia.

Que al respecto de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que acerca de las contribuciones empresarias pactadas con destino a la entidad sindical, resulta procedente hacer 
saber a ésta que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por 
separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Decláranse homologados el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre el SINDICATO 
DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SETIA), por la parte 
sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por la parte 
empleadora, que lucen respectivamente en las páginas 1/6 del RE-2023-96814452-APN-DTD#JGM y en la página 
1 del RE-2023-97543053-APN-DTD#JGM, conjuntamente con las actas complementarias obrantes en la página 
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1 del IF-2023-92687142-APN-DGD#MT y en la página 1 del RE-2023-92577800-APN-DGD#MT , todo ello del EX-
2023-81287903- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 501/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82808/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1724/2023

RESOL-2023-1724-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2023 

VISTO el EX-2023-84590600-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o. 2004), y 
CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/6 del RE-2023-87014793-APN-DTD#JGM del EX-2023-84590600-APN-DGDYD#JGM obran 
el acuerdo y anexo I, celebrados entre la UNION CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por la parte sindical, y la 
FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes han convenido nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 614/10, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que con respecto de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que en relación a las contribuciones empresarias, resulta procedente hacer saber que las mismas deberán ser 
objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, respecto de la que corresponda 
a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto 
N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que mediante RE-2023-88253266-APN-DTD#JGM y RE-2023-88414620-APN-DGD#MT del EX-2023-84590600-
APN-DGDYD#JGM, ambos del EX-2023-84590600-APN-DGDYD#JGM las partes efectúan ciertas aclaraciones 
en relación la suma de carácter no remunerativa establecida en el punto dos (2) del Acuerdo.

Que, en consecuencia, dichos registros deberán ser homologados en forma conjunta al Acuerdo de autos, en 
carácter de complementarios.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados. Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las 
presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a 
través de la Dirección de Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-
APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el 
promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y el anexo I celebrados entre la UNION CORTADORES DE LA 
INDUMENTARIA, por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y 
AFINES (FAIIA), por la parte empleadora, que lucen en las páginas 1/6 del RE-2023-87014793-APN-DTD#JGM del 
EX-2023-84590600-APN-DGDYD#JGM, conjuntamente con las actas complementarias obrantes en el RE-2023-
88253266-APN-DTD#JGM y en el RE-2023-88414620-APN-DGD#MT del EX-2023-84590600-APN-DGDYD#JGM, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 614/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexo y acta complementarias homologados 
y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 
(t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82809/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1730/2023

RESOL-2023-1730-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2023 

VISTO el EX-2021-82864433-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del IF-2021-82864494-APN-DGD#MT obra el acuerdo, celebrado en fecha 02 de septiembre 
de 2021 entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
(APUAYE), por la parte sindical, y la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA POR DISTRIBUCION 
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TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANONIMA (TRANSPA SOCIEDAD ANONIMA), por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 916/07 “E”, del cual resultan signatarias, de 
acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA POR DISTRIBUCION TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANONIMA 
(TRANSPA SOCIEDAD ANONIMA), por la parte empleadora, que luce en las páginas 2/3 del IF-2021-82864494-
APN-DGD#MT del EX-2021-82864433-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 916/07 “E”.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82853/23 v. 17/10/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1729/2023

RESOL-2023-1729-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2023 

VISTO el EX-2021-42826575- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2021-42825749-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado en fecha 7 de mayo de 2021 entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA 
DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE 
PRODUCTOS ABRASIVOS, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes han convenido nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 763/19 del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que al respecto de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE 
FABRICANTES DE PRODUCTOS ABRASIVOS, por la parte empleadora, que luce en las páginas 1/3 del RE-
2021-42825749-APN-DGD#MT del EX-2021-42826575- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 763/19.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82854/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1731/2023

RESOL-2023-1731-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2023 

VISTO el EX-2022-133698396-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del RE-2022-133698360-APNDGD#MT del Expediente de referencia, obra agregado el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical, y la empresa CESVI ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan en los términos de lo dispuesto por la Ley N° 14.250.

Que a través del acuerdo referido las partes convienen incremento salariales aplicables a los trabajadores de la 
empleadora alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1244/11 “E”, conforme la vigencia y 
términos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo encuentra correspondencia entre la actividad de la empleadora 
firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, 
emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical, y la empresa CESVI 
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ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, obrante en las páginas 6/7 del RE-2022-133698360-
APNDGD#MT del EX-2022-133698396-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2.004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Por último, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1244/11 “E”.

ARTICULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82855/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1712/2023

RESOL-2023-1712-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2023 

VISTO el EX-2023-07741458- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en las páginas 6/7 del RE-2023-07741419-APN-DGD#MT del EX-2023-07741458- -APN-DGD#MT, obra 
un acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa AVENTO INDUSTRIAL SERVICE SOCIEDAD 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, mediante el referido instrumento, las partes pactan abonar la asignación remuneratoria vacacional, con 
carácter no remunerativo, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1674/22 “E”, cuyas partes signatarias coinciden con las de marras.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que, la representación sindical ha denunciado la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los 
términos del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante, con respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas en el acuerdo de marras, se hace 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa AVENTO 
INDUSTRIAL SERVICE SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 
6/7 del RE-2023-07741419-APN-DGD#MT del EX-2023-07741458- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1674/22 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82403/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1718/2023

RESOL-2023-1718-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2023 

VISTO el EX-2022-20534477-APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/5 del RE- 2022-20534335-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-20534477-APN-DGDYD#JGM, 
obra el acuerdo de fecha 01 de septiembre de 2021, celebrado entre la UNION DE TRABAJADORES DEL 
TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UTHGRA), por la parte sindical, y 
las empresas INTERJUEGOS SOCIEDAD ANONIMA, IBERARGEN SOCIEDAD ANONIMA, INTERBAS SOCIEDAD 
ANONIMA, BINGOS DEL OESTE SOCIEDAD ANONIMA, BINGOS PLATENSES SOCIEDAD ANONIMA e INTERMAR 
BINGOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1191/11 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación al aporte solidario del acuerdo analizado, resulta procedente hacer saber a las partes que el plazo 
del mismo deberá ajustarse al plazo de vigencia del instrumento que por la presente se homologa.
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Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 01 de septiembre de 2021, celebrado entre la UNION DE 
TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UTHGRA), 
por la parte sindical, y las empresas INTERJUEGOS SOCIEDAD ANONIMA, IBERARGEN SOCIEDAD ANONIMA, 
INTERBAS SOCIEDAD ANONIMA, BINGOS DEL OESTE SOCIEDAD ANONIMA, BINGOS PLATENSES SOCIEDAD 
ANONIMA e INTERMAR BINGOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/5 del 
RE- 2022-20534335-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-20534477-APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1191/11 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82405/23 v. 17/10/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1714/2023

RESOL-2023-1714-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2023 

VISTO el EX-2022-137585287- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en páginas 1/2 en RE-2022-137582817-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-137585287- -APN-DGDYD#JGM 
obra el acuerdo y en el RE-2022-137583133-APN-DGDYD#JGM obran sus escalas salariales, celebrados entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE REMISES (F.A.R), por la parte sindical, la CÁMARA ARGENTINA DE AGENCIAS DE 
REMISE y la ASOCIACIÓN DE TITULARES DE AUTOS DE REMISE DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante los instrumentos de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales, de acuerdo a los 
lineamientos allí estipulados y en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 773/19.

Que el ámbito de aplicación de los instrumentos en análisis, se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 - 75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante y sus escalas salariales, obrantes respectivamente 
en páginas 1/2 del RE-2022-137582817-APN-DGDYD#JGM y en el RE-2022-137583133-APN-DGDYD#JGM del 
EX-2022-137585287- -APN-DGDYD#JGM, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE REMISES (F.A.R), 
por la parte sindical, la CÁMARA ARGENTINA DE AGENCIAS DE REMISE y la ASOCIACIÓN DE TITULARES DE 
AUTOS DE REMISE DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que 
proceda al registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 773/19.

#I6982477I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82406/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1715/2023

RESOL-2023-1715-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2023 

VISTO el EX-2022-35645500- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que, la firma HOTEL PRESIDENTE SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con la UNIÓN DE 
TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), obrante en el RE-2022-106825146-APN-DGD#MT del EX-2022-35645500- -APN-DGDYD#JGM, el 
cual es ratificado por la entidad gremial mediante el RE-2023-90003898-APN-DGD#MT y por la representación 
empleadora mediante IF-2023-17881135-APN-DNRYRT#MT, ambos del EX-2022-35645500- -APN-DGDYD#JGM 
y solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus respectivas prorrogas, prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
329-APN-PTE y prorrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación 
de crisis que afecta a la empresa.

#F6982477F#
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Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2023-14236230-APN-DGD#MT, del 
EX-2022-35645500- -APN-DGDYD#JGM.

Que se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo de 
marras, que deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias.

Que corresponde hacer saber a las partes, que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020, 
prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que, las partes intervinientes acreditan la representación que invisten y ratifican en todos sus términos el acuerdo 
de referencia.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma HOTEL PRESIDENTE SOCIEDAD 
ANONIMA por la parte empresarial y la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y 
GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por la parte gremial, obrante en el RE-2022-
106825146-APN-DGD#MT del EX-2022-35645500- -APN-DGDYD#JGM, conforme a los términos del artículo 223 
bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo y nómina de personal afectado obrantes en el RE-2022-106825146-APN-DGD#MT y RE-2023-
14236230-APN-DGD#MT del EX-2022-35645500- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82407/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1716/2023

RESOL-2023-1716-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2023 

VISTO el EX-2021-06759652- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

#F6982478F#
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Que en las páginas 1/2 del RE-2021-06756317-APN-DGD#MT y en las páginas 1/2 del RE-2021-06757648-APN-
DGD#MT del expediente de referencia, obran el acuerdo y escala salarial celebrados entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte 
sindical y la ASOCIACION DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 1/2 del RE-2021-06757055-APN-DGD#MT y en las páginas 1/2 del RE-2021-06757949-APN-
DGD#MT del expediente de referencia, obran el acuerdo y escala salarial celebrados entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte 
sindical, y la ASOCIACION DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los presentes se establecen nuevas condiciones salariales, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que los acuerdos traídos a estudio resultaran de aplicación, respectivamente, para el personal comprendido en 
los Convenios Colectivos de Trabajo N° 765/19 (División Motovehiculos) y 776/19.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación de los presentes acuerdos se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologado el acuerdo y escala salarial celebrados entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la ASOCIACION DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
empleadora, obrantes en las páginas 1/2 del RE-2021-06756317-APN-DGD#MT y en las páginas 1/2 del RE-
2021-06757648-APN-DGD#MT del EX-2021-06759652- -APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°.- Declárense homologado el acuerdo y escala salarial celebrados entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la ASOCIACION DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
empleadora, obrantes en las páginas 1/2 del RE-2021-06757055-APN-DGD#MT y en las página 1/2 del RE-
2021-06757949-APN-DGD#MT del EX-2021-06759652- -APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en los Artículo 1º y 2º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
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de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo Nros. 765/19 (División Motovehiculos) y 776/19.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82413/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1720/2023

RESOL-2023-1720-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2023 

VISTO el EX-2022-133923000-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 23.546, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2022- 133922620-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra agregado el 
acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA 
ELECTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE MENDOZA 
SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan en los términos de lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250.

Que a través del acuerdo referido las partes convienen nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1251/11 “E”, conforme la vigencia y términos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo encuentra correspondencia entre la actividad de la empleadora 
firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, 
emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la EMPRESA 
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DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE MENDOZA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, obrante en 
las páginas 1/2 del RE-2022- 133922620-APN-DGD#MT del EX-2022-133923000-APN-DGD#MT, conforme lo 
dispuesto por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2.004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Por último, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1251/11 “E”.

ARTICULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82420/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1722/2023

RESOL-2023-1722-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2023 

VISTO el EX-2023-83971221- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/12 del RE-2023-83970623-APN-DGD#MT y 1/17 del RE-2023-83970904-APN-DGD#MT 
del expediente de referencia, obran, respectivamente, el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre el 
SINDICATO DE OBREROS DE MAESTRANZA, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE EMPRESAS DE LIMPIEZA 
(ADEL), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes han convenido nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 281/96, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que corresponde señalar que el ámbito personal y territorial de aplicación del acuerdo se circunscribe estrictamente 
al ámbito de representación personal y territorial que posee la asociación sindical, conforme la Resolución del 
entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 175/60 por la cual se le otorgó personería gremial, 
y a su correspondencia con el ámbito de representación que posee la entidad patronal celebrante.

Que, al respecto de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el artículo 75 de la Ley N° 20.744, en relación al deber 
de seguridad a cargo del empleador.

Que en cuanto a la contribución empresaria prevista en el presente acuerdo, resulta procedente hacer saber a 
la Entidad Sindical receptora de los importes por tal Contribución, que los mismos deberán ser objeto de una 
administración especial, ser llevados y documentados por separado, respecto de la que corresponda a los demás 
bienes y fondos sindicales propiamente dichos, conforme lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, 
reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que respecto a la contribución solidaria contemplada en la cláusula séptima del acuerdo, procede dejar establecido 
que su pago estará a cargo de los trabajadores no afiliados a la entidad sindical de marras.
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Que, en atención a lo estipulado en el inciso c) de la Cláusula Primera del presente acuerdo, procede hacer 
saber que los aportes empresarios allí previstos con destino a la ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE LIMPIEZA Y 
AFINES (A.D.E.L.) no quedarán comprendidos dentro de la homologación que por la presente se dicta, en tanto 
su contenido se enmarca dentro de la órbita del derecho privado y resulta ajeno a las previsiones del Derecho 
Colectivo del Trabajo.

Que, en relación a lo previsto en la cláusula sexta del acuerdo traído a estudio, cabe hacer saber a las partes que 
su aplicación deberá ajustarse a lo previsto en materia de responsabilidad solidaria en el artículo 30 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a lo pactado en la cláusula quinta, cabe tener presente las aclaraciones realizadas por las partes 
en el RE-2023-90613253-APN-DTD#JGM y en el RE-2023-95684426-APN-DGDYD#JGM de autos.

Que, en razón de las reformas efectuadas por los firmantes al Convenio Colectivo de Trabajo N° 281/96, corresponde 
que las partes acompañen un texto ordenado del aludido convenio colectivo, el que deberá ser ratificado por ante 
esta Autoridad de Aplicación.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE 
OBREROS DE MAESTRANZA, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE EMPRESAS DE LIMPIEZA (ADEL), por 
la parte empleadora, obrantes, respectivamente, en las páginas 1/12 del RE-2023-83970623-APN-DGD#MT y 1/17 
del RE-2023-83970904-APN-DGD#MT, ambos del EX-2023-83971221- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 281/96.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82421/23 v. 17/10/2023
#F6982492F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1721/2023

RESOL-2023-1721-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2023 

VISTO el EX-2023-00257037- -AFIP-SEARES#SDGRHH del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento embebido a la NO-2023-00231664-AFIP-DICDRH#SDGRHH del expediente de referencia, 
obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DEL PERSONAL ADUANERO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP), por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan un nuevo cupo de incorporaciones de trabajadores, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 56/92 “E”, Laudo N° 16/92 (t.o. Resolución S.T. N° 924/10), de 
acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DEL PERSONAL 
ADUANERO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
INGRESOS PUBLICOS (AFIP), por la parte empleadora, obrante en el documento embebido a la NO-2023-
00231664-AFIP-DICDRH#SDGRHH del EX-2023-00257037- -AFIP-SEARES#SDGRHH, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los documentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 56/92 “E”, Laudo N° 16/92 (t.o. Resolución S.T.N°924/10).

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82422/23 v. 17/10/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 899/2023

DI-2023-899-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2023 

VISTO el EX-2023-25556615- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTEIRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1920-APN-
ST#MT de fecha 19 de Septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2023-39977902-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el Acuerdo homologado en fecha 19 de Septiembre de 2023 por la Resolución citada en 
el Visto y registrado bajo el Nº 2326/23, celebrado el 12 de Abril de 2023 por la FEDERACION DE OBREROS Y 
EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTON Y QUIMICOS y la ASOCIACION DE FABRICANTES DE 
CELULOSA Y PAPEL, cuyas ratificaciones obran en los RE-2023-40010474-APN-DGD#MT y RE-2023-40583512-
APN-DTD#JGM, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 720/15, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
Acuerdo homologado por RESOL-2023-1920-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2326/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-113070998-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/10/2023 N° 82423/23 v. 17/10/2023
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a la señora Leila Daiana AYALA (Documento Nacional de Identidad N° 34.078.818) para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, 
Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 381/39/23, Sumario N° 7908, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 
(t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 11/10/2023 N° 81926/23 v. 19/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Gustavo Adolfo ESTEVEZ ACOSTA (Documento Nacional de Identidad N° 29.194.839) para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 381/347/22, Sumario N° 7842, 
que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 
(t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 11/10/2023 N° 81927/23 v. 19/10/2023

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL - AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 1480, CABA, NOTIFICA DE LA DDNG “R” NRO 208/23 
(30JUN23), QUE EN SU PARTE PERTINENTE DICE: ARTÍCULO 1°. – RECHAZAR EL RECLAMO INTERPUESTO 
POR EL EX ALFÉREZ SANTOS IGNACIO ENCINAS (MI 33.588.124 – CE 73.954). ARTÍCULO 2°. – NOTIFÍQUESE AL 
CAUSANTE DE LO DISPUESTO EN LA PRESENTE MEDIDA. ARTÍCULO 3°. – REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE EN EL 
LEGAJO PERSONAL DEL NOMBRADO. ARTÍCULO 4°. – COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y PASE A LA DIRECCIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS PARA SU CONOCIMIENTO. FIRMADO ANDRÉS SEVERINO, COMANDANTE 
GENERAL, DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA.”

Ludovico Jarzynski, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 12/10/2023 N° 82570/23 v. 18/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica a la COOPERATIVA DE CREDITO CONSUMO Y VIVIENDA 
LATINCOOP LTDA matrícula 22971 EXPTE 1607/13 que el Directorio de este Organismo por RESFC 1012/2019, 
dispuso la instrucción de actuaciones sumariales en los términos del anexo 1 de Resolución 1659/16 (T. O 2018), 
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ordenándose la suspensión de la operatoria de crédito. Se notifica que la suscripta ha sido designada nueva 
instructora sumariada.

De acuerdo con las normas en vigor, fíjese el plazo de diez (10) días, con más los ampliatorios en razón de la 
distancia para que la sumariada efectúe el descargo en ejercicio de su derecho a ser oída y ofrecer y producir 
prueba (SOLO DOCUMENTAL) (artículo 1º, inciso f, apartados 1 y 2 de la Ley Nº 19.549 T.O. 1991).

El presente deberá publicarse, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Nº 1759/72 T.O. 2017. Fdo: Dra. 
ANDREA DELBONO. Instructora Sumariante.

Andrea Delbono, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 11/10/2023 N° 82329/23 v. 17/10/2023

MINISTERIO DE SALUD
Conforme lo dispuesto por el 49 parrafo 2 de la Ley 17.565 y atento a la imposibilidad de ubicarlos, por el presente 
se cita al Representante Legal de la firma FARMACIA ARISOL SCS C.U.I.T N° 30-65680898-1 para que en el 
plazo de DIEZ (10) días a contar del quinto de esta publicación, comparezca ante el DEPARTAMENTO DE FALTAS 
SANITARIAS de la DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y SUMARIOS del MINISTERIO DE 
SALUD sito en la Av. 9 de Julio 1925, Piso 3, CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES en el horario de 09:30 a 
17:30 a los efectos de tomar vista del EX2019-107881462-APN-DNHFYSF#MSYDS para posteriormente formular 
descargo y ofrecer la prueba que haga al derecho de su defensa por la presunta infracción a la Ley 17.565 en que 
habrían incurrido bajo APERCIBIMIENTO, en caso de incomparecencia, de juzgarla en rebeldía. FIRMADO: SR. 
DIRECTOR DE LA DIRECCION DE HABILITACION, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS. DR FABIÁN 
ARIEL BASÍLICO.

Lilia del Carmen Vera, Jefa de Departamento, Dirección de Despacho.

e. 11/10/2023 N° 82325/23 v. 17/10/2023
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